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ACTOS Y DOCUMENTOS OFICIALES 

FAGULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS SOCIALES 

.data No. 23. - Bes,ión ordimaria ae,lebrada el día l.o d,e dieiembre bajo w, 
presidencia del Señor Deaano Dr. Ca;r'lps E. Deheza 

SUMARIO. - l. Apruébase el acta de la sesión celebrada el día quince de 

Noviembre. 2.-Notas del Rectorado comunicando: resolución invitan

do al profesor don Eugenio D 'Ors; derogación del art. 7 de la orde

nanz,a sobre bases comunes para la recepción de exámenes; y manifes

tando que el H. Consejo Superior no participa de la opinión expresa

cla por esta Facultad respecto de incompatibilidad entre el desempeñO< 

de la magistratura judicial y la docencia. 3.-P¡~nilla de asistencia de 

profesores y alumnos durante el mes de octubre. 4.-Proyecto del con

sejero doctor Orgaz modificando los arts. 62 y 72 del Reglamento. 5.~ 

Aprobación de un decreto acordando licencia a un auxiliar ele bibliote

ca. 6.-N ota clel doctor llfurcelino Espinosa, solicitando se integre la 

comisión especial del concurso de títulos. (Se integra). 7.-Se modi

fi<;a la ordenanza número 21 reglamentaria ele los ,exámenes de mate

rias prácticas. S.-Solicitud ele varios estudiantes pidiendo dispensa de 

las materias de Derecho Civil Comparado y Práctica Procesal. 9.--So

licitud análoga, suscrit-a por el señor Felipe Díaz. 10.-Resuélvese lla

mar la atención de los estudiantes Carlos Elena Colomer y Cristián Pu

ló por sus incorrectas actitudes en las elecciones realizadas el dia 30 

ilf> setiemhre ppdo. 11.-Recomiéndase a la Comisión de Vigilancia el 

despacho referente a la suplencia de Derecho Constitucional (acéptase 

la excusación del consejero Dr. Org.az, integrándose con :el consejero 

Dr. Rovelli. 12.-Solicitud de premio para un torneo atlético, formula-
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da por la sociedad "Córdoba Swimrtting Club". 13.-N ota de varios 

estudiantes pidiendo supresión de la prueba oral dBl examBn de Prác

tica Procesal. Diatámenes de comisiones: 14.-Sobre la solicitud del se

ñor Ruperto F. Acebal (reconocimiento de materias dadas en la carre

ra de diplomacia). 15.--Sobre nota de la Confederación Argentina del 

Comercio, de la Industria y de la Producción pidiendo opinión sobre 

temas financieros. 16.-Sobre nota de la Facultad de Química Indus

trial y Agrícola de la Universidad del Litoral invitando a las conferen

cias q_ue en ella se expresa. 

Consej. presentes: 
Dr. A. Orgaz 
• P. S Ro"elli 
• H. Montagné 

D. Roca 

Ausentes: 
Dr. S. A. Taborda 
• G, Rothe 

En la ciudad de Córdoba, a primero de clieiembre 

de mil novecientos veinte, reunidos en la sala de sesio

nes ele la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de 

la Universidad Nacional de Córdoba, los señores conse

jeros Dres. Arturo Orgaz, Pedro S. Rovelli, Hipólito 

Montagné y Deodoro Roca, bajo la presidencia del se

ñor decano Dr. Carlos E. Deheza y actuando de secretario el de la Facultad 

Dr. Juan Carlos Loza, se declara abierta la sesión. Horas: 11. 

1) Se da lectura del aeta de la sesión celebrada el día quince de no

viembre, y es aprobada sin observación. 

2) Al archivo se destinan las notas del Rectorado comunicando: reso

lución invitando al profesor don Eugenio D 'Ors; derogación del art. 7 de 

la ordenanza sobre bases comunes para la recepei?n de exámenes ¡¡1/ mani

festando que el H. Consejo Superior no participa de la opinión expre&'l,da 

por esta Facultad respecto de incompatibilidad entre el desempeño de la ma

gistratura judicial y la docencia. 

Con motivo de la nota últimamente mencion·ada, el consejero Dr. Or

gaz, manifiesta que el Consejo Superior, en el asunto de referencia, debió 

concretarse a servir de intermediario entre esta Facultacl y el Ministerio de 

Instrucción Pública; que tratándose de un anhelo expresado por el Consejo 

Directivo no ha podido el Consejo, Superior servir de dique, obstaculizando 

su llegada a destino; y en todo caso, sino estaba conforme con aquél pudo 

haberlo así manifestado al trasmitirlo a la ~utoridad ministerial. Hace mo

ción de que se resuelva: 

''Reiterar el voto sancionado por el Consejo Directivo en sesión de fe

eh"' clos tle JW>Ícmblc )!]Jtlu., ~obl<> Íllcuulpa',ibilillatl tlel plu!:boUl'aÜu uHÍHl'

¡¡itario con las funciones de la magistratura judicial; dejando expresa cons

tancia que solo se clesea que el H. Consejo Superior-por razones de jerar-
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~uía-sea el órgano de comunicación entre este Consejo Directivo y el Mi

nisterio de Instrucción Pública de la Naei(m y no que g€stione la declara

<Ci6n de incompatibilidad, como :por error se ha expresado en la resolución an~ 

teriormente comunicada''. 

Se aprueba por unanimidad. / 

3 y 4) A la Comisión de Vigilancia y Reglamento se destinan: planilla 

(1e asistencia de profesores y alumnos durante el mes de octubr~ y proyecto 

-del consejero Dr Orgaz, modificando los arts. 62 y 72 del Reglamento. 

5) El señor decano manifiesta que ha suscrito un decreto acordando 

nueva licencia por quirice días al auxiliar de biblioteca don C{lrlos Astrada. 

·Que, como con anterioridad le :f'ué acordada ·una licencia análoga, correspon

de que el Consejo se pronuncie sobre dicho decreto; ya que el decano tiene 

facultades para conceder permisos sólo por quince días. 

Por unanimidad, se aprueba dicho decreto. 

6) Se da lectura a una nota del doctor Marcelino Espinosa en que pl

·de se resuelva su solicitud optando a la sup1encia ele Organización Judicial 

y Procedimientos Civiles y Comerciales; integrándose, al efecto, la comisión 

especial del concurso de títu!os. Acuérdase encargar a la comisión especial 

·del concurso de títulos que dictamine sobre este asunto y nombrar al Dr. 

Pedro S. Rovelli en lugar del Dr Aguiar que terminó sus funciones de con· 

sejero. Queda, pues, formada la comisión especial de concurso de titulos con 

los consejeros Dres. Montagné, Rovelli y Roca. 

7) .El consejero Dr. Orgaz hace moción de que se trate su proyecto de 

modificación a la ordenanza número 21 (reglamentaria d.e los exámenes de 

las materias prácticas). Manifiesta que dada la proximidad de los exáme

nes hay urgencia en resolver este asunto. No habiendo dictamen de comi

-aión. se discute ampliamente el proyecto del consejero Dr. Orgaz, quedando 

sancionada la respectiva ordenanza en los siguientes términos: 

Art. 1°. Modifícase la ordena.nza N°. 21 en la forma que ·a continuación 

.se expresa: 

Art. 1°. --, Los exámenes de las materias prácticas comprenderán una 

prueba, que consta1'á de dos partes: una escrita y otl'a oraL Será materia 

de la prueba oral la explicación del trabajo escrito, si el tribunal lo· e&tima

re conveniente, y la parte teórica del progl'ama sobre puntes extraídos a la 

suerte en la forma reglamentaria. 

Art. 2". - Snprimense los arts. 8 y 10. 

Art. 3°. - Publíquese y nnmérese la orc1enanza re:formad·a, ele acuer

.do a las modificaciones introducitlas por la presente. 
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8 y 9) .Acuérda$e tratar también llin despacho de comisión, la soliei.

tud de varios estudiantes pidiendo dispensa de las materias de Dereeho Ci

vil Comparado y Práctiea ProceSial; y una sobre el mismo asunto, suscrita 

por el señor Felipe Díaz. Después de un cambio de ideas, se resolvió por 

unanimidad no hacer ;lugar a lo pedido, a mérito de las disposieifts reglamen

t·arias que rigen el caso y del criterio adoptado en análogas oportunidades. 

10) El consejero Dr. Orgaz, manifiesta que lla Comisión de Vigilancia 

ha practicado ya las averiguaciones correspondientes, respecto de la presen

tación de un estudiante a votar con una cédula que no era la perteneciente 

a él. Que se ha justificado con declaraciones de ~os protagonistas, el hecha" 

tle que Cristian Puló entregó a Carlos Elena Colomer su boleta, con el obje

to de que éste votara en nombre de aquél. Que ambos han manifestado nO' 

creían irregular eft procedimiento adoptado, por ignorar las disposiciones re

glamenta1·ias sobre el particular. Que, e~1 consecuencia, queda comprob~da la 

ningurra culpabilidad deJ persona.1 de secretaría er, este asunto. Hace moción 

de que se resuelva llamar la atención, por intermedio del señor decano, de 

~os expresados estudiantes sobre las incorrectas actitudes que han observad<r" 

en el acto e1eccionario realizado en octubre próximo pasado. Se aprueba por 

unanimidad. 

~ 11) El señor decano comunica que al pié de una nota presentada p9r 

el Dr. José Cortés Funes en que solicita se le· expida diploma de suplente de 

la cátedra de Derecho Constitueional, dictó un decreto citando la Comisión 

de Vigilancia para que despache el asunto re1ativo a esa suplencia, fundad<r 

en los arts. 47 inc. 14 y 54 del Reglamento. Que dicha comisión de acuerdo 

al art. 54 citado, debió expedirse dentro clel término de quince días; que no 

habiénddlo hecho hasta ahora consideró su deber h'<tcer ese llamamiento a la 

Comisión de Vigilancia. 

El consejero Dr. Orgaz manifiesta, que desea explicar brevemente SU' 

aetuación respecto del {ISunto de la suplencia a la cátedra ,de Derecho Cons

tuciona:I. Que su criterio ha sido formado desde el primer momento y qn6" 

si aún no se había dado solución a dicho asunto era por un conjuntó de cau

sas ·ajenas a la comisión, cuya morosidad era solo aparente. Que es públic~t 

y notorio que uno de los concursantes, el doctor Cortés Fún·es, había expra

sado conceptos temerarios y antojadizos respecto de la actitud ele la comi

sión; que por intermed!o de personas de su familia y de su amistad había 

~mpTendif!o un¡¡ campaña francamente malévola para el Consejo por metli<t 

de diarios como "La Nación" y "Los Principws", hac1e1H1o o jJleLeHJi,,,. 

do hacer soplar vientos de fronda sobre la Universidad con prejuzgamien

tos y demasías impropios de un universitario. Que esa campaña injusta es la 
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razón de la demora en la solución del asunto, pues es cuestión de propio de

eoro no resolver los asuntos por Ua fuerza o la presión de los interesad~, 

pues cualquiera que fuera la solución se la referiría por los enemigos de la 

. reforma a la acción directa de los ataques y amenazas sobre el consejo. 

El consejero Dr. Roca expresa que no ha habido morosidad por parte 

de la Comisión de Vigilancia y Reglamento, pues debido al recargo de tra

bajo producido por 'los exámenes no ha sido posible que sus miembros se reu

nieran; que, además, casi nunca las comisiones han despachado los asuntos 

sometidos a su dictamen dentro del término de quince días. Que en este ca

so, no habiendo urgencia en resolver este asunto, piensa que no hay sufi.· 

.;,iente motivo para fundar una excepción. 

El señor deeanq hace constar de que no ha elegido este asunto para . 

. aplicar el Reglamento en lo relativo al pla~o dentro del cual las comisiones. 

deben expedirse. Que. e&te asunto en el cual se pide resolución por parte do 

.quien tiene legítimo interés y conforme a las prescripciones reglamentarias, 

no es equiparable a otros relacionados con ordenanzas fundamentales y de 

,~arácter genet'{tl, cuya demora responde a la necesidad de meditarlos y que 

no hiere derechos adquiridos. .Agrega que no tiene absolutamente ningún in

terés en que este asunto se resuelva en dBterminada forma, pero si en que se 

termine cuanto antes, porque así lo exige la seriedad del propio Consejo Di

Téctivo. Considera que no debe darse tanta importancia a los rumores a qut; 

se ha referido el señor consejero doctor Orgaz, ni tampoco al comentario de 

la prensa, como para d"itmorar-a causa de ello-la solución de este asun

-to. 

El consejero Dr. Ro¡¡a manifiesta que de ninguna manera ha querid() 

hacer un cargo al señor decano y que considera que ést.,e ha obrado correcta

mente, en cumplimiento de su deber, al ordenar se cite la comisión. Que, 

··simplemente, ha querido dejar constancia de que no ha habido morosidad 

de la comisión ; y también dar datos, respecto .de la labor de ellas, que el 

señor dilcano ignora por no formar parte de las mismas. Por último expre:;m 

que él ha asistido todas l;as veces que se le ha citado1 como miembro de la 

"Úomisión de Vigilanci{l,. 

Eil consejero Dr. Rovelli manifiesta, que si bien las razones y motivos 

expresados por el señor consejero Dr. Orgaz pudieran explicar por qué la co

misión no ha dictaminado sobre el asunto, en manera alguna, estima que 

>'nn snfiricntcs pnrn j11stifirar un rptarrlo inrhd'inido pn la solución de aquél, 

pues, precisamente con ello se pondrá término a las murmuraciones molestas 

para la seriedad del Consejo y a ~os ''vientos de fronda'' a qutJ ha aludid@ 
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el señor consejero D,r. Orgaz. Que en tal sentido mociona para que se l'o

::melva este asunto en la próxima sesión. 

El consejero Dr. Montagné dice que como miembro de la Comisión de

Vigilancia y Reglamento debe declarar que si se ha hablado de obstruccio

nismo, se ha prejuzgado¿ si la co"Plisión no se ha reunido, ha sido por incon

venientes de sus miembros, justificados en esta época de recargo de traba

jo por los exámenes, como 1o prueba el hecho de que tampoco otros asuntos, 

algunos importantes, han- sido despachados; aparte de que otra vez por 

error se citó al Dr. Rothe y no al Dr. Roca quJl ll).tegra la comisión. Por lo 

tl<lmás, respetando la situación de sus collegas, piensa que la circunstancia de 

que el asunto haya sido comentado por algunos órganos de la prensa, no es, 

motivo para dilatar su resolución. Trátase de una cuestión que pertenece al 

11úbiico y que por tanto nada de particular tiene que se comente. Con otro, 

criterio, s~ría difícil poder resolver cualquier cuestión que hay11 sido objeta 

del comentaúo público. Cree que el asunto debe tratarse, no por responder 

a presion~s de nadie, que él tampoco [as siente, sino precisamente para evi, 

t{l.r apreciaciones que puedan sacar las cosas de su lugar. Por esto, apoya la 

moción del consejero Dr. Rove11i., 

Votada 'la moción del consejero Dr. Rovelli, quedó redactaila así: 

''Recomendar a la Comisión ele Vigilancia" el despacho del asunto re la, 

tivo a la suplBncia ele Derecho Constitucio;nai!, a fin de que sea tratado e~ 

la pró:úma sesión"· 

Se pronuncian po1· la afirmativa los consejeros Dres. Montagné y Ro" 

velli y iJos demás por la negativa. Resulta empate. Repetida la votación con. 

el mismo resultado, e1 señor dBcano decide por la afirmativa. 

En este estado, el consejero Dr. Orgaz manifiesta se excusa para inter

venir como, miembro de la Comisión w Vigilancia en este asunto. 

Manifiebüt que lo hace como una protesta a la desconsideración de que 

ha sido objeto por pa1·te de uno de los concurstmtes, el Dr. J. Cortés Fímes, 

y de su :familia; recordando el reciente caso ocurrido en secretaría, en que

;el Dr. Cortés Fúnes, no obstante haber mantenido con el una relación cor

dial hasta ese entonces, le negó el saludo dirigiéndose únicamente al secre· 

tarjo. Que ese hecho, agregado a reiteradas manifest~ciones del el'presado, 

concursante, y a \la actitud de su familia, entre ella uno de sus hJjo¡;¡ que 

como corresponsal de un diario de Buenos Aires ha emitido juicio& :fue~·a de 

1ngar, ~on p,nfirientrs pnra <'l'carle una situadón molesta en el ~cno rre la 

eomisión. Que se considera capaz de ser ecuánime, no obstante lo ocurrido, 

poro que clesea protestar en esta :forma de la injusta animadversión de que 
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so le !m hecho objeto por parte del nombrado concursante. Termina solici

tando se acepte su ;1xcusación. 

Los consejeros · Dres. Rovelli y Montagné manifiestan que c-onsideran 

que su eo1ega doctor Orgaz es capaz de sobreponerse a todas las desconside

Taciones que ha referido y hacer justicia crm toda independenci'<t pero, que 

dadas sus manifesaciones y atento su pedido, votarán p.or la afirmativa. 

~l consejero Dr. Roca dice que votará en contl·a, porque sabe que su 

eolega Dr. Orgaz tiene condiciones para hacer justicia, con toda ecuanimi

dad, y a pesar de los hechos ocurridos. 

El doctor Orgaz insiste diciendo: que su actitud simplemente es de ca

rácter morwl y obedece al objeto de que el Dr. Cortés Funes que le ha hecho 

blanco de descon~ideraciones, sepa que el que lmbJ.a acepta como hombre y 

como universitario su beligerancia. Que por otra parte, teniendo juicio hecho 

respecto al asunto, se encuentra plenamente habilitado para tratarlo en el 

seno del Consejo, pues en nada se ha modificado por virtud de las circuns

tancias sobrevinientes. Que se excusa como miembro de la Comisión de Vi

gHancia, pero no c~mo consejero, pues no hay razón para ello desde que 

su opinión al respecto la tiene formada con mucha anterioridad y la expre

sará en el seno del consejo al tratarse e1 dictamen de la comisión de que oo 

excuoo. Se resuelve-por dos votos-aceptarla en los términos en que la ha 

presentado, nombl'tmdose Eon su reemp1azo al consejero Dr. Rovelli. p 
12) A la Comisión de Presupuesto y Cuentas se destina la solicitud de 

premio p:::ra un torneo atlético formulada por la sociedad ''Córdoba Swim· 

ming Club". 

13) Se da lectura a la nota presentada por varios estudiantes, en que 

ea solicita supresión de la prueba oral del examen de Práctica Procesal. 

Aeuérd-ase, por unanimidad, hacer saber a los recurrentes que dicha ·solici

tud queda resuelta por la ordenanza sancionada en esta sesión y que figura 

tratada en la presente acta bajo el número siete. 

14. 15 y 16) A cuestión de orden se destinan los dictámenes de comi

siones sobre: solicitud del señor Ruperto F. Acebal (reconocimiento de Ina· 

terias dadas en €'1 curso de diplomacia) ; nota de la Confederación Argen

tina del Comercio, de la Industria y de la producción, sobre temas financ:e

ros; y nota de la F~eu1tad de Quimica Industrial y Agricola de la Univer

sidad Nacional del Litoral, invitando a <la conferencia que en la misma se 

expresa. 

Se levantoa la sesión siendo las trece horas. - (Firmado) : CMips E. 

Deheza, decano.-Juan Carlos Loza, secretario. 
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Acta N.o 24. - Sesión wtraordinaria oeZebmda el: día 23 de aic·iembre de 

1920 ba"jo la presid'\Jfllcia del señor iJJeoano D1· Cm,Ios E. Deheza 

SUMARIO: - l. Apruéba~ el acta de la sesi6n celebrada el día primero 

de diciembre. - 2. Notas del rec-torado: ~olieitando datos estadísticos, 

comunieando inelusi6n en el presupuesto de las cátedr·as de Derecho Ci. 

vil y Derecho Comercial (Notariado y Procuraci6n); comunicando ha

berse concedido exenci6n de derechos arancelarios a los señores Cons

tantino Sogga, Elvim Orta C6rdoba y Abelardo Cordeiro (h); y comu

nicando qne se ha autorizado el pago de la versi6n taquigráfica de las 

conferencias dadas por el Dr. Bermann. - 3. Proyecto del consejero 

Dr. Roca sobre exámenes (clasificaciones, forma de tomarlos). - 4. 

Luis .T. Osses, solicita ingreso. - 5. Salvador Pérez, pide se le aumente 

el sueldo. - 6. Solieituds del premio "Vélez Sarsfield ", suscritas por 

los señores Osear E. Orgaz, Miguel Angel Pucheta y .T uan Loustau Bi

daut. - Dictámenes de comisiones: 7. Sobre la solicitud del Dr. Maree

lino Espinosa (se le nombra profesor suplente de Org:u¡izaci6n .Judi

cial y Procedimientos Civiles y Comerciales. - 8. Nota del Centro Es

tudiantes de Derecho solicitando que las suplencias vacantes no sean 

provistas sino de conformidad al art. 85 del Reg1lamento. ~ 9. Solicitud 

de subsidio para la Casa del Estudiante. ~ 10. ''Córdoba Swimming 

Club'' solicita un premio-11. Sobre- proyecto del consejero Dr. Orgaz mo

dificando la ordenanza de Anales y creando una publicación que se de

nominará "Bo~etín de la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales".-

12. Proyecto del mismo consejero modificando los <1rts. 62 y 72 del Re

glamento. - 13. H:Hdebrando Rufino y R. Carnero Vaca piden habili

taci6n de un horario :nocturno en la .Biblioteca - 14. Subsidio al per

sonal inferior de secretaría y bib1ioteca. - 15. Suplencia de Derecho 

Constitucional. 

consei. nresentes: 
Dr. A. Orgaz 
• H. Montal!né 
• P. ~- Rovelli 
~ D. Roca 
• S. A. Taborda 

Ausente: 

En la ciudad de Córddba, capital de la provincia dei 

mismo nombre, a veinte y tres días del mes c1e diciem

bre del año mil novecientos veinte, reunidos en la sala 

de sesiones de la Faeulltad de Derecho y Ciencias So;

ciales de ·:la Universidad Nacional de C6rdoba, los se-

Dr. G. Rothe né, Pedro S. Rovel~i, Deodoro Roca y Saúl A. Taborda, 

bajo b presidrncia del señor decano Dr. Carlos E. Deheza y actuando de se-
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·eretario el de la Facultad Dr. Juan Carlos Loz.a, se declara abierta la sesión. 

Horas: 11. 

1) Se da lectura del aeta d<Jc la sesión celebrada el día primero de di

·ciembre y es aprobada sin observación. 

2) Al archivo se destinan las siguientes notas de rectorado: 

Solicitando datos estadísticos; comunicando inclusión en el presupuesto, 

üe las cátedras de Derecho Civil y Derecho Comercial (Notariado y Procura

,eión) ; comunicando haberse concedido exención de derechos arancelarios a 

los. señores Constantino Sogga, Elvira Orta Córdoba y Abelardo Cordeyro 

{h); y comunicando que se ha. autorizado el pago de la versión taquigráfica 

de las conferencias dadas por el Dr. Bermann. 

3) A la Comisión de Vigilancia se destina el proyecto del consejero Dr. 

'Roca sobre exámenes (clasificaciones, forma de tomarlos). 

4) Se trata sóbrB tablas, a moción dtil consejero Dr. Roca, una solici

tud de ingreso suscrita por el señor Luis J. Osses; resolviéndose hacer lu

gar a lo solicitado previa aprobación del examen establecido en el art. 64 

edel Reglamento. 

5) A la Comisión de Presupuesto y Cuentas se destina ]a nota del señor 

'Salvador PérBz solicitando se le aumentB el sueldo. 

6) A la Comisión de Premios las solicitudes suscritas por los señores 

Dscar E. Orgaz, Miguel Angel Pucheta y Juan Loustau Bidaut, relativa¡¡ al 

premio ' 'V á!Bz Sarsfield ' '· 

Diotámenes de comi.:."'ion.es: 

¡f/ 7) Se da lectura a los siguientes despachos 

"H. Consejo: 

Vuestra comisión especial en mayoría, dictaminando de acuerdo a lo 

resuelto en la sesión de agosto 16 iilfl corriente año, sobre los títulos presen

tados por el Dr. Marcelino Espinosa para optar a la suplencia de Organi

zaeión Judicial y Procedimientos Civiles y Comerciales, piensa que los títu

los profBsionales y antecedentes de quB se hace mérito el Dr. Espinosa, per

nliten presumir suficientemente la condición de iaoneidad establecida en el 

.estatuto (arts. 67 y 58), habilitándolo por tanto para su incorporación al 

profesorado suplente de esta Facultad. En eonsecuencia aconseja: nombrar 

profesor suplBnte de organización jud~cial y procedimientos civiles y comer

(•inlC'~, al Dr. Mnrcelino Espinosa. 

Sala de Comisiones, diciembrB 15 de 1920. - Hip6lito Montagné.-Pe

-aro S. Rovelli". 
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~ ..... 

' ' H. Consejo : 

La Comisión especial de concursos dictaminando en minoría sobre e} 

asunto propuesto por el Dr. Marcelino Espillosa, reconoee que los títulos pre· 

sentados por el Dr. Marcc1ino Espinosa para optar a lit suplencia de Or· 

ganización Judicial y Procedimientos Civiles y Comerciales sobre la misma 

calidad de los ofrecido·s por otros aspirantes ya nombrados y aún superiores 

a los de muchos de ellos. Sin embargo, cree de su deber reproducir les fun

damentos de su dictamen en minoría producido al examinar los títulos del 

eoncurso üspecial, sin que este importe desconocer la idoneidad dEil doctor Es

pinosa. En consecueúeia, ·aconseja: no hacer lugar al nombramiento solici

tado. 

Sala de Comisiones, diciembre 21 de 1920. El co;nsejero Dr. Roca no

suscribe el presente por estar físicamente imposibilitado para haeerlo. 

Jw:Ln Carlos Loza". 

El Consejero Dr. Montagné informa .en nombre de •la comisión en ma

yoría refiriénc1ose a •los argumentos formu'lados en el dictamen. Dice que la 

e.ornisión, cumplirndo lo resuelto por el consejo en oosión de fecha 16 de. 

agosto ppdo., se ha expec1ido sobre 1os títulos de que hace mérito el recurren· 

te. 

El consejero Dr. Roca fundando el despacho en minoría, reproduce ' 1ol't 

argumentos que constan en el ·aeta de .la sesión eelebrada el dl.a 16 de agos

to ppdo. aducidos al tratarse la provieión de suplencias, a base d¡.l concurso 

de títu:¡os verificado. 

El consejero Dr. Taborda dice que votará en favor del dictamen de la 

mayoría, pero deja constancia de que es contrario al régimen de la~ suplen

cias y que tiene presentado un proyecto tendiente a su supresión. 

Se apmeba el dictamen de 1a mayoría, pronunciándose por la negativa 

lÍllicamente sl consejero Dr. Roca. 

Queda, pues, nombrado profesor suplente de Organización Jndicia1 y 

Procedimientos Civiles y Comerciales e-l Dr. Marce.Jino Espinosa.¡/' 

8) Por unanin1ida<l se aprueba un diet>arnen redactado así: 

''H. Consejo: 

La comisión espec.ial de concursos dictanü,nando sobre la nota pre~enta· 

da por el Centro Estudiantes de Derecho, eon fecha quince de setiembre d;Jl 

eorriente año, aconseja: que se envíe al archivo con especial constancia d8 

qu~ ln F:trn1hu1 npr0ria dt'hi?.nmPntr ln~ ntiPf1r1n~ ohsrrvGrioTi',~R ronh'11ifl¡¡q 

en la mencionada nota. 

Sala de comisiones, diciembre 21 de 1920. - D. Roca". 
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9) Léase 1m despacho de la Comisión ~e Presupuesto, cuyos términos 

ae transcriben : 

''Vuestra Comisión de Presupu<Jsto y Cuentas, dictaminando sobre la 

nota presentada por la Federación Universitaria en la que reitera el pedido 

(le subsidio para la Casa del Estudiante, aconseja: acordar cincuenta peso¡;¡ 

mjn. mensuales de subsidio, imputándose a l1:t partida l.a El miembro infor

mante dará las razones en su seno. 

Sala de Comisiones, diciembre 23 de 1920.-Saúl Alejandro Taborila.

]Iip6Uto Montagné "· 

.Lo informa brevemente el consejero Dr. T·i1borda, manifestando que son 

notorios los benefieios que presta la Casa de1 Estudiante al! pueblo de Cór

doba, por lo que sería ocioso repetirlo. Que como el Consejo Superior tiene 

acordado un subsidio de cien pesos mensuaks, la cpmisión ha creído que la 

ouota que la Facultad podría dar mensuwlmente sería cincuenta pesos. 

Se aprueba por unanimidad e1 referido dictamen. 

~ 10) Se aprueba un despacho redaetado así: 

"R. Consejo: 

La Comisión de Presupuesto y Cuentas c1ictaminando sobre [a pl·eee

dente solicitud, aconseja: su envío al mcllivo. 

Sala de Comisiones, diciembre 21 de 1920. - Sa1~l Alejandro Taborda". 

l1) Se da .lectura a un despacho de !a Comiaión de Biblioteca sobre el 

proyecto del consejero Dr. Orgazc modificando la ordenanza de Anales y 

creando una publicación qtJe se denominará ''Boletín de la Facultad de De

recho y Ciencias Sociales". Lo informa el autor expresando que '1a reforma 

consiste en establecer que la publieación aparecerá cada cuatro meses en 

lugar de cada año, responde al deseo de que ella sea más movible, más fácil 

de leer y enviar, que refleje más fiel y prontamente el m()vimiento iuteiee

tual de la casa. Que con el propósito de estimular •la producción lite1·aria, ha 

querido ensayar un sistema que Ja retribuya aunque escasamente; y a tal 

:fin obedece la redaeei6n del art. del citado proyecto . 

.Agrega que ~'!les son las principa,les modificaciones introducidas a la 

actual ordenanm. 

Votado en general y particu1ar el despacho que aconseja sancionarlo ea 

Ia forma que ha sido presentado, se aprueba por unanimidad. 

Queda sancionada la respectiva ordenanza en ios siguientes términos:.¡:? 

I.ra Facultad de Derecho y Ciencias Socin•les resuelve: 

1\rt. l.o ~ Modifícase 'la ordenanza relativa a Ja organización de los 

Anales de la Facultad de Derecho en :la siguiente forma: 
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Art. l.o - Créase tilla publicación, órgano del instituto, que se deno

minará ''Boletín de la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales'' y aparecerá 

eada cuatro meses, pudiendo, a propuesta del director y con autorización de'l 

Consejo, pub:li¡~arse números extrnordinários. 

Art. 2.o - El Boletín contendrá: 

a) Trabajos originales sobre derecho, ciencias sociales, historia y letras 

y confer<mcias que se den en la Facultad; crítica, pedagogía, metodología de 

las ciencias jurídicas y sociales; traducciones y Úa,nscripciones de trabajos 

public;¡,dos en el extranjero sobre alguna de las materias referidas. 

b) Crónica universitaria que compr<mde: leyes y ordenanzas relativas a 

la enseñanza, memorias y estadísticas, nómina de graduados, discursos pro· 

nunciados en actos oficiales y demás noticias relativas a la vida del insti

tuto. 

Al't. 3.o - El d:lrectol' del Bo~etin deberá ser profesor titular o sup1en· 

te de la Facultad, durará dos años en sus funciones, pudiendo ser reelecto y 

gozará del sueldo mensual de doscientos pesos. 

Art. 4.o - El secretario de la Facultad desempeñará honorariamente el 

eargo de secretario del Boletín. Créaae el puest(} de auxiliar dactilógrafo del 

Boletín con ia asignación mensual de cien pesos, e'l que se proveerá por el 

d.ecano a propuesta del director. 

Art. 5.o ~ Corresponde a sus autores \la responsabilidad por las do€1.c 

trinas contenidas en los trabajos que se publiquen. 

Art. 6. o - El Consejo nombrará corresponsales del Boletín dentro y 

fuera deil país, a propuesta del director, extendiéndose a los designados el 

eorrespondiente dip1oma snscrit(} por el decano, el director y el sec.retario. 

Art. 7. o - El Bo'letín se distribuirá a los institutos y sociedades .cien

tíficas nacionales y extranjeras, a hs bibliotecas oficiales y populares, a re· 

vistas análogas a los fines del canje, a los publicistas de cieneias jurídicas 

y socia'les que· envíen sus obras aJ Boletín, a las personas que se suscriban 

a la publicación. 

Art. 8. o - Autorizase al director a celBbrar contratos '' ad. referendum'' 

con empresas consignatarias de publicaciones para ht venta del Boletín por 

el precio de costo. La entrega de Ra publicación se hará a ila empresa con· 

signataria en número que la dirección estime conveniente, bajo recibo. 

La liquidación de 1a venta deberá hacerse número a número y el pro· 

del trabajo inserto en el Boletín de cuya liquidación se trate, quienes otor

garán el correspondiente recibo. 
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Las sum<M que ingresaren por eoncepto de suscripción serán aplieada~ 

·al fomento del Boletín. 

Art. 9. o - La Comisión de Biblioteca lo será también de Publicacio

nes y tendrá a su cargo vigilar el estricto cump!limiento de 1¡ts disposicio

nes relativas al Boletín. 

Art. 2. o - Deróganse todas las disposiciones que no están comprendi-

das en la preS!lnte. 

Art. 3. o - Publíquese e insértese en el >libro de ordenanzas. 

Art. 3.o-Pub1íquese e insértese en el libro de ordenanzas''. 

12) Se da lectura al dictamen de la Comisión de Vig!lancia sobre ei 

proyecto del consejero Dr. Qrgaz, modificando •los artículos 62 y 72 del Re

glamento, en e!l que se aeonseja sancionarlo en 'los términos en que ha sido 

presentado. 

Con asentimiento general, se resuelve tratarlo sobre talYlas. 

Informándolo, el consejero Dr~ Orgaz manifiesta que los programas de

ben ser estudiados en toda su extensión, según lo aconseja un elemental 

eriterio pedagógico. Que Uos cinco minutos en que se aumenta la duración de· 

cada elase, signifiearán a:l fin del año escolar, varias c>lases más dadas; ~ue 

tan pequeño espacio de tiempo no perjudicará en manera alguna a los .alum

nos, porque la atención se educa poco a poco, acostumbrándose el oyente a 

permanecer sin cansancio. 

Al ir a votarse el art. 62, e,J consejero D.r Montagné dice que eonven

c1ría dejar constancia sobre el criterio que se adoptará rel'!pecto de, lo que 

son causas justificadas. 

El consejero Dr. Orgaz cree muy difícil reglamentar sobre este punto;

expresando que en cada caso se apreciará c1iscreeionalmente la situación de 

cada profesor. Que la sanción establecida en dicho artículo,, es sin perJlllClO 

de 'las otras existentes en el Reglamento. Que la sanción proyectada es más 

eficaz por Jo fácilmente aplicable que las otras sanciones coma cesantía 

por ejemplo- del profesor que no cumple sus deberes. 

Después de un cambio de ideas, quedó resuelto aprobar el artículo con 

el ·agregado que aparece subrayado al final: 

'' Art. 62.o - La enseñanza de la Facultad comprende las ra1~as de las 

ciencias jurídicas y so~iales en la extensión y form{l. que se .establezca en el 

plan de estudios. Los programas deberán ser desarrol·lados en su totalidad. 

El profesor que sin causa debidamente justificada no cumpliere esta obliga

ción, sufrirá un descuento del cincuenta por ciento del sueldo correspondien

te al mes de noviembre y si éste hubiese sido ya percibido, el siguiente; si-n 

perjuü;io de las otras sanciones estab[leciilas en el Reglarnento' '. 
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Por unanimidad se aprueba también el art. 72, cuyos términos son: 

'' Art. 72.o - Cada clase tendrá una duración de cincuenta minutos, de· 

bicndo existir entre una clase y otra un intervalo de quince. En caso necesa

río podrá aumentarse el número dé lecciones, prudeneia'lmente. 

13) Se aprueba por unanimidad un despacho de la Comisión de Bibl'o· 

teea en que se aconseja enviar :vl archivo una nota de los, señores Hildebran

do Rubino y R. Carnero V{lca, pidiendo habilitación (}e un horario nocturno 

en la biblioteca. Esta resolución se adopta a mérito" de haqerse ya habilitaüo 

dicho horario. 

14) El consejero Dr. Roca hace moeión de que se aeuerde un subsidio 

consistente en un mes de sue1do al personal inf.eTíor de :;~ecretaría y biblio· 

tec~, o sea exc-eptuando únicamente al secretario y al bibliotecario. Se fun

{la en que es una justa recompensa al recargo de trabajo ocasionado por los 

exámenes. El consejero Dr. Orgaz se opone, manifestando que los subsidios 

o aguinaldos ccmstituyen una práctica viciosa que deprime :la dignidad del 

empfleado; que es una limo¡ma, en ,lugar de ser una compensación de servi

cios. ExpreEa que estaría conforme en que en sustitución del subsidio se re

quiriera mejoramiento de la situaeión actual de esos empleados. J:i]l consejero 

Dr. Taborda manifiesta su conformidad con la moción que· se discute, de

jando constau.cia de que el subsidio que se propone lo conceptúa, no como 

uan dádiva graciosa sino eomo una retribución a servicios extraordinarios. 

Se aprueba la moción del eonsejero Dr. Roca, reE;o1viéndose satisfacer este 

gasto con "fondos propios"· Por la negativa prouúnciase únicamente eJ 

consejero Dr .. Orgaz. 

~ 15) Se da lectura al despacho de la comisión d';} vigihJicia. sobre el asun

to que en él se expl'e.sa Dice así: 

''H. Consejo: 

La Comisión de Vigilancia y Reglamento dictaminando en el expedien· 

te relativo ·al conc11rso para ~a suplencia de l'la cátedra de D. Constitucional: 

Vista la comunicación del señor presidente de:l tribunal examinador de 

la que consta que el aspirante Dr. José Cortés Fnnes ha obt~nido los dog 

tercios de votos exigidos por ea art. 83 del Reg!amento, sin que se haya for 

muJado observación alguna respecto al prúéedimiento, entiende que debe 

nombrars-3 profe$0r sup:lente de Derech(} Constitucional al Dr. José Corté3 

Funes, procediendo én consec.uencia, dar curso al decreto del señor clecano de 

octubre 21, del corriente {lño. En tal sentido os aconseja: 

Piensa la comisión que es convenientE\ dejar sentad{) que de acuerdo co:f'. 

el art. 78 del Reglamento, el nombramiento de ptofesores suplentes es fa-
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{mitad que corresponde en todos :los casos al H. Consejo, si bien en su ejer

eicio debe, como es lógico, ajustarse a las normas e,stableeidas en las dispo, 

:siciones reglamentarias vigentes, entre las cuales está Ja del art. 83 que 

prescribe que ''el nombramiento de profesor suplente será otorgado prevl!t 

:aprobación por dos tercios ¡de votos del tribun{\1, y Sl}mete el caso al pro

nunciamiento del H. Consejo, soilamente cuando ninguno de los aspirantes 

no haya obtenido la citada mayoría". 

Sala de Comisiones, diciembre 14 de 1920 - Fdo: Hip6lito Montayné. 

Pedro S. Rove'l~i. 

Lo infornm el consejero Dr. Montagné, quien manifiesta que .la e o 

misión en mayoría ha e.onsignado en eil dictamen, con precisión, los funda

mentos, de manera que es muy poco lo que debe agregar. Que la comis1{¡n 

en mayoría piensa que ha habido error de parte del tribunal examinador, at 

resc;lver nombrar profesor suplente. 

~1 tribunal no hace el nombramiento, e'l cua:l es facultad que corres

ponde a.l Consejo; pero éste no puede apartarse de los preceptos claros dei 

Reglamento, en el cua;l está estab'lecido que corresponde nombrar al cancli

{tato que haya obtenido en su favor dos tercios ile votos. 

Que cuando un aspirante, en efecto, ha obtenido esa mayoría de dc>C> 

tercios de votos, debe ser nombrado; de :lo contrario, el concurso se conver

tiría en una fórmuh•" inútil y aún hiriente, y en lo sucesivo no habría aspi· 

rantes ni tribunales. En un caso tal, e'l Consejo nada tiene que considera•· 

respecto de la prueba en si, sino producir el nombramiento a base de'l vere

dicto del tribunal. 

Es claro que e~ consejo, ejerciendo el más alto eontralor, como cuerpo 

a quien incumbe la dirección de la FacuJtad, podrá en algunos casos tomar 

intervención en lo relativo '<!J concurso mismo y aun apartarse del veredicto, 

euando apareciera que no se han llenado las formas esenciales, que se han 

violado las disp.osichmes reglamentarias; o cuando resultara, por ejemplo, 

que el candidato triunfante no reuniera las ea:lidades morales necesarias pal'>< 

ller profesor de la Facultad; todo eHo después de una presentación o pro· 

<Oedimiento debidamente articulado. Nada de eso ocurre en este easo. 

La última reforma del Reglamento aclara más la cuestión: cuando nin 

guno de loo aspirantes obtiene dos tercios de vc;tos, se elevan los anteceden· 

tes al consejo para que éste resucllva. Pero cuando alguno ha obtenido esa 

mayoría, no se elevan Jos antecedentes, lo que demuestra aún más claramen· 

te que en este último caso, el consejo nada tiene que r¡,l1lolv r, sino efec· 

tuar el nombramiento, pues sería absurdo que se le someta a r 

to del cua;! ca1·ece de antece(1entes. La comisión en mayoría 
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a discutir el fallo del tribunal. Parte de q1L6 existe ese fa:Uo y le ha bastadc;. 

constatar que él se ha pronunciado de acuerdo con .los preceptos del Regla

mento. Termina expresando que ~ consejo no puede rever ese fallo, pues 

aparte de que no está facultado, tampoeo podría hacerlo, por no disp~er
de :los necesarios elementos de juicio. 

El consejero Dr. Roca produce verbalmente su dictamen en minoría, ma

nifestando que, a su entender, el fá1lo del tribunal del eoncurso no tiene 

otro valor que el de un consejo o una indicación que e.l Consejo Directivo 

puede o no seguir, ya que es él únicamente quien hace los nombramientos 

de profesores suplentes según ~ art. 78 de'l Reglamento. Agrega q1L6 la re

forma introducida a1 Reglamento, consistente en que ''de todas las pru.ebas· 

se tomará la versión taquigráfica (ordenanza N.o 29) llegó tarde pam 

producir sus beneficios En el presente caso; desde que ya se había pasado ila 

oportunidad de ponerla en práctica . por haberse dictado todas las clases. 

Que, no obstante esto, se tomó versión taquigráfica de la última clase dada 

por los dos concursantes; que leyéndolas se \llega a la con0lnsión de que no 

son suficientes para justificar el veredicto iLel tribunal y otorgar, en su mé

rito, la suplencia de Derecho Constitucional al Dr. Cortés Funes. En conse

cuencia, su opinión es que se de0lare desierto el concurso, ordenándose la 

publicación del expediente reRpectivo, incllusive .las versiones taquigráfi~as 
1 

a que acaba de referhse; declará!ldose, sobre estas últimas, que no son ori-

cia:les. Piensa que la sola lectura de ilos dos trabajos del concursante, que 

obran en comisión, justifica ampliamente su despacho, por cuya razón ea 

que propone sean publicadas con todos los antecedentes de este concurso, a 

fin de que la opinión universitaria, tan agitad·a y dividida en torno de oote 

asunto, tenga elementos ciertos de juicio. Hace constar que tiene e'l mayor 

respeto por tla persona1idad del Dr. Cortés Funes, pero que en su earácter de 

consejero debe concretarse a juzgar su actuación en el concnrso de xeferen

cia, ya que es sO'lo eso lo que se trata. 

El consejero Dr. Orgaz expresa que, consecuente con ;lo que dijo en 

la sesión anterior, su .excusación como miembro de 'la Comisión de Vigilancia 

implica .la de tratar y votar este asunto. Que por tanto pasa a dar sn opi-

1lión e.nteramente imparciªa, por haberla tenido con anterioridad a los he

chos que motivaran su retiro de 'la Comisión de Vigilancia. 

No discute, en manera alguna, el fallo dado por el tribunal y no duda 

üe 1a reetltuí.l y bllii.::t:;li~.-1<-<l L1c st1s 1,1i 'n~hr-n~_ ~'OTI f\Xr.ppeión de uno de eUos~ 

el Dr. Santiago F. Diaz, a quien considera inhibido para ser juez en un 

asunto que tanto interesaba al Dr José Corté¡¡ Funes, uno de los aspirantes. 
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a la suplencia en cuestión. Que es notorio la amistad que vincula a esos se

ñores y que para hacer resaltar su grado, basta recordar e;l siguiente h~cho~ 

Cuando se produjeron varios ascensos en la magistratura judicia'l, el Dr. 

Díaz-entonces juez de comercio-se sintió candidato' de sí mismo para ocu

par una voca1ía de la Cámara de Apelaciones, pero es9~ esperanza no fué 

confirmada. A varios de sus colegas ascendidos se les. obsequió con un ban

quete al cual asistió también el Dr. Díaz, síendo el Dr. Cortés Funes quien 

{)freció 1a demostración. Este, en su discurso tuvo palabras de consuelo ha

cia el juez que debió sentirse desairado y solo en la fiesta, llamándole 

-usando de lenguaje parlamentario - "un ministro sin cartera''~ Es de 

imaginarse la gratitud del Dr. Díaz para quien, gentilmente tuvo en esos 

tristes momentos, tan oportunos y afectuosos r·ecuerdos. Y es de suponer, 

también, 1a estrecha amistad que une a ambos, sobre todo despuéd del epi

sodio recordado. 

Es así que el Dr. Díaz no ha podido tener la necesaria imparcialidad 

para formar criterio en este asunto; y-obedeciendo a elemental sentimiento 

de decoro-debió separarse del-tribunal examinador. No lo hizo, es verdad, 

pero debe prescindirse de su voto, con lo cual ninguno de los aspirantes que

da con los dos tercios de votos exigidos por el Reglamento. 

Por otra parte, respecto de las pruebas mismas, opina que las dos son 

incompletas y que no hay mareada diferencia a favor de ninguna de ellas. 

Fundándose en lo expuestc' mociona, para e[ caso de que no se aprueben los 

despachos de comisión: 

''Que se resudv:a nombrn,r profesores suplentes de Der·3cho Constitu

cional a 'los dos concursantes presentados, Dres. Carlos Astrada Ponce y Jo: 

sé Cortés Funes, quienes deberán ejercer la cátedra por rotación anual, em

pezando este último en el año 1~21' '· · 

El consejero Dr. Taborda expresa que las proposiCHJnes de Ia comisión 

en mayoría y la que acaba de for,mular su co'1ega Dr. Orgaz, son maneras 

de eludir responsabilidades y que para ello no están los s~ñores consejeros. 

Que jamás lo ha hecho él y que dabe afrontarse sin vac~laciones la situación 

tal como se presenta. Que a pesar dtJ que él no se encontraba en Córdoba 

mientms se realizaba ·el concurso, sabe que ha habido vio'·aciones de forma 

que anulan el veredicto de[ tribunail examinador. Que no se han clasificado 

las pruehas por eliminación, es decir previamente la monografía, para saber 

cuál de los aspirantes poé!ria continuar rindiendo las pruebas posteriores; 

que las clases se han dado en e~ Salón de Grados, ante un auditorio ncciclen

tal y no ante el alumnado del cmso, en su propia aula. Que ha estudiado 

también las monografías hechas por los concursantes y que ellas son puras 
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p~labras, que al fin nada dicen j careciendo pues de méritos para otorgar, 

{1. base ele ellas, una suplencia. Además, dice, es contrario al régimen de las 

suplencias, como lo clnnuestra su proyecto suprimiéndolas, ;ctualmente r: 

co1Isicleración del H. Consejo. Termina adhiriéndose a la moción del conse

jero Dr. l~oea, o sea de _que se resuelva declarar desierto el concurso, etc. 

El consejero Dr. Orgaz protesta por lo que acaba ele manifestar su co

lega Dr. Taborda, expresando su extr-añeza. Dice que él jamás eludió res

ponsabilida.des y que la moción que fqrm,uló es el fruto do una .sincera con

vicción, resultante en parte ele la circunstancia de que habiendo hecho el H. 

Consejo algunos nombramientos directos de suplentes, no era lógico que lue

go el mismo consejo extremara la exigencia para con los aspirantes Astrada 

P?nce y Cortés Funes. Que, pm otra parte, nada teme ni debe a estos seño

res, no interesándole las personas sino las situ'clciones. 

El consejero Dr. Taborcla hacB constar que no ha sido su ánimo ofen

der a nadie pero que cree justo lo dicho, ratificándose en consecuencia. Con 

tul motivo, se produce un violento altmcado entre ambos consejeros, que se 

termina con un llamaclo al orden del señor decano. 

El consejero Dr. Montagné manifiesta que en manera' algu~1a puede co

rresponder ·a la comisión en mayoría la apreciación del consejero Dr. Tabor

da, puesto que ella ha producido un dictamen claro y que llega a una con¡ 

dusión precisa. Que las pruebas no son eliminatorias, como se ha dicho, y 
que en el c1esarro1.lo del concurso so han lkna.d.o las prescripcim1es reglamen

tarias. 

El onsejero Dr. Rove['li dice que no puede entrarse a discutir la bon

dad de la reglamentación de suplencias, porque el concurso que nos ocupa 

se ha verificado de acuerdo a normas pre-establecidas, a.e las cuales no es 

dable süparaTse para juzgarlo. Que tampoco cree factible ~"ceptar los argu

mentos expuestos sobre la ·Situación il.el Dr. Santiago F. Diaz en el tribunal 

de concurso, desde que el interesado no ha heeho ningún rcc1amo al respecto 

y desde que resolver la :mu~ación de su voto, significaria~lógicamente-te

ner por excusado a su colega Dr. Orga~ respecto dB este asunto. De otra 

rnanera, él se sentiría molesto a1 considerar que su voto podria Rer coni.ra

n·estado por el del citado consejero Dr. 01·gaz, cuya violenta sitt.ación per

sonal respecto de uno de los concursantBS ha manifestado en una sesión an

terior. 

"'\~i romo ~.' rrnrrptnó ron torh r:;zc,n rapaz a~ Dr. Orgnz de sobrepo

nerse a esa mo'lesta situación de que nos habló, eree que en este caso debe 

también apreciarse con el mismo critBrio la situación del Dr. Diaz en- el 

seno del tribunal de concurso . 

• 
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Se vota el despacho de la e-omisión en mayoría y es rechazado; pronun

.eeiánc1ose por la afirmativa los consejeros Dres. Montagné y Rovelli; y por 

,ln, negativa los demás: DnJs. Orgaz, 1'aborda y Roca. 

Puesto a votación ~1 despaeho de la comisión en minoría, cuyos tér

millos constan precedentemente, es rechazado. Dan su voto por la afirmativa 

los consejeros Dres. Tal:iü'rda y Roca. 

Vótase la moción de que tJS autor el collStljero Dr. Orgaz y es también 

r.echazada, pronundándose él únicamenttJ en su favor. 

El señor decano manifiesta qutJ debe eoncretarse 'la votación a los dos 

temperamentos que han obtenido más votos: los dos despaehos de comisión. 

fie vota de nuevo e[ dictamen de la comisión en mayoría y es rechazado. Por 

la afirmativa los consejeros Dres. Montagné y Rovel1i; por la negativa los 

·consejeros Dres. Orgaz, Taborda y Roca. 

Votado el despacho de la comisión en minoría resulta aprobado por los 

votos de los consejeros Ür@az, Taborda y Roca. Queda, por tanto, de~larado 

.(iesierto el concurso para proveer la suplencia de la cátedra de Derecho Cons

titucional y resuelto que se publique e1 expediente formado con tal motivo, 

inc~usive las versiones taquigráficas de las últinJas clases daclas por los con

eursantes, haciéndose constar que 'éstas no son oficiales. 

El señor decano manifiesta que haciendo uso de la -atribución que le 

·.Confiere el art. ~9, inc. 15 de1 Reglamento, veta la resolució1• que acaba de 

tomar el H. Consejo por considerar que eHa contraría las ol'denanzas vigen

tes sobre provisión de suplencias. Que, en consecuencia, queda como dpfini

tivo su decreto de fecha 19 de noviembre próximo pasado, (en que se orde

na exp€c1ir su diploma de profesor suplente de la cátedra de Derecho Cons

titucional al Dr. José Cortés Funes), si el Consejo no insistiese con ·dos ter

cios de votos. Anuncia quf] expedirá en seguida un decreto expresando con

·'Cretamente las razones que fundamentan su actitud. 

Correspondiendo convoc·ar a sesión inmediatamente con el objeto de pro

mmciarse respecto del veto del señor decano, queda acordado l'eunirse en el 

·día de hoy a 'las 15 horas. 

Lcvántase la sesión siendo las trece homs y cuarenta y cinco minutos.-. ¿ 
Tdo: Catlos E. Deheza, qecano. - Juan Carlos Loza, secretario, ,-
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Acta N.o 25. - Segunda sesión extmordinaria q~lebrada el día 23 de di

éientbre de 19\)0 bajo la presidencia de~ señor decano D1·. Cm·los E. Deheza 

consej. presentes: 
Dr. A. Orgaz 

» H. Montagné 
• P. s. Rovelli 
• D. Roca 

~. A. Tal>orda 

Ausente: 

En la ciudad de Córdoba, a veinte y tres del mes de 

diciembre del año mil novecientos veinte, reunidos en 

su sala de sesiones de la Faculttad de Derecho y Cien

cias Sociales de la Universidad Nacional de Córdoba, 

los señores consejero~ Dres. Arturo Orgaz, Hipó\lito· 

Dr. G. Rothe Montagné, Pedro S. Rovelli, Deodoro Roca y Saú:l A. 

T.aborda, bajo la presidencia del señQr decano Dr. Carlos E. Deheza y actuan

do de secretario el de la Facu11tad Dr. Juan Carlos Loza, se declara ab~erta 

la#sión, siendo 'lll.s 15.30 horas. 

f" Se da 1€ctura por secretaría del decreto dictado por el señor decano, que 

l1a motivado esta sesión, y cuyos téTminos son : 

''Córdoba, diciembre 23 de 1920. 

Atenta la Tesolución del H. Consejo, en sesión de la fecha, deelarand<r 

desierto el concurso para optar a la suplencia de la cátedm de Derecho Cons

titucional, en presencia de loi'\ a:nteced;mtes del expediente respectivo y de~ 

más suministrados en la discusión del caso. Y considerando: que es a tribu~ 
ción del decan¡¡¡ pedir Teconsideración de 'la resolución que el consejo dicte, 

contrariando ordenanzas vigentes (art. 49, inc. 15 del Reglamento). Que la 

aludida resolución declarando desierto el concurso de referencia, prescinde de 

la ordenanza sobre nombramiento del profesorado suplente, por cuanto ha

biendo obtenido los dos tercios de votos del tribunal examinador, el aspiran

te a dicha suplencia Dr. José Cortés Funes no se le otorga el nombramiente 

correspondientB. (art. 83 del Reglamento). Que el consejo .no está facultado

para rever el fallo del tribunal examin{tdor, cualquiera que sea la convic

ción íntima de Ios señores consejeros sobre el mayor grado de suficiencia 

acreditada por los aspirantes, por cuanto el concurso se ha tramitado con 

estricta sujeción a las normas reglamentarias ( art. 83 citado del Reglamen

to), el Decano resuelve: 

''Vetar la Tes<Ylucíón que declara desierto el \lOncurso de la cátedra ele 

Derecho Constitucional y mantener como definitivo el decr,eto de fecha no

viembre 19 ppdo., si el Consejo no insistiere en aquella con dos tercios de vo

tos (art. 47, me. 1;; <.lel ltegJamento). lnscutJase en el lüno re~pe<;Llvo. 

Carlos E. Deheza, decano. - Juan Carlos Loza.'' 

El consejero Dr. Taborc1a manüicsta que a su juicio, el decreto de ve-
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to c1ictado por el señor decano no importa otra cosa que volver a la situa

ción presentada al principio de la sesión -anteri'or, o sea encontrarse :frente 

.a las tres soluciones que se votaron. 

El consejero Dr. Orgaz se pronuncia :n igua,l sentido, agregando que 

no puede atribuirse a dicho decreto el de dejar en pié el· otro de :fecha no

viembre diez y nueve ppdo. en que se expedía dip1oma a uno de los coneur, 

· santes, como lo expresa el decano en 'la resolución que n_os ocupa, pora11 

,·ello importaría hacer que p1·evalezea la voluntad del decano sobre una ma 

yoría de votos significada por e'l consejo. Que el efecto de~ veto opuesto, 

debe ser retrotraer l:¡s cosas a la situación inicial, cual es a la, votación d0 

las tres mociones. Recuerda que el decano consultó al H. Consejo su decreto 

citado (de :fecha noviembre 19 ppdo.), correspondiendo, en¡ consecuencia, 

pronunciarse so.bre si se nombra o no profesor supilente de Derecho Consti

tucional y, en su caso, a quien o quienes. Que no habiendo nombrado a na

rlie el H. Consejo, que según el art. 78 del Reglamento es quien debe hacer

lo, es obvio que el señor decano no puede extendel' nombramiento alguno. 

Se produce un debate general en qua intervienen todos los consejeros 

y queda acordado atribuir al decreto dictado por e[ señor decano con :fecha 

rle hoy, el efecto de dej-ar en pié los dos despachos de comisión: en mayoría 

y en minoría. 

Se vota si se insiste o no en la resolución vetada por d señor deeano y 

resulta: tres votos por la afirmativa, dados por los consejeros Dres. Orgaz, 

Taborda y Roca; y dos votos pm· la negativa, dados 110r los consejeros Dres. 

Rovelli y Montagué. 

N o se obtienen, pues, los dos tercios de votos exigidos por el Regla

mento. 

Correspondiendo entrar a considerar nuevamente los dos dictámenes 

de comisión, dado 1? expuesto precedentemente, resuélvese - a moción del 

eonsejero-Dr. Montagné - citar al Consejo Directivo para un día próximo, 

autorizándose al decano para :fijarlo. 

Con esto se levanta la sesión siendo las 17 horas. - Fdo.: Cm'los E. 

JJeheza, decano. - Juan Carlos Loza, secretario. 
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FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS, FISICAS 

Y NATURALES 

Sesión ordina1·ia del 20 !le JuUo de 1920 eeVebrada bajo la presidencia aet' 

- señor Decano' Ing., Belisario A. Oaraffa 

.RESUMEN: Actas de sesiones del 11 y 18 de junio. - Nota del rectorado· 

sobre derechos arancelarios. -.., Id adquisición de un herbario. - Nota 

Ing. Tillard curso extensión de Ingell:ierí!} Sanitaria,. - Nota d.e los se

ñores Schmiédecke, Morra y J araj. - Solicitud estudiante Guiñazú. -

Notas del Centro Estudiantes de Ingeniería sobre premios de estímulo. ,. 

Prórroga para presentación de trabajos para Ing. Geógrafos y sobre 

época para pedidos de bases para tesis final. ...- Proyecto de ordenanza 

del consejero Ing. de Tezanos Pinto; sobre publicación de un ayuda me-

moria para el ingeniero y sobre conferencias de extensióy. universital'ia 

anuales por todos los profesores. - Nota Comisión de.excursiones. -

Terna del profesor Cisneros para jefe de trabajos prácticos de Cemento. 

Concurso de Geofísica. - Diplomas de Ingeniero Civil a l~s señores Co-

lombini, Jaraj, Delgado y Regidor. - Despae]:¡.os C. de Vigilancia en eJ: 

pedido de exoneración de derechos del señor Schwall y fijando épooo d~ 

presentaeión de i¿esis. -:- Pedido del estudiante Videla. - Nota del prd-

:fesor Schmiédec¡¡e, pidiendo sobresueldo para el mecánico electricista. 

- Autorización pam inversión de fondos. 

Consei. asistentes: 
In~. B. A. Caraffa 

> J. de Tezanos 
Pinto · 

• A. Roma~osa 
» C. Revol 
» A. Patiño 
> A. A. 1\ma:)'a 

Dr. E. Rothlin 

En la ciudad de Córdoba, a los veinte días del mes 

de junio de mil novecientos v.einte, reunidos en su sala de 

sesiones los señores consejeros Julio de Tezanos Pinto, 

Alberto Romagosa, doctor E. Rothlin, ingenieros C. Revol 

A. Patiño y A. A. Amaya, el señor presidente declara> 

abierta la sesión siendo las 15, 

Manifiesta el señor decano que por no haberse formulado observación al

guna a las aetas de las sesiones del 11 y 18 de junio, conforme a lo re· 

suelto por el R. Consejo, quedaban aprobadas, firmándolas en ese acto. 

Seguidamente se lee y aprueba sin oboorvación el acta de la sesión an 

terior, dándose cuenta de los siguientes asuntos entrados: 

ríos :fijados para la Universidad. 

Manifiesta el señor decano que como por una ordenanza vigente los es-
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• 
tudiantes que dan su exámen de tesis final pagan los clerechos en dos cuo

tas, hay varios que han abonado la primera y cree que para ellos :uo debe 

regir la modificación que establece el nuevo arancel. 

Así se resuelve. 

Nota del rectorado comunicando haberse resuelto la aduisieión del her· 

bario que perteneció al ex-profesor doctor Federico Kutz, eon destino al mu

seo de la eseuela del Doetorado en Ciencias Naturales. 

Da cuenta el señor decano en la forma ventajosa que se ha heeho la 

adquisición de tan importante colección, para lo que se ha contado con toda 

la buena voluntad y empeño del rectorado, a la vcez que con la generosidad 

del doctor Federico Kurtz, quien dando muestras del cariño que conserva 

para con esta casa, a la que perteneció tanto tiempo, ha preferido interrum

pir las gestiones que se le hacían para adquirir la misma coleeción con des

tino a institución científica de fuera de la provincia, a pesar de la notable 

ventaja económica que para él importaba llevar a termino tal gestión, a fin 

de cederla a nuestra Facultad y en forma que~ como lo ha indicado, no im

pone una fuerte erogación y fija su pago por cuotas, lo que ha permitido 

que este asunto, por el que se interesan tanto el H. Consejo Direetivo, confor

me al pedido de su distinguido miembro el doctor Rothlin, haya tenido. tan 

feliz término en el muy breve tiempo transcurrido desde que .se iniciara, 

habiendo ya sido entregada y colocada en la F·acultad, con la debida inter

vención de la comisión que se designó al efecto. 

El señor consejero doctor Rothlin hace otras consideraciones sobre los 

méritos de las coleeciones adquiridas, en las que el doctor Kurtz dedicó los 

mejores años de su vida y después haeer los benefieios que importa esta va

liosa ·adquisición, por un valor que dista mucho de ser el que en realidad 

tiene, propone se sancione un voto de aplauso para el! señor reetor de la 

Universidad, por la decidida eooperación que prestó al pedidw que se le hi

ciera, como también y muy especialmente para el señor deeano, que con 

tanto empeño y actividad llevó a feliz término la misión que le fué confia

da, me1·ced a la que desde ya se encuentran en la casa las colecciones ad· 

quiridas, que serán fuente inagotable de conocimientos para los estudiosos 

que con este motivo podrán intensificar más sus investigaciones y apren

dizaje, en' la forma que señalan las orientaciones d·adas a los planes de es

tudios adoptados últimamente y muy en especial a los que r,eeién se inieian 

ron ln nne,·n rnTl'Pl'il f1d Doctornf1o en Ciencias Naturales. 

Habíenclo asentimiento general así se resuelve y a indicación del señor "'> 

consejero ingeniero Amaya, se hace extensivo al señor consejero doctor Ro-
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thlin el voto de distinción sancionado, a quien correspondía, dijo, la inicia

tiva de las gestiones señaladas y eon las que coadyuvó en forma tan eficaz. 

Nota del señor profesor ingeniero Tillard, proponiendo die.tar un curso 

de extensión de Ingeniería Sanitaria, mientras le corresponda dictar la cá

tedra de que es titular y que por razones del plan de transición no tiene 

actuación en el corriente. 

'Habiéndose resuelto tratar esta solicitud sobre tablas, el señor consejero 

ingeniero de Tezano~ Pinto, hace notar que el primer párrafo de la nota 

leída, importaba un cargo gratuito al H. Consejo Directivo, desde que éste 
tomó ya la reso1ución que correspondía al'aprobar el plan de transición de 

acuerdo a las necesidades de la enseñanza . y por lo que no podía el señor 

profesor, sin proponerlo, como lo hace ahora, esperar una resolución especial 

en vista de la situación que le ha creado el plan sancfonado y que rige, por 

lo que hace moción que el párrafo indicail,o, que es nuevamente leído, no 

sea tomado en cuenta. 

Así se resuelve. 

Seguidamente el señor consejero ingeniero Amaya, hacé notar que los 

fundamentos dados por el señor profesor ingeniero Tillard, son. aceptable¡¡¡ 

y de oportunidad su proposición de dar curso (1<¡ Ingeniería Sanitar.ia, con

forme al pedido que esboza y sin que esto sea un cargo para el profeso1 

que dictaba Higiene General, materia que ha. sido sustituída por la de In- ' 

geniería San.itaria, y termina proponiendo se acepte el te)llperamento pro

puesto, con la indicación de que a este curso podrán asistir los estudiantes 

de quinto y sexto año. 

Así se resuelve, debiendo el señor decano fijar el horario respectivo. 

Se toma nota de la comunicación hecha por los señores ingenieros Au

gusto Schmiédecke· y Juan Morra, aceptando la designación interina para 

dictar las cátedras de Matemáticas y Química Inorgánica del Doctorado en 

Ciencias, miantras tienen término los expedie.ntes respectivos de concurso. 

Nota del estudiante A. Guiñazú, pidiendo se prorrogue la concesión que 

se le hizo para dar un exámen de compensación de materias que cursó y 

que no figuran en el nuevo plan. 

A la Comisión de Enseñanza. 

Nota del Centro EstudiantEJS de Ingeniería, pidiendo se prorrogue hasta 

el mes de noviembre del corriente año, el término para presentación de tesis 

pflr1 Ttt:;;P11iero 00ñg-rnfo) n ]o~ 0~tndi:lntrs r1ue h[1y[ln c:on1plct::c1o esta carre-

ra por el antiguo plan. 

A la Comisión de Vigilancia. 
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Notas del mismo Centro lJidiendo se fijen premios de estímulo para los 

mejores trabajos de tesis que se presenten en el año y que se acuerden b~

ses para tesis a los estudiantes que cursen el último año de la carrera. 

Se las destina a Comisión de- ·Vigilancia. 

El señor consejero ingeniero de Tezanos Pinto, presenta a la conside

ración del H. Consejo, los siguientes proyectos de ordenanza: 

"Honorable Consejo: 

Una de las necesidades más sentidas en la vida profesional, es la falta 

c1e una eopilación sistemática y lógica de los resultados de la teoría y de la 

práctiea, efectuada en forma tal que sea de acceso inmediato y sencillo, 

prestando el servicio que hoy pretenden los titulados ayuda memorias y agen

nas y que no llenan en forma satisfactoria esa misión. 

El objeto que persigo con la presentación del adjunto proyecto, es que 

la Facult·ad con sus elementos propios y con 1a colaboración desinteresada 

de toiios los profesionales de ·buena voluntad, constituya ese cuerpo y dé así 

a las generaeiones presentes, el conjunto más completo posible- de las eonelu

·siones de la téenica y de la práctica y a las generaeiones futuras un mareo 

o cuadro suseeptible de ser ampliado y corregido en todo aquello que el pro

greso de las ciencias y de 1as artes lo requieran. 

N o tengo necesidad de demostrar la utilidad de esta obra, de cuya fal

ta toilos sentimos la necesidad y creo no es necesario insistir "lli c1s.r nuevas 

razones para probar su bondad. 

Proye<Jto de o1·denanza 

Art. lo - El H. Consejo Directivo nombrará de entre los profesores 

de la casa, una comisión compuesta de tres ·miembros, la que correrá con 

todo lo que se refiere a la dirección de los trabajos, copilaeión y ordenación 

de los elementos necesarios para publicar un ayuda memoria del Ingeniero 

Civil. 

Art. 2.o-Esta comisión podrá nombrar sub comisiones o encargar a los 

profesores que crea convenientes de la redacción -de las partes, en que por 

la natura!eza de las materias que enseñan, deben colaborar, pudiendo así 

mismo solicitar esa colaboración a todo otro profesional, si lo cree oportuno. 

Art. 3o - La publicación no contendrá sino con61usiones con exclusión 

de toda demostración o exposición teórica, debiendo estar estas ordenadas 

en tal forma que sean fácilmente accesibles, consel'Vando en tol10 tiempo una 

notadón uniforme, indicando los métodos de operar, su ex.actitud, la opor

tunidad y límite de su empleo. Contendrá además de los números y tablas 
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de uso frecuente, exceptuando las de logaritmos, una colección completa. 

de datos sobre materiales elaborados en el país y su aplicación más in· 

mediata, con designación de fabricantes. 

Art. 4o - Los gastos que origine el cumplimiento de la presente orde

nanza, se imputarán a Item 2o, partida 5 del presupuesto. 

Art. .5o - El producido de la venta de ejemp1ares, se dedicará a la 

adquisición de libros para la biblioteca"· 

''Siendo necesario reglamentar la ordenanza sobre Conferencias de Ex

tensión Universitaúa, con eJ objeto de que éstas se efectúen en forma sis

temática y regular, contribuyendo al mayor éxito todos los profesores de 

la casa, el H. Consejo :Oir·ectivo, resuelve: 

Art. lo - Anualmente y en la última sesión que efectúe el Consejo 

Directivo, se sorteará la lista de prof·esores, par·a establecer el orden en que 

deberán dar una conferencia de extensión universitaria en el próximo año 

escolar, en d salón ele actos de la Facultad. 

A1·t. 2o - Efectuado el sorteo y puesto en conocimiento de los profe

sores, éstos deberán comunicar al Consejo Directivo, y con un mes de anti

cipación a la fecha en que deben disertar, el tema por ellos elegido. 

Art. 3o - Las conferencias tendrán lugar semanll!hnente y siempre en 

el mismo día y hora que quedarán fijados por el orden de la primera. 
' 

Al't. 4o - Los gastos que demande la práctica de estas conferencias~ 

se imputarán al Item 2o, partida 5 del presupuesto ·actual". 

Aplicados por su autor los fundamentos consignados en cada proyecto~ 

se los destina a Comisión de Enseñanza. 

Habiendo manifestado el señor consejero de Tezanos Pinto su des·eo 

de que sea reemplazado como miembro de la Comisión de Enseñanza, a ob· 

jeto del estudio de los proyectos de ordenanza por él presentados·, se re

suelve que esta Comisión será int~grada con la de Vigi;Iancia a este efecto. 

Despacho de la Comisión de Vigilancia en el pecliclo del Centro Estu

diantes de Ingeniería, para que se habilite cualquier época ele año para dar 

el exámen general y de tesis final, vor el que se aconseja apoyar el pedido 

ante el H. Consejo Superior, ·a los efectos de una resolución favorable. 

F{inda el despacho el señor consejero ingeniero Romagosa, recordando 

que en la actualidac1 hay cuatro épocas en las que los estudiantes pueden dar 

Rn exi(men fln~l, importAndo la Teoo1ución qnc se nronsda solo 1a ap1ieac:ión 

de algunos días, pudiei\do agregar que esta nueva medida es de orden y que 

:favorece al alumno, por cuanto éste dará su exámen cuando esté en con· 
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diciones de hacerlo, presentando su trabajo cuando esté debidamente ter

minado. 

Recuerda que igual pedido hecho ·en otra ocasión, no mereció, como hoy, 

un informe favorable, lo que no es de extrañarse por cuanto el H. Con

sejo ha sufrido ya una renovación y pueden sus nuevos componentes estu

diar el asunto desde otro punto de vista y sujetar a ello su crit,•rio. 

Se aprueba el despacho. 

Despacho de la misma Comisión, aconsej-ando que s~ apoye ante el H. 

Consejo Superior, a los efectos de una resolución favorable, el pedido de 

exoneración del pago de derechos de matrícula ·al estudiante Carlos Schwall. 

Informa el consejero ingeniero Romagosa, haciendo notar que el recu

rrente ha justificado en debida forma el ·estado de pobreza que se requiere 

y reune también un promedio de clasificaciones que le hacen acreedor a 

la concesión que solicita. 

Se aprueba el despacho. 

N ot·a del señor profesor de Construcciones de Cemento Armado, elevan

do la siguiente terna a los efectos de la designación de jefe de trabajos 

prácticos de la materia que dict·a : 

A. García Voglino, L. Pérez Hernández y O. Butori. 

A la Comisión de Enseñanza. 

Nota del estudiante Elíseo Videla, pidiendo exoneración del pago de 

derechos de exámen. 

A la Comisión ele Enseñanza. 

Nota de la Comisión de excursión, elev·ando un proyecto de ordenanza 

sobre forma y época en que estos deben realizarse. 

A la Comisión de Enseñanza. 

El señor decano y presidente del tribuna;l para el concurso de Geofísiea 

y ··Meteorología, eleva el expediente relativo y veredicto del tribunal. 

Por su orden a las comisiones de Vigilancia y Enseñanza. 

Nota del señor profesor de Mineralogía y Geología, pidiendo un sobre

sueldo para el mecánico electricista don Luis Guirao, por tr·abajos que rea

liza en el gabinete de su dirección. 

A la Comisión de Presupuesto y Cuentas. 

Nota del señor profesor doctor Hosseus, pidiendo autorización para im

primir formu1arios y rótulos par-a el arreglo de las colecciones existentes 

Se autoriza el gasto que deberá hacerse, observando las formalidades 

de práctica. 
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Nota del señor bibliotecario de la Facultad, con conocimiento del señor 

presidente de la comisión de biblioteca, pidiendo autorización para mandar 

'imprimir el catálogo de los libros existentes. 

Se autoriza la ejecución del trabajo de referencia, debiendo esperarse 

que sean recibidos los libros pedidos últimamente. 

Da cuenta el señor decano que habiéndole manifestado algunos de los 

egresados últimamente de esta Facultad, que dieron sus exámenes de tesis 

final en la época que acaba de terminar, series de urgencia disponer del di

plOma respectivo, había elevado los expedientes al re,..torado acordando di

ploma de Ingeniero Civil, a los señores Virgilio Colombini, Isidoro Delgado, 

Herwan Jar2j, Tripiilril Regidor y Aníbal Montes. 

Se apruBba lo resuelto. 

Habiendo manifestado el señor decapo que comunicada la aceptación 

de la renuncia del señor ingeniero J. Allende Posse, del cargo de profesor 

de Química II, procede llenar la vacante producida. Se resue1ve realizar el 

concurso que correRponde con e1 mismo tribunal que fué de~ignado para el 

eoncurso de suplente. 

El señor ingeniero Revol, como miembro que fué de este tribunal, hace 

rem!.ncia de su cargo, en atención a circunstancias especiales que hace co

nocer. 

Se le acepta la renuncia y se ·designa en su reemplazo al señor ingenie

ro Julio R. Castiñeira, autoriv.mdo el gasto que origine su traslado desde 

la Capital Federal en donde reside. 

Da cuenta el señor decano que de acuerdo a la comisión 'que le confi

riera el H. Conoojo, propone para director de aula de Dibujo de primer año. 

del Doctorado en Ciencias, al señor Carlos Carnilloni, candidato que reúue 

las debidas condicione!! para el cargo. 

Por indicación del señor ingeniero dé Tezanos Pinto se posterga esta 

designación, debiendo la Comisión de Enseñ-.mza preparar el programa que 

corresponde para esta materia e informar para la sesión próxima. 

Da cuenta finalmente el señor decano que por la enfermedad del señor 

pro:l'ePor ingeniero Vázouez de Novoa .. ha desil)'n:>ilo para que le reemplace en 

los exámenes que están produciéndose, al profesor suplente de la materia, 

ingeniero Gil Montero. 

Se aprueba lo resuelto, con lo que, por ser hora muy avanzada, se le

vanta la sesión. Eran las 18 y medm. (1''Hm{tdo) : llt,'<&~Ano .d. L'.tL uf fa, Jc 

cano.- Jorge J. García, secretario. 
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Sesión ordinm·ia ce'drada el 4 de agosto ik 1920, bajo la pre•i,dencia del 

señor decano, lng. Belisario A. Caraffa 

RESUMEN: Fallecimieto del Ing. Vázquez de Novoa. - Comunicaciones del 

rectorado. - Centro Estudiantes dEl Ingeniería, Facultad de La PlatJl, 

Congreso Universitario de Buenos Aires. - Nota profesor Cisneros, reti

rando terna. Invitación al doctor Cabrera. - Autorización para oeu

par el aula de Botánica. - Pedido de exoneración del estudiante Vi

dela. - Curso libre de alemán. - Curso de Geofísica. - Sl}licitud d()c 

Guiñazú. - Excursión de estudio. 

En la ciudad de Córdoba, a cuatro días el mes de agosto del año mil 

novecientos veinte, re¡midos en su sala de sesiones los señores 'consejeros 

ing-enieros Julio Cle TP7PPns p;:nto. All"erto Roll"PP'O":l Arturc A. Amaya. Ar

turo Patiño, Carlos A. Revol y iJ.octor Edwín .RothJin, el señor presidente 

declara abiera la sesión siendo las 15. 

Por woción del señor consejoro ingeniero de Tezanos Pinto, se reserva 

en secretaría el acta de la sesión ánterior, a disposición de los señores con

sejeros, a iin de qw~ sea leída, dándosela por aprobada si no se la obsm·va. 

Antes de· pasar a considerar los asuntos entrados, el señor decano hace 

dar lectura del decreto expedido con motivo del lament-able fallecimiento. 

dP1 r,x flp.cano. rlplon-?rlo ?1 Consejo Superior y pTofcsor, Ing. Vicente Vázquez 

de N ovoa, y que dice así: 

"Habiendo fallecido en el día de ayer el delegado al H. Consejo Su

perior, ex decano y profesor de esta Facultad, ingeniero Vicente Vázquez 

de No':oa, el decano de la Facultad de Ciencias Exactas, Físicas y Natu

rales, resuelve : 

Art. lo. - Suspender el funcionaiento de las clases en el dia de la fe

cha y en el de mañana, elevando nota respectiva al rectorado. 

Art. 2o. - Velar el cadáver en el salón de actos de l.a Facultad y 

designar en comisión al efecto, a los señores delegado al H. Consejo Supe

rior ingeniero Luis Achával, vice decano ingeniero Julio de Tezanos Pinto, 

eonseieros hwenip;·os Ar+urc A. Arnava y Alrerto Romagosa, profesores inge

nieros Belisario Villegas, Fernando Sánchez Sarmiento, Daniel E. Gavier, 

Baltasar Ferrer, Arturo Pagliari, Enrique Faure y Domingo S. Castellanos, 

Presidente del Centro E•+uilinnt.es de Ingeniería sefior Aloorto T. Casella y 

eomisión directiva del mismo Centro, en :representaci6n del alumnado. 
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Art. 3o. -El decano hará use !le la palabra a nombre de la Facultad 

en el acto de la inhumación de sui'i restos. 

Art. 49 - Correr con los gastos que ésta origine y c .. ·>en mm corona 

. para ser colocada en la tumba del extinto. 

Art. 5°. - Invitar a las otras Facultades, profesores y alumnos de la 

casa a concurrir al sepelio. 

Art. 6o. - Pasar nota de pésame a la familia. 

Art. 7o. - Comuníquese, publl.quese, etc"· 

Informa también de las demás medidas tomadas y forma en que se ca

lebró la ceremonia del sepelio, con la participación ele autoridades de la 

Universidad, profesores y alumnos, haciendo guardia de honor mientras se 

velaba el cadáver en el salón de ae,tos de la Facultad, y dirigiendo la pa

labra en el acto del sepelio el señor decano a nombre de la Facultad, el 

doctor Carlos E. Deheza en representación del H. Consejo Superior, el estu

diante Cortés Plá a nombre de la Federación Universitaria y Centro Es

tudiantes de Ingeniería, el ingeniero Alberto Romagosa como colega y .ami

go, el ingeniero Equardo Conil Paz a nombre del Centro de Ingenieros de 

la Provincia, el ing\lniero Ernesto Garzón como representante de la oficina 

de Puentes y Caminos de la Nación él.e la que e~ extinto era jefe y el jo'¡\üll 

F. Cámara a nombre de los que. fueron sus ·alumnos. 

Habiendo asentimiento general, se apruel,Ja el decreto leído y demás dis

posiciones tomadas, debiendo solicitarse del H, Consejo Superior, los :fondos 

para el pago de la cuenta presentnda por la casa Bottiglieri, que conió con 

el servicio, y a indicación del señor decano el H. Consejo .se pone de pié 

como un homenaje a la memoria del extinto. 

Seguidamente se da lectura iie las notas pasadas por el rectorado, Cen

tro Estudiantes de Ingeniería y Federación Universitaria, comunicamlo las 

medidas que han tomado con motivo de este tan sensible fallecimiento. 

Se pasa en seguida a considerar los asuntos entrados, en el siguiente 

o:t.den: 
Nota del. rectorado comunicando la invitación pasada por la· Faculta.d 

de Medicina de la Unive¡sidad de Buenos Aires, invitando al acto de la 

colación de gr,ados en dicha Facu1ta~1. 

Al archivo. 

Nota drl erñor decano ele b Facultad c1e Matemáticas ele La Plata, co

municando la designación de las nuevas autoridad~s c1e esa iltstitución. 

Al archivo. 

Nota del señor presiclente del Centro Estudiantes de Inge.niería, comu-
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nieando· la forma en que han quedado constituídas las autoridades de dicho 

Centro. 

Al arehivo. 

Nota del señor director general de tim y gimnasia de la Nación, comu

llicando la c1esign.ación de un instruc.tcr de Hro para esta Facultad y so1ici

tando el concurso para el mejor desempeño de su cometido. 

Que se preste la cpoperación- solicita y al archivo. 

Nota del señor r·ector de la Universidad, enviando ~copia de la resolución 

üe readmisibiliuad de los estudiantes que fueron exonerados de Ia Facultad 

ode La Plata. 

Que se tomen las anotaciones del caso y al archivo. 

Nota del señor profesor Raúl Cisneros, retirando la terna que elevarrt 

rara la designación de jefe de trabajos prácticos de la materia que dicta. 

Como se solfcita, debienc1o reiterarse el pedido de la terna a los efecto;; 

·<le la provisión de dich? puesto. 

Nota del señor presidente del Centro Estudiantes de Ingeniería, .soliei

tando el apoyo del H. Consejo Directivo ante el H. Consejo Superior, a los 

efectos de una resolución favorable, •al pedido que ha hecho dicho Centro, 

-en ~l sentido de que se acuerde• una ayuda a la esposa y familia c1el 'ex 

profesor Ing. Vázquez de Nuvoa. 

Habiéndose resuelto tratar esta solicitud sobre tablas, y habiemlo asenti

miento general, se resuelve como se solicita. 

Nota del señor presidente de la Sociedad Científica Argentin:il< invitan

do a esta Facultad a adherirse al CongrGso Universitario que deberá reu~rse 

pr6ximamente en la Capital :F1edera~ 

Por moción del señor consejero doctor Rothlin, se trata sobre tabl:;s el 

asunto y ele acuerdo a su indicación en el sentido de la convt)niencia de 

prestar la adhe.sión solicitada y designar dos delegados a los que podía in

teresarse pa1·a proponer en este congreso, entre otros asuntos, el relativO' •a 

la situaeión económica ele los profesores universitarios, tomando la amarga 

lección que ofrece el fallecimiento del ingeniero Vázquez ele Novoa, qn~ deja 

a su familia en situación precaria, lo que ha .motivado la anterior reso~'U

'Ción solicitada por el Centro Estudiantes de Ingeniería, y que no le queda 

J1Í siquiera el consuelo ele una módica pensión, por faltarle algunos pocos 

años para quedar dentro de las condiciones que fija la ley. 

Se resuelve adherirse en la forma solicitada y facultar al señor decano 

para la designación de dos delegados. 

Antes de entrar a considerar los despachos de comisión presentados, el 
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señor decano solicita autorización del H. Consejo para invitar aJ. profeosor Dr, 

:Blas Cabrera para dar una conferencia en el salón de actos de esta Facultad 

y con tal motivo pronuncia las siguientes palabras: 

"Encuéntrase en la Capital Federal el eminente profesor de Física, Dr. 

:Blas Cabrera~ que como ustedes conocen, ha venido a e11te país llamado por 

el Centro CuJtural español> radicado en Buenos Aires. 

El doctor Bias Cabrera es, tal vez, en el momento, uno de los más al

tos exponentes de la serie, destacado en la nueva intelectualidad con que 

se ofrece al nrundÓ de las ciencias el gran puebl() español, nuestra madre· 

patria. 

Es conocido también, como el doctor Cabrera apenas salido de la ado

lescencia surgió como un innovador y fundador ~e la Física moderna, valién

dole en tan tierna edad ser nombrado, en competencia formal y lucida, pro

fesor de la Universidad de Madrid, gracias a sus grandes méritos. 

Después de esa época ha continuado su labor eminente, destacándose 

siempre como de los primeros, no sólo en los estudios propiamente dicho, 

como didáctico de verdad, sino éOmo especial conferencista. 

La serie de conferencias dictallas recientemente, en la Facultad de In

geniería de Buenos Aires, han confirmado ampliamente todos sus grandes an

tecedentes y el renombre de su personalid·ad. 

Creo innecesario extenderme más ante los señores Consejeros para soli

citar les su concurso a fin de requerir su autorización para que el Decanato, me

diante los trámites que correspondan, obtenga la venida del Dr. Cabrera a 

esta ciudad y produzca en nuestro salón de actos conferencias que serán 

de inmensos beneficios para el ·a,lunmado y aún para el personal docente, 

que como el que habla, no se ha especializado en tan trascendental materia 

de Ja, carrera de ingeniería civil. 

Pienso señor€s Consejeros que con dicha autorización hacemos verdade

ra obr·a universitaria y que nuestra Facultad, ha de sobresalir también co

mo su hermana la de medicina, que llamó en su oportunidad al renombra

do médico español Dr. Pi y SuñE)l'. 

Espero, pues, confiado que consideréis sobre tablas el asunto acordando, 

el pedido que ,acabo de fundar sintéticamente"· 

Se acuerda la autorización solicitada. 

Se CUJ.J.;::;iJera-ron üll ~0gu.ill:1 lus siguit::ntes Uespnchos <1e ron1i~ió11 : 

De la Comisión de Vigilancia aconsejando se resuelva favorable el pe

dido del señor Decano de la Facultad de M€dicina para que el profesor 
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de Botánica y Micrografía Vegetal, dicte sus clases en el aula de Botáníca 

de esta Facultad. 

Informa el Consejero ingeniero Romagosa haciendo notar que el des

pacho de la comisión se funda en el informe producido por el profe.sor 

Dr. Hosseus, y que teniendo además en cuenta que es el mismo profesor 

que a su vez lo es de la Facultad de Medicina, el que ocupará el aula, Ja 

comisión no encuentra inconvenientes en acceder a lo solicitado. 

El señor Consejero ingeniero de Tezanos Pinto recuerda que hasta ha

ce poco los alumnos que cursan tal materia en la Facultad de Medicina, 

asistían a la clase que se dictaba en esta, abonando los derechos arancela

rios y que ahora, que ya no se perciben estos derechos y que el local 

había quedado más reducido por la parte ocupada por los cursos del Doc

torado en Ciencias, se hacía esa concesión que si bien momentáneamente no 

podría presentar inconvenientl:)s los podría presentar más tarde, cuando el 

Doctorado en Ciencias exigiese mayor local o en un supuesto easo de que 

fuesen diferentes profesores los que debí-an ocupar e1 aula y dependencias 

eon sus colecciones y gabinetes razón por la que solo votaría por el des

pacho de Ja comisión como acto de cortesía hácia la autoridad que hae6a 

el pedido, pero que creía sin embargo de conveniencia fijar un término a 

esta autorización. 

El señor Consejero doctor Rothlin encuentra como el señor Consejero 

ingeniero de Tezanos Pinto, que p.odvían presentarse inconvenien,tes Que 

por el momento no los hay y cree debe accederse a lo solicitado cou la 

limitación indicada, rogando al señor Decano que en oportunidad haga pre

sente ante el H. Conse~o Superior los inconvenientes por falta de mayor 

local, tanto de esta Facultad como la de Medicina. 

De acuerdo a las ideas expuestas se resuelve aprobar el despacho con 

la indicación de que la autorización es solo por el corriente año. 

Despecho de la misma comisión aconsejando no apoyar el pedido da 

exoneración del pago de derechos que hace el estudiante Eliseo Videla. 

Informa el señor Consejero ingeniero Roma_gosa haciendo constar que 

si bien el recurrente ha comprobado en forma su pobreza y la de su falni· 

lia, no concurre la otra circunstancia que debe tenerse en cuenta y es la 

de su aprovecha~iento como estudiante, el que no solo tiene un promedio 

bastante bajo en los exámenes rendidos, sino también que ha sido reproba

ao e-n Hl1:l 111f1hl.1'ia-por 1o (1118 01 informe nO lll12c1C SCr~c favorable. 

Se aprueba el despaeho. 

Despacho de la comisión de Enseñanza aconsejando se postergue la 
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conSideraciór. del pedido del señor M. Deschamps, para dictar un curso 

libre de alemán. 

IJ;Iforma el Consejero de Tezanos Pinto, haciendo notar que se trata d8 

";!na materia que no figura en el plan de est~dios y que en el deseo de ver 

los resultados a obtenerse con la .'creación d,el eurso de inglés y a la 

espera de arbitrar fondo1.' para costear estos curso¡;¡ para que den lllejores 

resultados, ha c;reído convenienté se debe postergar hasta el año entrante 

para considerar este pedido. 

Se aprueba el despacho. 

Despachos de la comisiones de Vigilancia y Enseñanza en el expedien

te relativo al concurso de GeC)física y Meteorología, aconsejando la apro

bación. del dietámen del tribunal. 

Informaron por su orden los señores ingenieros Patiño y de Tezanos 

Pinto, 4aciendo notar que se han observado las disposiciones reglamentarias 

y que de acuerdo a las constancias existentes y ~undamentos consignados 

correspondía la aprobación del veredicto producido, por el que al formular

se la terna respectiva, debe figurar en Jlrimer término con la leyenda "pol;' 

concurso" el señor Agrimensor D. Juan M. Garzón. 

Se aprueba el despacho, y se resuelve encargar interinamente del de

sempeño de la cátedra al Agimensor Juan M. Garzón, mientras tiene tér. 

mino el expediente relativo a la designación como titul'.),r, 

Despecho de la comisión de Enseñanza aconsejl!Jldo hacer lugar al pe~ 

dido del estudiante A'ffredo Guiñazú para dar el examen <le compensación 

de materias suprimidas y de otras que :figuran en el nuevo plan, en igual 

forma que se autorizó para la é:PoOO de Marzo. 

Informa el señor Consejero de Te.zanos Pinto, haciendo notar que co

mo los exámenes de Julio han sido para et:Jmpletar curso, caso en .el que se 

·encuentra el recurrente, y considerando que son los. exámenes· de Julio, una. 

continuación de los de Marzo, creía atendibiles los fundamentos dados en 

taJ. sentido IJOr el recurrente IJor lo que el informe le era favorable. 

Se aprueba el despacho. 

Da cuenta el señor Decano que una vez de recibidos •los pasajes que ya 

se han solicitado partirán a la Capital Federal en viaje de estudio los alum

;nos del VI año a los que acompañará el señor v¡ce Decano en reiJresenta

ci6n de la Facultad y los señores profesores ingenieros A. Arturo Amaya, 

Belisario Villegas y .Tosé Benjamín Barros. 

Que al efecto se ha confeecionado el :Programa de visitas, que hace co

nocer y que para su mayor aiJrovechamiento se darán conferencias relati-
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vas antes de la partida en el loeal de la Facultad y se solicitó en oportu

nidad del Sr. Ministro de Ob~as Públicas de la Nación autorización para 

la visita, de las obras públicas mencionadas, habiendo obtenido ya contes

tación de haber accedido al pedido y orilenado a los jefes de; repa:rtici(jnes 

nacionales cooperen en la mejor forma para el mayor éxito de J.a visita, pot· 

lo que no es de dudar que con ella se alcanzará los altos propÓSitos que se 

-persiguen y que de acuerdo a las prácticas observadas se h::t fijado el mismo 

viático para gastos de viaje de profesores y alumnos que se hiciera en 

la jira del año ppdo., siendo las obras a visitar ·las siguientes: Puerto · 

<()apital Federal con sus ampliaciones.-Obras en cemento armado: en es

pecial el taller que construye embarcaciones en este ma.terial.-Obras de 

salubridad: en especial los nuevos sifones en el Riachuelo.-Taller indus

trial-laminación gel hierro-casa Pinojes.-Visita de las prineipales obras 

en construcción y e()nstrnídas en el orden arquitectural: en especial Esta

·eión Retiro, Palacio de Justicia, de Correo, Galería Güemes.-Fábricas de 

paños y sombreros, de cerámica, industrias químicas, etc. 

Manifiesta el señor Decano que para satisfacer las necesidades de la 

enseñanza y a fin de que ·la excursión pueda realizarse dentro de la mayor 

'brevedad, pedía autorización para hacer las gestiones del caso a fin de 

·convenir con el Ferro Carril Cenwai Argentino, en que, para el caso de no 

recibirse la orde~t de pa,aajes, pudiese la Facultad depositar la ¡¡¡uma que 

.estos importan, I,:¡, <¡ue s~Ji. devtielta al ñaeerse lentrega de la orden 

citada. 

Habiendo asentimiento general, así ~re resuelve. 

En este estado y en vista de lo avanzado de la hora se posterga 

para ,Ia próxima sesión el despacho de la comisión de Vigilancia relativo 

al pedido formulado por el Centro de Estudiantes de Ingeniería, relativo 

·a prórroga del plazo para present,aeión del trabajo práctico final para op

tar al título de Ingeniero Geógrafo a los ~ue han completado esta carre

ra con el plan antiguo para esta carrera, con lo que se levantó la sesi6n 

sienilo las 17.-(Firmados): BeUeario A. Oaraffa, decano.-Jorge J. Gar

-eía, secretario . 

. Sesión oriMnaria ce1;ebraila e~ 9 de agosto de 1920, bajo la presidencia del 

señor decano ingeniero Belisario A. Ca?·affa 

.RESUMEN :-Comunicaciones del R ec~iorado.-iN otas de '1Jamilloni, Garz611 

y Gil Montero.-Jefatura de Geodesia Topografía.-Inclusión de jefa-
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timrs.-'l'ernas pal'a el Doctorado en Ciencias y Geofísica.-Pedido de-

:ma tríCIIlas. 

En ia, ·cit1dad de Córdoba a nueve días del mes de agosto de mil no· 

yoorentos veinte, reunidos en su saJa de sesiones 1os señores Consejero~ 

Dr. E. :Woth1in, e ingenieras Alberto Ramagosa, Arturo Patiño y Carlos A. 

Bil"V"~i, 'est11n:do ausentes los señores ingenieras Julio de Tezanos Pinto y 

A. ArtuTé Amaya, quienes se encuentran en ia Gapital Federal con motivo 

de J:a excursión de estudios que realizan los alumnos del último· afio de tn. 

genierí:a Civil, el se'fior preside~!-'te d~claró abierta la sesión siendo las 11. 

'M!am'liesta el señor Deeano que di! acuerdo a la resolución que tomara 

el H. íConsejo se en:cuenffira en Secretaría el acta qúe debió considerarsn 

en 'la. sesión ·anterior a 'la que no ílé ha hecho observación alguna hasta: 

el mornento, correspondía resolver si debe dár~ela por aprobada. 

Asi se resuelve y ·queda pen(1iente para la consideración el acta de la 

sesión última. 

Se pasa a considerar en seguida los s1guientes asuntos entrados: 

Nota del Itectoraido com'unicando haberse resuelto mantener >para el 

eoniente año el crédito por llZOO pesos acordado para esta Facultad el 

aii'o ppd.o. 

Al archivo. 

Nota del Rectorado comunicando la invitación del Ce:ntro Correntinll' · 

General San M:u-tín, relativo a la mejor forma de rendir homenaje al ilustr0 

Libertador de América con motivo del próximo aniversario de su muerte. 

Habiéndose tomado razón, al archivo. 

Nota del señor Carlos Camilloni, aceptando y agradeciendo su designa

ciQn de Director (le an1a de Dibujo Natural para la earrera d.el Doctorado 

en Ci<encias. 

Al archivo. 

Nota del señor Decano de Ia Facultad de Medicina agradeciendo eJ 

permiso acordado por el H. Consejo para que el prof0sor de Botánica y 

:Micrografía Veg0tal Dr. Carlos C. Hosseus, dicte su curso en el aula de 

Botánica de esta Facultad. 

Al archivo. 

Nota del señor Agrimensor Juan M. Garzón, aceptando siu designa

ción interina, mwntras tHme tél'mino el expe<li.e11te ¡;o}., (Ji\ u ál e u¡,~""'' 

que tuvo lugar, para regentar la cátedra de Geofísica y Meteoro:ogía. 

A~ a:Nlhivo. 
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Notas de varios estudiantes pidiendo llabilitaiión de época para m~.

"trícula. 

Con tal motivo informa el señor Decano que el H. Consejo Superior 

había resuelto en su última sesión, que cada u11a de las Faeultades e).e;v;;w~ 

por reparado los pedidos de matrícu:ra que representar·an eomo consecuenecia 

de los exámenes que tuvier<m lugar en el pas¡:;do mes de junio, para resolv~ 

lo que corresponda por separado en cada caso. 

Con estos ante<'!edentes y de ¡¡cuerdo a las ideas cambiada¡¡; se r.esuelve 

que estas solicitu.des, con los informes respectivos de secreta.:;ia y de }Q,~ 

profesores, sean elevadas aJ. rectorad.o para su r~solución, siempre que S!!! 

l)ncuadren en las reglamentaciones vigentes y en caso que salgan de eHas, 

·(heberán pasar a comisión de Enseñanza, 

Da cuenta el s.eñor decano que el II. Conaejo Superior acogió fa:vora

blemente el pedido formulado para invitar al renombrado profesor Dr. Blas 

·Cabrera para dar conferencias en el salón de actos d:e .esta Facultad, habién

dole encargado de realizar las gef't~ones del· caso, que ha. iniciado ya, y el!' 

'SU oportunidad serán autorizados los gastos que con tal motivo se OCJT>

sionen. 

Informa también que este alto cuerpo resolvió ocuparse con toda aten

ción del pedido formulado por el Centro Estudiantes de Ingeniería, que 

i'ué apoyado por el H. Consejo, para acordar una ayuda a la ramilla y viu

t1'a del ex profesor Ing. V. Yázquez de Novqa, y acordando también por 

1o pronto, el mes de sueldo que le hubiera correspondido por el corriente 

mes de agosto. 

Manifiesta en seguida el señor decano que de acuerdo a la misión que' 

!e enéomendó el H. Consejo, habia procurado solucionar el conflicto pene 

iliente entre el señor profesor de Topografía Ing. Juan Jagsieh y el jefe 

de trabajos prácticos d~. diella materia Ing. Domingo S. Castellanos, y en

contrando que las causas que Io motivan son ajenas a la Facultad y daim1 

de época atrás, como que consultando los intereses de la enseñanza convell

dría desdoblar la jefatura de trabajos prácticos de Geodesia y Topografía, 

1·econocido ele la importancia que tienen los trabajos que deben realizarse 

fuera del aula, a diferentes lloras y ocupando todo el tiempo necesario; con~ 

vendría dejar la jefatura de Geodesia para los cursos de Ingeniero Civil e 

mente la jefatJ.ra de Topografía. 

Que de la forma de esta solución había sido informado el profesor in

:gnliero Jagsich, quien se manifestó conforme, después ele haberle hecho co-
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noeer que tales medidas le serían comunicadas por nota una vez de aproba-

dos por el H. Consejo. 

Saguidamente se da leetura de la nota que se pas¡<rá al H. Consejo Su

perior, con motivo de la forma en que quedarán las jefaturas de trabajas 

prácticos, co1forme a las ordenanzas ya saneionadas y a las modificaciones 

que se introducen como canseuencia de la solución que se propone y que s-e

detallan en la nota aludida, que dice así: 

"Córdoba, agosto 9 de 1920. _,.. Al señor Rector de la Universidad. 

SjD . .:.-., Tengo el honor ,de llevar a conocimiento del señor reétor que el H. 

Consejo Directivo estableció en diversas sesiones del corriente año, - apar

te de las jefaturas de trabajos práeticos y direcéiones de aulas rentad::>.$' 

desde 1918. la distribución de las pertenencias a distintas materias, de con

formidad a las ordenanzas respectivas, qU:e en oportunidad fueron incluí

das por el H. Consejo Superior en el presupuesto para 1920.-Ellas quedan 

así, con las dos últimas sancionadas en sesión de hoy, al aprobarse por et 

H. Consejo Dhwctivo la presente comunicación: 1) Física I y II. 2) Fun

daciones y construcciones de Albañilería, Puertos y Canales. 3) Proyectos, 

Dirección de Obras y Valuaciones. 4) Máquinas y Mecanismos. 5) Cons

trucciones Metálicas y de Madera. 6) Química Analítica. 7) Caminos y 
i 

Ferrocarriles. 8) Construcciones de Cemento Armado. 9) Hidráulica Gene-

ral. 10) Topografía. Todo ello coil1o consecuencia de las ordenanz:_ts discu

tidas y sancionadas en procura de la mejor distribución y aprovechamiento-

de esos cargos, como satisfaciendo exigencias imperiosas de la enseñanza, 

que de acuerdo a los programas de nueva orientación, en vigencia, requieren 

el definifivo complemento de la enseñanza práctica y aplicada. En carácter 

precari~, mientras entra a regir el presUpuesto para 1920, se han designadG 

ya los siguientes jefes de trabajos prácticos, siguiendo el orden de las ma

terias anteriormente significadas, ,J, propuesta de la~ resp\)ctivas ternas p:re

aen~as por los señores profesores de acuerdo a diposiciones vigentes : Pa

ra 1): Moisés Sigal. Para 2): Victor Metzadourt. Para 3): F. CasteUanoa.

Posse. Para 4): Hermann Jaraj. Para 5): F. Díaz Lazcano. Para 6): Pu

blio Astelarra. Para 7) _: J. Luis de ,~avalía. Para 8): En curso de nom· 

b~iento. Para 9): En curso de nombramiento. Para 10): En curso de

nombramiento. Los nombrados desempeñan cumplidamente sus funciones, gra~ 

tuitamente, desde la fecha de su nombramiento. En consecuencia, y cum

pliendo disposiciones de la fecha del H. Consejo Directivo, i'Olicito el trá

mite correspondiimte para la presente nota. R-eitero al señor rector mi 

mayor consideración''. 
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El señor consejero ingeniero Romagosa, hace presente que en vista de 

la manifestación que se hace de que el profesor Jagsich está .conforme con 

la solución dada a este asunto, votará por su aprobación, pero en el caso 

<le que así no hubiera sido, cree debía haberse procedido de acuerdo a lo 

que establece la ordenanza respectiva y después de un cambio de ideas e~ 

el que inte'rvienen todos los señores consejeros, se aprueba la resolución~ to

m:ada y nota que debe elevarse ru H. Consejo Superior, dond.e se incluye, 

como se vé, el desdoblamiento ele la jefatura ele IIidrauliea . y la referen

te a Construcciones de Cemento Armado, por exigirlo :las necesidades de la 

enseñanza. 

' A continuación se da lectura de las notas proyeétadas por Secretaría, por 

las cuales se comunica lo resuelto a los señores profesores ingeniero J. Jag

sich y jefe de tra~ajos prácticos ingeniero D. S. Castellanos las que son 

aprobadas quedando .en el copiador oficial. 

Terminada la consideración de estos asuntos, los señores consejeros pat

san a cuarto intermedio a fin de eambiar ideas y tomar los antecedentes 

del caso para formular las ternas a enviarse al poder ejecutivo de la Na~ 

ci6n por intermedio <1el H;. Consejo Superior. 

Reanudada la sesión, se sancionan las siguientes ternas, cumpliéndose 

con las prescripciones reglamentarias: 

Dootomdo en Cienoias Naturofl!es 

Cát;Rdra iJ,e Matemáticas 

Ing. Augusto Scllmiédecke (por eoneurso). 

Agrim. Juan M. Ga,rzón. 

Ing. Santiago Allende Posse. 

Cátedra de Qwí11tiea InorgánWa, 

Ing. Juan Jl.íorra (por concurso). 

Ing. Fernando Romagosa. 

Ing. Félix Vázquez de Novoa. 

Ca1·rera iJe Ingeniero Ge6grafo 

Geofísica y Meteorol<Jgía 

Agrim. Juan 1\L Garzón (por concurso). 

Señor L. M. Zimmer. 

Ing. Ernesto Piotti. 

Finalmente se lee la comunicación ·al ingeniero Julio R. Castiñeira:;> 
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profesor de la Facultad de Buenos Aires, quien manillesta no serle posible 

formar par~e del tribunal Concurso de Física II hasta marza venidero; cir

cunstancia que unida a la incomJ?letación en que han quedado los tribunales 

de Estabilidad I y II, como interpretación de la ordenanza relativa, se dis

pone citar a una sesión especial para terminar con la constitución definitiva 

de dichos. tribunales. 

A. moción del señor decano, se le autoriza a enca1·gar al pintor argentin~ 

E. Gómez Clara, los rl(ltratos de los ex de~a_nos Eleázar Garzón y Vicenta 

Vázquez de Novoa, dentro de la suma que. deberá hacerse conocer previa

mente del H. Consejo Superior, para su correspondiente Ílllputación a fon

dos propios. 

Con lo que terminó la sesión siendo las. 12. - (Firmaclo) : Belisat·io .A. 

Caraffa, decano.-J orge J. García1 secretario. 

Sesión ordinaria celebrada el 23 de agosto de 1920, ba;io la presidencia ilel 

señor decano, Ing. Belisario A. Caraffa 

RESUMEN: Comunicaciones del rectorado, relativas a ,Comisión herba~o 
Dr. Kurtz; la invitación al doctor Blas Cabrera; y exoneraci{m dere

chos alumno Schwall, y habilitando mes de agosto para recepción exá

menes de tesis Ingeniero Geógrafo. -,-' Terna para jefes de trabajos 

prácticos Cemento Armado y Topografía, elevadas por lo~ profesores 

respectivos. ---, Nombramientos recaídos en ollas. ~ Nota profesor Ing. 

Schm~édecke sobre excursión. - Prof. interino·, Ing. J. M. Garzón, 

presenta programa analítico Geofísica y Meteorología. - Nota profe

sor Ing. Jagsich, sobre horario. - Nota director aula Ing. Tecera Mar

tínez relativa a sueldo. - Nota profesor Dr. Hosseus sobre local'. -

Solicitud estudiante P. Cabrera Molina, r,econocimiento estudio. - So

licitud Mayuli y Franke, pidiendo diploma Ing. Ge6grafo. - Se apoyan 

varios pedidos matrícula. - Pro~ama.¡¡ sintéticos materias Doctorado en 

Ciencias. ~ Curso libre de Inglés, presupuesto año entrante y provisión 

cátedl'a Zoología Doctorado. - Resolución al respecto. 

En la ciudad de Córdoba, a veinte y tres días del mes de agosto del año 

mil novecientos veinte, reunidos en su sala c1e sesiones los señores consejer03 

ingenieros J. de Tezanos Pinto, Alberto Romagosa, A. Patiño, A. Arturo 
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Amaya, Carlos A. Revol y doctor Edwin Rothlin, el señor presidente decla

ra abierta la sesión siendo las 10 y 15. 

Manifiesta el señor decano que de acuerdo a la resolución que tomara 

el H. Conoojo, se encuentra· en· Secretaría el aeta que debió considerarse .en 

1a sesión anterior, a la que no se ha hecho observación alguna y correspon

.(l}a resolver si debe dársela por aprobada. 

Así se 'resuelve, quedando aprobada. 

Se pasa a considerar en seguida los siguientes asuntos entrados: 

Despacho de la Comisión de Vigilancia, pendiente en cuestión de orden 

-en la sesión anterior, por el que se accnseja modificar la resolución de fechá 

2 de dicie~1bre de 1919, en el sentido c1B recibir exí!m:Cnes de tesis para In· 

geniero Geógrafo, por el antiguo plan de estudios, hasta el fin del corrien· 

te año, dentr9 de las épocas reglamentarias. De modo: que con posterioridad 

al presente año escolar, los títulos de IngBniero Geógrafo deberán expedirse 

lndefectiblemente de acuerdo al nuevo plan de estudios para esa carrera. 

El consejero ingeniero de Tezanos Pinto, manifiesta que al considerarse 

1a cuesti6Ú de orden .que se refiere a este despacho en una sesión anterior 

en que se postergó la resoluGión correspondiente al mismo, él lo impugnó en 

la creencia de que no existía más época reg'lamentaria para exámenes ge

nerales y de tesis que la de diciemb:r~ próximo, es decir, la que la dispo¡¡~i

-eión, respectiva establece no pued0 fijarse después de los exámenes parciales 

de fin de año, pero e11 atención a que los estudiantes que en los exáme]les 

complementa-rios de julio han terminado sus BXámenes parciales correspondien

tes al plan ant>erior para Ingeniero Geógrafo, que esta époc,a de julio ha 

sido uná prórroga de la complem¡¡ntaria de nmrzo y por último que existe 

1lt!a época para exámenes generales y tesis en el mes de octubre próx:in'io, 

.(le la cual 1os alumnos tienen d.erecho a hacer uso paro rendir estas pru>eba;s 

'finales, ha cambiado su manera de pensar y expresa su conformidad eon el 

uespacho de la comisión en este nsunto. 

Tomado en consideración el despacho, es aprobado por asentimiento ge-

11oral. 

Nota del _señor rector de la Universidad, cOJnuniearrdo que el !}. Consejo 

"Superior, en sesión del 14 de agosto corriente, resolvió favorablemente la so

licitud dBl estudiante Carlos Schwalb, por la que pide exoneración de los 

r1c1 echo~ :nnneelm·ios nr mntrírnl:l v exíÍmrnrR, ~o-rresponclientes al primer 

caño d!l Ingeniería Civil. 

Al archivo. 

Nota del señor rector de la Universidad, comunicando que el H. Con$e-
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jo Suerior, en la sesión ·del 14 del corriente, resolvió habilitar el mes de 

e.gosto en curso para la recepción de exámenes de. tesis para Ingenieros 

Geógrafos. 

Al archivo. 

Nota. dtll señor rector <'le la Universidad, comunicando que el H. Con¡¡e

jo Superior, en sesión celebrada el 7 del corriente, a1 tomar conocimiento de 

la nota por la que la comisión designada para recibir el herbario, biblio

teca -¡ demás colecciones científicas 6,dquiridas por la Uuniversidad al doc

tor Federico Kurtz, y aprobar su actuación, dispuso que las referidas co

lecciones, depositadas provisorirunente en el Museo de Botánica de esta Fa

cultad, queden bajo la custodia del señor decano, hásta tanto se provea a 

su instalación definitiva. 

Previa lectura del decreto del decanato, recaída al pié de esta nota, 

por el cual se encarga de la vigilancia inmediata del herbario del doctor 

Kurtz al señor profesor doctor Hosseus, se la destina al archivo. 

Nota del señor rector de la :Universidad, en que al contestar la que le 

pasara el deoonato de esta Facultad el 22 de juli~ pasado, comunicándole el 

voto de distinción que el H. Consejo Directivo de la misma le ha discerni

do, por el apoyo prestado a la adquisición del hvrbario, biblioteca y den:~,á~ 

colecciones del doctor F. Kurtz, agradece cumplidamente la honrosa m'<lni¡ 

feBtación, que podría hacerse extensiva, agrega, al se~or decano de esta Fa

~mltad, por la deeididá coopel'aeión que se ha dignado prestar a la inicia

tiva de la importante adquisición realizada. 

Al archivo. 

Nota del señor rector de la Universidad, comunica~ do que el H. Con· 

sejo Superior, en sesión del 7 del corriente consideró la not.a de esta Fa· 

<mitad por la que se auspicia la venida de1 eminente hombre de ci,mcia 

Dr. Bias Cabrera, a objeto de dar eonferencias en esta Fa.eultad y a1 apro

bar la invitación, resolvió autorizar al señor decano pal'a que averigue el 

gasto aproximado de la venida y estada del mencionado hombre de ciencia, 

a fin de que el H. Consejo Superior pueda dietar resoluciórt sobre el asunto. 

Previa manifesta.eión del señor decano en el sentido de que ha tomad<l' 

las providencias del caso, con relación al encargo que se le hace en la nota 

leída, se 1a destina al archivo. 

Nota de1 Rcñor rector de la. 'Universidad comunieRndo que el H. Con~e;i(} 

Superior resolvió en sesión del 7 del corriente, que a l(}s efectos de obtener 

matrícula para el curso inmediato superior, los estudiantes que hubieren com

p1etado el curso en julio ppdo., deben presentar solicitud ·a los respectivos De-
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canatos de las Facultades, quienes las elevarán al Consejo Superior, acompa

ñadas de todos sus antecedentes para su resolución. 

Al archivo. 
~ 

Nota del señor profesor de Constru~ciones de Cemento Armado Ing. Raúl 

Cisneros, proponiendo a la consideración del ~· Consejo Directivo una terna 

de candidatos para la jefatura de trabajos prácticos de ij.ieha asignatura 

compuesta por los señores Julio Barros, Celestino Mounier y Honorte Fierro, 

todo de conformida-d a la ordenanza que rige para la provisión de estos car.

gos. 

Se resuelve considerar sobre tahlas la terna propuesta como es de práctica 

en estos casos, resolviéndose por asentimiento general nombrar al primero de 

la terna D. Julio Barros, jefe de trabajos prácticos de la asignatura mencio

nada. 

Nota del señor profesor Ing. Juan Jagsich acusando recibo de la que se 

le pasara comunicándole la resolución del H. Consejo Directivo en• el asunto 

relativo a la jefatura de trabajos prácticos de Topografía y Geodesia y pro

poniendo a la consideración del Consejo u:ria terna de candidatos para jefe de 

trabados prácticos de Topografía, compuesta por los señores Eduardo Fleu

rent, Jorge Loureiro y Celestino Mounier. 

Se resuelve considerar sobre tablas la terna, nombrándose al primero que 

figura en elllll D. Eduardo Fleurent por asentimiento general, 

Nota del mismo profesor Ing. Jagsich comunicando que las horas fijadas 

para los trabajos prácticos de Cartografía en el terreno no son suficientes 

para efectuar un levantamiento cartográfico por pequeño que sea y que por 

esta causa se ve en la necesidad de buscar tardes o días disponibles íntegra

me¡:;te para . .la realizaeión de dichos trabajos y que, en coñsecuencia, viene a 

Jrolicitar d~l H. Consejo la su1:1_resión del horario en vigencia, con la cQndi

ción ele avisar a la Secretaría de la Facultad cada vez que se hubiera efec~ 

tuado un trabajo práctico eu la fc.rma propuesta. 
1 

Tomado en consideración sobre tablas este asunto, se resuelve mantener 

el horario oficial y autorizar los trabajos prácticos suplementarios en los 

dias que convenga, según disposición del Decanato, para lo cual el señor pro

fesor lo comunicará oportunamente ·a Secretaria. 

Dos solicitudes presentadas por los jóvenes Archivaldo Franke y Rafael 

Mayuli pidiendo se les expida diploma de ingeniero geógrafo por haber satis

fecho todas las exigencias vigente~ para obtenerlo. 

Previa manifestación del señor Decano de que efectivamente estos estu

diantes han cumplido los requisitos reglamentarios y del plan ele estudios vi-
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gente para dicha carrem profesional según las constancias que obran en }QS 

expedientes que están a la vista, se resuelve considerar sobre tablas las soliei

tudes, acordándose a los peticionantes ·el diploma. de In. Geógrafo, de.biendo 

eomo es de práctica, elevarse al Rectorado de la Universidad los expedientes 

Tespectivos. 

Nota del señor profesor de Mineralogía y Geología, doctor O. Schmieder 

'So1íeitando se le faculte a rea1ízar una jira de estudios con los estudiantes 

del curso, a fin de visitar algunas minas de wolfram y otras canteras que 

existen en explotación en el. departamento Punilla en el lugar denominado 

Pampa de Olain, agregando que díeha jira la realizará en los dias 29, 30 y 

~1 del corriente, calcul'ando que los gastos que ella demandará entre traslado 

Y estada serán más o menos de 350 pesos. 

El consejero Ing. de Tel'ianos Pinto manifiesta que siendo la excursión 

a que se refiere la nota leida una de las parciales e,stablecídas por la ordenan

za respectiva, considera que es de incumbenci:a del señor decano autorizarla, 

siempre que como cree, se cuente con los fondos suficientes para sufragar el 
gasto. 

El señor Decano a su vez hace presente que si bien es cierto que es del re

sorte del Decanato como lo ha expresado el señor consejero Ing. TezaJos au

torizar la jira a realiz.arse desde que se cuenta eón los fondos disponibles, ha 

creído de su deber dar conocimiento al H. Consejo porque siemp1·e estas ex

cursiones traen como consecuencia la supresión momentánea en la casa del 

funei.onamiento de las demás clases del curso durante el tiempo que ellas ¡¡e 

lleven ·a efecto, lo que en el presente caso sólo oeurrirá en el día martes pró

ximo por ser de fiesta el lunes, siendo que la jil·a se inicia el Domingo y 'ter

mina el martes, según lo expresa la nota del señor protesor, aclaración con 

la que se da por autorizada esta excursión, debiend.o efectuarse las comuni

eaciones de estilo. 

Nota del señor profesor interino de Geofísica y Meteorología presentan

do ·a la consideración del H. Consejo el programa analítico correspondiente a 

1::t asignatura cuya enseñanza se le ha confiado~ 

Se la destina a estudio de la comisión de enseñanza. 

Nota del Centro Estudiantes de Ingeniería s.olicitando incorporación a 

Jas deliberaciones del Consejo de dos delegados estudiantiles ~,on voz y sin 

voto como lo han incorporado ya otros Institutos como· el de La Plata. 

Se la destina a la comisión de vigilancia. 

Nota del director del aula de Dibujo Topográfico y lavado de planos pi-

AÑO 8. Nº 3-4-5. MAYO-JUNIO-JULIO DE 1921



- 619-

.oietrdo que su sueldo actual sea elevado equiparándoselo {Ll ae profesor adu• 

ciando en pro de esta petición diversas causales. 

Se la destina a la comisión de Presupuesto y Cuentas. 

Solicitud del estudiante P. Cabrem Molina pidiendo se le dé por aprobar 

da la asignatura de Materiales de Construcción y Ensayos I curso del plan 

de estudios vigente por tener aprobado el segundo curso de construcciones ci

viles del plan anterior cuyos programas dice son iguale~. 

Se la .pasa a estudio de la. comisión de enseñanza. 

SolicitR€fes presentadas por los estudiantes Fernando Estéban, Luis Ruiz 

Gómez., Adalber.to IT'retter, Fermín ViU{Lfreal Arribillaga, Arcadio Avendaño, 

Fi'ancisco R. Cámara, Victorio Urciuolo, Luis .Aymi, Julio Pearson Dor.ing, 

Cortés Plá, Vir,gilci:o Velazco y Rosa Ferroni pidiendo en atención a que en 

los ;últimos exáménes complementarios han quedado en oondiciones r~glamen, 

taTias pam obtener ma-trícula en curso superior algunos y otros que comJill& 

tat'on preparatol'ios en 'el Colegio Nacional en condiciones de :Íllgreso, se .]es 

habilite época para que se 'les expida. 

El señor Decano hace presente que no obstante la resolución del R. Con· 

sejo Súperior que 1la tenido entrada en esta sesión, se dispuso en la última se

sión celebrada con posterioridad que además de las condiciones establecidas 

en l;a comunicación leída debían ser apoyados por las Yespectivas Facultades. 

En los casos de las solicitudes presentadas, según las informaciones de Se

cretaría, todos los peticionantes están en condiciones reglamentaúas para ob

tener las matrículas que piden siempre que se habilite época para su expedi

ción. 

Se dispone considerarlas sobre tablas, prestándole apoyo ante el H. Con

aejo Superior a los efectos de una resolución favorable. 

Nota del señor profesor doctor C. Hosseus acompañando un inv·entario de 

los mateTiales que la Facultad de Medicina ha depositado en el local 

del Museo de Botánica con destino a las &1ases de Botánica y Micrografía V e

get'<Vl del .c1'J.rso de Farmacia que a pedido del Decanato de aquella Escuela 

se .ha permitido sean <Iictados en dicho local. 

Se dispone que tomado nota se archive dicho inventario. 

El señor director técnico del doctorado de Ciencias Naturales doctor E. 

Jtotb.lin somete a consideración d-el Consejo los programas analíticos corres· 

pondieutes a. 1á~ J.lv~li:'!l«.;;i a0ie;üutülJ.0 y_L.~ <.:v.:.l~J?l~EtJ.e <:;1 p1[1~1 fíp Pstudio~ ro

:rrlrspondiente ~>, dicha carrera profesional, agregando que es urgente la apro

ba.eión de los mismos dado lo avanzado del año, teniendo en cuenta que a 
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ellos deben encuadradar los analíticos que a· su vez presentarán los profesore:t 

respectivos . 

.Se los destina a la comisión de enseñanza. 

Con este motivo, el señor decano hace notar la urgencia en proveer el 

profesor correspondiente a la asignatura de Zoología, única de las de esta ca

rreM que eatán aún sin dictarse a causa de las dificultades conocidas para 

obtener el especialista a contratarse para la misma, agregando que dadas las 

dificultades y lo avanzado del.· año, conceptúa conveniente adoptarse algún 

temperamento aunque sea con carácter provisorio que subsane el inconvenien

te hasta tanto pueda conseguirse en definitiva el profesor especialista. 

El sefior consejero Tezanos Pinto asintiendo a lo manifestado por el se

ñol' Decano reproduce las dificultades ya en otra ocasión expresadas con que 

tropezó en el desempeño de la comisión que se le encomen,dara con relación a 

este asunto y previo un cambio de ideas se resuelve que a la brevedad que sea 

posible, se convoque a una sesión especial para ocuparse de este asunto así 

como también a indicación del señor Decano del proyecto de presupuesto pa

ra el año próximo y de la provisión del profesor a dietar el curso libre de in

glés creado últimamente, dentro de la nómina de candidatos inscriptos en el 

llamado que se hiciera oportunamente, nómina que por Secre.taría será distri

buída a todos los señores consejeros. 

Con .lo que se dió por terminada la sesión siendo las 12. - (Firma

dos): B. A. Caraffa, decano. - Jorge J. García, secretario. 

Sesión especial cclebmila el l.o ile setiembre ile 1920, bajo la p1'esiilencia ile~ 

señM ilecttno Ingeniero Be'lisario .A. Camffa 

RESUMEN: Nota del señor profesor de Caminos y Ferrocarriles I, Ing. Fer

nando Romagosa. 

En la ciudad de Córdoba, a un día del mes de setiembre de mil nove

e.ienton veinte, reunidos en su sala de sesiones los señores consejeros inge

.nieros J. de Te:wnos Pinto, A. Arturo Amaya, Carlos .A. Revo1, Arturo Pa

tiño y doctor Edwin Rothlin, estando ausente el señor consejero ingeniero 

Albilrto Romagosa, quien ha excusado su inasistencia, el señor decano de

claró abierta la t~e~ión ;,ie11do 1as 1 O. 

Manifiesta el señor decano que el objeto de esta sesión especial, es 

tomar en consideración la nota presentada por el señor profesor de Caminos 
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:y Ferrocarriles, I curso, ingeniero Fernando· Romagosa, de la que se da. 

lectura por Secretaría, y que dice así: 

Córdoba, agosto 25 de 1920. - Señor decano de 1a l<'aeultad de C. E., 

Físicas y Naturales, Ing. D. Belisario A. Caraf:fa . ..,..... s¡D. - En "La 

Voz del Interior'' de la fecha, se publica una nota de la C. Directiva del 

üentro Estudiantes d.e Ingeniería, en la que se comunica al señor decano 

que los alumnos no I'{Oncurrirán en adelante a la¡¡ clases del :erofesor que 
suscribe "por carecer de la debida competencia para el desempeño de su. 

cátedra". A mi vez, señoT decano, solicito por su intermedio del H. Con-· 

sejo Directivo, que se proceda a investigar, en la forma que se estime más 

eficaz, sobre la exactitud de 1a aeusaeión formulada, y desde luego pongo 

a disposición del H. Consejo la renuneia de la cátedra que desempeño. -

'Saluda con toda consideraeión al señor decano. - Firmado: Fernando llo

magosa". 

Por as¡mtimiento general, el H. Consejo resuelve tomar en considera

ción la nota presentada, para lo que se declara en comisión, y después de 

un cambio de ideas en el qué intervienen todos los señores consejeros, se 

dispone pxsar a un breve cuaTto intermedio, a fin c1e aunar opiniont>s y pro

poner la resolución que se juzgue más conveniente. 

Reanudada la sesión, se da leetura del siguiente proyecto de resolu

ción: 

''Vista la nota pasada por el señor profesor de Caminos y Ferrocarriles,' 

I curso, e!l la que, con motivo de una publicación aparecida en un diario 

-de la localidad y cuy;a autenticidad ha comprobado el señor decano, solicita 

una investigación que en forma eficwz ponga de manifiesto su , actuación co~ 
mo profesor. Y considerando: 

Que sin entrar a juzgar de la opinión vertida en la publicación de re

f·eTencia, este C. D. puede acoger favorablemente el pedido y tratar de re

solver la situación de uno iie los profeso¡:es de la Facultad, más teniendq 

en cuenta que ella afecta el regular funcionamiento de las clases; 

Que es deber de este C. D. vigilar porque la enseñanza se suministre 

de acuerdo con las tendencias y ale,ance que prefija el Plan de· Estudios y, 

que procede en todo momento su intervención para investigar la forma en 

que los señores profesores dictan sus materias respectivas; 

Que la inasistencia a las clases por parte de los alumnos - producida 

actualmente en forma total o parcial, según informe de Secretaría - que 

daña la eficacia de los estudios e inutiliz:' la labor de profesores y alum

nos, debe igualmente ser motivo de preoei¡lpación de parte de este C •. D., 
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a quien corresponde conocer, las causales de tal deficiencia para removel" en 

oportunidad los inconvenientes que realmente la producen; el Consejo Di

.reetivo, resuelve: 

lo, -, Acceder a lo soliciado por el señor profesor mencionado, mani

festándole que éBte C. D., ha sabido estimar su actitud rápida y (lesinte

l'ésadamente en la emergencia; 

2o. _, :Realizar una inv~stigaci6n amplia, que abarque la totalidad dd 

-rrofeso;rado; y en atención a lo avanzado del año esel}lar, iniciarla por qnie

nes no tengan en sus ciases una asistencia satisfactoria; 

3o, - La investigación será realizada por las Comision<~s de Vigilancil!' 

y de ~nseñanza, de las que se excluirá el miembro que a su debido tiempo 

sea objeto de aqu<~lla, debiendo comunicar el resultado al .. H. C. a la mayor 

brevedad, a objeto de adoptar las sanciones que correspondan; 

4o, - Insértese en el Libro de :Resoluciones y comuníquese''· 

Expuestos por los señores consejeros los fundamentos de esta resolu

ción, es .aprobada en g<~neral y seguidamente en particular cada uno de los 

artículos indicados. 

Acto seguido y después de haber hecho notar la neeesi(lad de una re

glamentación que fija para los cursos de inasistencias repetidas, totales o 

parcia1es y que comprenda el funcionamiento de los cursos libres, se resuetve 

encomendar a la Comisión de Enseñanza, 1a preparación de un proyecto. a 

tal efecto, que oportunamente será sometido a la consideración del H. Con

sejo, con •lo que se di6 por terminada la sesión siendo las 12. - (Firmados): 

Belisario Á. Caraffa, decano. - .To1·ge J. Garcío, secretario. 

8esi6n m·dinaria ~Zebraoo el 4 & setiembre de 1920, bajo la presideneia 

dr:l señor deoano, ·im.genie1·o Belisario Á. Caraffa 

' 
:RESUMEN: :Resolución fallecimiento doctor Kurtz. Nota rectorado id. -

Nota Comisión Investigación. - Nota Centro Estudiantes. - Nota Di

rector Museo La Plata. - Nota Gómez Clara. - Nota Comisión excur

sión general estudios. -: Nota Julio Barros. - Solicitudes L·ópez Mén

clez. Garimaldi, Penar.zio, Pearson Doering y Castiila~ TJÍdiendo diplomr,. 

-Id de Aristegui pidiendo ingreso. ---, Cátedra Zoología. - Estadísti

ca asistencia mes de agosto.- Asamblea primaria. 

AÑO 8. Nº 3-4-5. MAYO-JUNIO-JULIO DE 1921



- 623-

En la ciudad de Córdoba, a cuatro días del mes de setiembre del año 

mil novecientos veinte, reunidos en su sala de sesiones los señores conseje'

ros ingenieros A. Arturo Amaya, Carlos A. Revol, Arturo Patiño y Dr. E. 

Rothlin; inasistentes, con aviso, los señores consejercs ingenieros A. Ro

magosa y J. de Tezanos Pinto, el señor presidente decilara abiert-a la sesión 

siendo las catorce y cuarenta minutos. 

Antes de pasar a considerar los asuntos entrodos, el señor decano hace 

dar lectura de la reso·lución dictada con motivo del lamentable f·allecimientó 

del doctor Federico Kurtz, y que dice así: 

''Córdoba, ·agosto 23 de 1920. - Habiendo fallecido en el día de la 

:fecha el doctor Federico Kurtz, profesor jubilado de esta Facultad, ex· 

académico y director del Museo de Botánica de la misma, en atención a los 

importantes servicios prestados a Ia enseñanza, en el desempeño de estos 

cargos, el decano de la Facultad de Ciencias Exactas, Físicas y Naturales, 

dispone: 
1 

Art. lo. -.., Suspender el funcionamiento de las clases en el día de ma-

ñana por la tarde, que tendrá lugar el sepelio. 

Art. 2o. Nombrar una comisión para velar el cadáver compuesta por 

el señor decano ingeniero Belioo.rio A. Caraffa, delegado al H. Consejo Su

p~<rior ingeniero Luis Aeháva1, conseJeros doctor 'Edwin Rothlin e inge

niero Alberto Romagosa, profesor jubilado doctor Gúillermo Bódenbender 

y profesores doctor Carlos C. Hosseus, ingenieros Juan Morra, Jacinto del 

Viso y José Benjamín Barros. 

Art. 3o. -.., Designar al señor consejero y profesor, ingeniero A. Arturo 

Amaya, para que haga uso de la paJ.abra en representación de la Faeult.ad 

en el acto del sepelio. 

Art. 4o. - Invitar al H. Consejo Superior, cuerpo directivo y docente 

de las tres Facultades y estudiantes, a acompañar los restos mortales al Ce

menterio San Jerónimo, el día de mañana 24 del corriente, a las 16. 

Art. 5o. ......, Enviar nota de pésame a la familia del extinto con trans

cripción de la presente disposición. 

Art. 6o. - Publíquese, y dése cuenta oportunamente al H. Consejo Di

rectivo"· 

Después de agregar algunas palabras relativas al sensible fallecimiento 

úe este holllilre lie c1encm que tanto ha contribUIClO a Cimentar ei prestigio 

c1e la antigua Academia de Ciencias y de ·este Instituto, cuyo herbario es 

considerado en 1-a actualidad como uno de 1os más importantes de Sud-Amé· 

:rica, el H. Consejo aprueba la resolución leída en todas sus partes y a in-
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dicación del señor decano resuelve ponerse de pié .como un mayor homenajr 

a la memoria del extinto. 

Seguidamente se da lectura de la npta y resolución dietada por el señor 

rector de la Universidad, con motivo de tan lamentable fallecimiento, re-

1i!olución que dice así: 

''Córdoba, 24 de agosto de 1920. - Habiendo fallecido en el día de 

ayer el doetor Federico Kurtz, ex profesor y miembro. activo íle la Acade-

1nia Nacional de Ciencias y atento a los importantes servicios prestados a la 

Universidad, en la cátedra, por el extinto, y a su notoriedad como hombre 

de ciencia, el rector de la Universidad Nacional de Córdoba, resuelve: 

Ar}. lo. - Adherir al duelo de la Facultad de Cieneias ExactAs, FJ.si

cas y Naturales y de la Academia Nacional, a las cuales se les enviará co

pi9. del presente decreto. 

Art. 2o, - La bandera nacional permanecerá izada a media hasta, en 

lleñal de duelo, en el día de la fecha. 

Art. 30. - Comuníquese, etc". 

Se pa.sa en seguida a considerar los asuntos entrados 1en el orden sic 

guiente: 

Nota de fecha 3 del corriente, del señor presidente tde la Comisión e~

pecial investigadora, dand{) cuenta que constituíd11 la comisión de 'refere~

eia, después de breves consideracioites hechas y de la .forma en qu<J se rea

lizó la investigación, se hace necesario poner a kts 'órdenes de la misma, el 

personal de secretaria que conceptúe necesario y que sería :un empleado. 

Habiendo lllani.festado el señor decano que al personal ordinario de se

cretaria de la Fftellltaq, tan recargaw de trabajo, cree le sería imposible 

11en9.r por falta material de tiempo esta tarea extraordinaria, se resuelve au

torizar a invertir hasta la suma de trescientos pesos para los gastos y per

sonal que requiera la misión conferida, que se imputará a 1a particla 5, Item 

2 del presupuesto vigente. 

Nota del Ce.ntro Estudiantes de Ingeniería., pidiendo que no sean liqui

dados los sueldos de algunas personas que como profesores de la Facultad 

·se les ha deektrado inasistencia por lo¡¡¡ altUI.J.nos. 

Se la destina a la comisión especial de investigación. 

Nota del señor Julio Barros, en que al acusar recibo de la que .se le 

}Jasara comunicándole sn 110mbramiento de jefe de trabajos prácticos de la 

asignatura de Cemento Armado, agradece la designación, agregando que 

pondrá toda su dedicación y entusiasmo .en el desempefio del referido puesto. 

Se la destina al arcllivo. 
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Nota del señor Emiliano Gómel(; Clara, present.a,nd,o u,n pref)l¡l}l"U~to pQ~ 

'dos retratos, bustos :;lll .ó]eo, .c.on m.ar.cos, de los ex .d.eoo.n,os ;f~l[e.c.idos, ~

nietros Eleázar Garzón y Vicente Vá?:quez de ~~v.oa, que impo,rUJ,n ·50.Q pe· 

sos cada uno. 

Ell vista de lo m:¡.nifestado por el señor decano, de .que el ~.ll.St!> ~ll~ 

lm.port;:tn estos re:trato.s p.ara l!it g;;l.le;ria de d.OcaJ10S fallecidps, ¡¡e imputaba 

:anteriormente a la p.articta d.e fondos pr.opi9s con que co~tl.l.b11 }a FacuJtad. 

fondos que no po¡¡ee en 1~ aet:ualidrul, ¡¡e resuelve ep.cargarJe ¡p.ara que ge~· 

tione dcl li. .Consejo Superior los recursos necesarios al efecto. 

Nota de los señores profesores ingenieros J. de Teza,n.os Pinto, B. A. 

Villegas, A. Arturo Amaya y ,losé ~elij~min Barifos, q¡;¡e formaron la comi

sión que acomp.aiíó a lo,s estudi.antes del último cm:¡;;o de ing.eW.e.ria en la 

exc)lrsión g.eneral <le e¡¡tudios realizada :áltjJ,l)JHJJ.e:Q.te a la Cf¡.p~t.al Fedllr»-1, 

en que al dar cuenta de la misión, hacen una larga y .detallada e¡¡:p.Q$J,cióu 

'de la tarea realimda, e:n11merando las obras, establecimientos industr~les, 

ta1leres, tttc, visitados, .agregando que esa jira fes h:;t sugerido diversas ob

se:rvaciones que para el mayor éxito de los próximos viajes de esta índole, 

iormularáJl en breve, oomo miembros de la Comisi6n I'espectiv.a y del H. 
Consejo Directivo. 

Prev.ia mani;f.estaci6n del señor decano, que se han pasado las notas d(;l 

'fl.gradecimiento de práctica a l.as ,direcciones de los estabkc:4:\ií.entos vis~d,.oa 

y a S. E, el sejior ministro de .obr-l!J> públicas de la N ación, .q1,1..e .atttndió 

'{)portuna y ,efica~mente ~n pedid.o del deea:t:tato, .en el s,enti¡lo de fMm.t.w la 

mis;ióp. de esta eomisiqn <l.e e~u,rsión~ se re~Jil.e~'V.e q:ue la n:ota leiQ..a ,q¡¡~e a 

tlisv0:8.iei6;n, de los seño,res consejeros, debie11do :pa8arse en seguida a la c.omi

·sió¡¡. general de .!Jxeursiones. 

Cineo ,goiieit11des :prese,IJta<las p.or los jfi:venes úsear Lópe& M®,d(l.z, ~· 

~ardo Garimaldi, Osc·ar Penazzio, Julio Pearson Doering y Ricardo Ca!lti

Jla, pidiendo se les acuerde diploma de ing.e:nieros g.e;6g:rafQs, ,en ate;g.ci4n a 

que h.an s.atisfecho J;Qdos los r<Jquisitos reglamentarios y del pJ.an de &stlldios 

-vigente para dicha carrera pr.ofesional. 

El señor decano hace prese.nte .que según consta de los eX}ledie.n:tes q1;1J 

están a la vista, estos jóven.es han .cumplido eo;¡¡. todas las illsp~sicio;~~.¡¡lj! 

vigentes relativas a la carrera cuyo diploma solicitan, en atenciOO. a lo ,e:p.W 

'RP resue1vt' por asentimiento goenel·al consiilnrnrlas sohl'e t~hla~, nrordándos('

les los diplomas solicitados, debie)ldo al efecto elevarse al rectorado de .la 

Universidad los expedientes respeetivos. 

Solicitud del señor R;.fa.el Aristegui pidiendo ingreso a la carrera de 
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lngeniero Geógrafo y que se le exima de algunas asignaturas, en virtud de_ 

diversas causales que enumera, relativas a preparatorios. 

Se la pasa a estudio de ,::1\L Comisión de Enseñanza. 

El señor decano pone en conocimiento del Consejo que se ha confeccio

nado el cuadro estadístico de asistencia de profesores y estudiantes durante 

e1 mes de agosto pasado, cuadro que de conformidad a las disposiciones vi

gentes, ha sido remitido en copia al H. Consejo Superior. 

Se dispone que el original pase :a Comisión de Vigilancia. 

Nota del señor profesor de Física, I curso, pidiendo, pol' razones dw 

salud, según lo comprueba con certificado médico que aeompaña, una licencia 

por el término de quince días para faltar a las clases. 

Se resuelve considerarla sobre tablas, acordándose la licencia solicitada, 

debiendo durante esos aías intensificarse los ejercicios prácticos por el jefe 

de trabajos prácticos correspondiente. 

Se entra a considemr en seguida el asunto relativo al nombramiento del' 

profesor para el eurso libre de Inglés, creado últimamente, resolviéndose des

pués de un cambio de ideas, enoorgar transitoriamente de dictar el refe

rido curso al señor Carlos M. Allende, primero de la lista de inscriptos,_. 

dentro de las condiciones establecidas en· el llamado a inscripción de :canclí~ 

datos que oportunamente ordenó el decanato, disponiendo que este cur.~o po

drá funcionar también durante el tiempo de vacaciones. 

Acto contínuo, de acuerdo a lo dispuesto en la sesión anterior, a pedi-

do del decano, se entra a considerar el funcionamiento del curso de Zoo1ogív_, 

' único que aún falta para regularizar el primer año del Doctorado en Ciencias 

Naturales, resolviéndose no tratar el asunto en esta sesión, en virt)ld de las 

informaciones suministradas por el señor ingeniero Amaya, de que la Comi

sión de Enseñanza, para la próxima reunión del Cons-ejo, presentará un des

pacho que abarcará tanto la cuestión referida como los programas sintéticos 

correspondientes a las asignaturas para est{t carrera. 

El decano comunica que en sesión de hoy, el H. Consejo Superior ,ha 

dispuesto habilitar 1a época de matrícula solicitada por varios estudiantes 

que completaron exámenes en julio y con este motivo y habiendo veneic1o 

ayer la fecha de exhibición de listas para la próxima asamblea primn.ria, se 

dispone lo siguiente: 

"No habiendo s1do posü>le, lJUJ. J.<..t.úvll~.-oJ Jc b:~IL.ii,'lr)ón_ i~~rl1Jfl' 011 ln 

lista de alumnos matriculados, a los efectos de la asamblea primaria, a los 

estudiantes que tenían solicitudes pendientes, las que han sido resueltas :í'a

vorablcmellte, el H. Consejo Superior, en sesión de la fecha, según respectiva 
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N.eomunicación del señor decano, el H. Consejo resuelve que podrá incluirse 

·en la lista indicada a los alumnos que se matriculen hasta .el día jueves 

próximo, debiendo colocarse los avisos respectivos en los tableros de la Fa

cultad''· 

El señor decano da cuenta que debiendo efectu~rse el 5 del próximo mes 

de octubre la renovación anual en el Consejo Directivo, por terminación de 

período de los consejeros ingeniel'O Alberto Romagosa y Dr. Edwin Rothlin, 

y de delegados al H. Consejo Superior, por expiración de mandato del se

ñor ingeniero Luis Achával, y fallecimiento y término de mandato también 

del señor ingeniero Vicente 'Vázquez de Novoa, ha convocado a la Asamblea 

primaria para la elección de estudiantes delegados, en la forma que expresa el 

,.1gniente decreto: 

"Córdoba, setiembre 4 de 1920. - El señor decano c1e la Facultac1 de 

"Ciencias Exactas, Físicas y Naturales, en uso de las atribuciones conferidas 

--en los Estatutos y Ordenanzas relativas, decreta~ 

Art. lo. - Convócase a los estudiantes de la Facultad de Cieneias Exac

tas, Físicas y Naturales, a elección de treinta y dos delega.dos a la asamblea 

constituyente, que propondrá el H. Consejo Directivo dos delegados al Con

sejo Superior, y dos consejeros. 

Art. 2• - Corresponderá a la carrero, o escuela de Ingeuiel'OB Civiles, 

veinte y ocho delegados y a la carrera o ,escuela de Ingenieros Geógrafos, 

euatro delegados. 

Art. 3o. - La votación tendrá lugar en el salón de grados de la Facul

tad, el dí'a 13 del actual, empezando a las 14 y terminando a las 16. 

Art. 4o. - Las condicioMs de la elección convocada son las establecidas 

·en el Estatuto y Ordenanzas meneion~das, encontrándo~e estas últimas ex

puestas en los tableros avisadores c1e la Facultad, a sus efectos. 

Art. 5o - Comuníquese, publíquese e insértese en el Libro de Ordenan

zas y Resoluciones". 

Seguidamente se da lectura de una nota del señor doctor Luis M. To

l'res, comunicando que se ha hecho cargo de la Dirección del Museo d~ La 

Plata, reeientei!lente nombrado po1· el Consejo Superior Universitario, y que 

en tal carácter una de sus primeras aspiraciol)es ha sido estrechar cuanto ea

be en lo posible, las relaciones de aquél Museo y las instituciones similares 

·del país, muy especialmente la de esta Facultad, agregando que considerará 

1.. Ul.üO Ull f;1:lto u~Lcl' f[Lc.:ilitar c,UUJ.J.tv t::btÓ t.,ll bll lllallu tbÍ~ eoLredJ.CZ Ue Le

laeiones, para lo cual ofrece su más sincera cooperación tanto al señor deean.o 

.eomo al personal científico de esta casa, 
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P:revitt manifestación del señor deejma, que se:rá oontestada la atell!ción. 

dftl !leñ~r dootfJ:r Tones, éli las térníinó& adecnailos, env'iímdó& oopiá, de la 

n{rloa a la Dil'ección del Museo de la Fáeultad, se dá por terminada Ia se

sión sie:1dc l:J;;; iEcz :; s~de horss. - (Firmados): JJ. A. Caraffa, de'cl!nú -

J'll'lge J. García, s<>cn~tario. 

-. 

Sesión m·d·ina1·ia celebmila el 13 de setiembre de 1920, bajo la presidencia 

ilel señor &cano, Ing. Belisario A. Caraffa 

:RESUMEN: Notas rectorado habilitando época de marícula y recepción te

sis. - Nota comisión de investigación de· clases. - Nota invitación Fa

<mltad C. E. del Litoral. - Despachos Comisión Enseñanza. - Renuncm 

Consejero Romagosa. - Designación encargados Zoología e l11gl6s.--No

ta profesor doctor Hosseus. ___, Nota profesor d:6ctor Schmieder. ____, No

ta del señor C. M. A1Iende. - Premio deportivo. - Acuerdo diploma 

Oviedo Bustos. - Solicitud Cercean. 

En la chuiad de Cór.doba, a trece días del mes de setiembre del año· 

mil novecientos veinte, reunidos en su sala de ses10nes los señores conlse

jer~if ingenieros Luis de Tezanos Pinto, A. Arturo Amaya, Arturo :P'a;tiho, 

Carlos A. Revol, y doctor E. Rothlin, ausente el señor consejero ingen:ietlr 

.!l'betto ROmagosa, el señor presidente declara ahlerta la sesión, siettd"G las 

diez y treinta minnt6s. 

Iniciada la lectura del acta eorr;espondiente a la sesión ant-eriOT, del 4 

de setiembre corriente, se resuelve suspend:u dicha lectura, en atención a 1¡¡ 

avanzado de la hora, dándosela por aprobada; procediéndose acto contíl'lulr 

~ dar cuenta de lO$ siguientes asuntos entrados: 

Nota del rectorado de la Facultad comunicando que el H. Consejo Su

perior en sésidtl del 4 de' setiembre eOTtiertte, :teMlvió favoraiiiJleilrente las so

lieit"ildelf de matríeu1!1i presentadas pot' lo'& estudiante-s Fercnand6 Esteban, 

L!lis Ruiz Gómez, Adalbetto Trette:r, Feiníín V:llláit:téal, Luis Aymi, Julio 

F't'!afsmt Doe'l'mg, Cortés Plá, Virgilio Ve1a200 y RfiSa Fe:rroni. 

Se, dispone c¡ue to:maiio not::t pot seerotada1 SH Ja destine al arehivo. 

:N'ota del señM rector de la Universidad, Mmtmieando que en la ref-erida 
. ' L{t.: . .:._...._¡_l,,_, __ ;l '"i.C: {.1 

ttr~1H próximo pm·a la recepción dB exáme11es de tesis para ingeniero Cii'il. 

Al archivo. 
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Nota del señor Carlos M. Allende, en que al acusar recibo de la que se 

1" rasara comunicándole su designación como encargado para dictar el curso 

libre de idioma inglés, acepta el cargo y agradece la honrosa designación 

con que se le ha favorecido. 

Habiendo manifestado el señor decano que correspondería determinar el 

número de clases semanales a establecer para este curso, como el horario 

respectivo, a indicación del señor consejero ingenier9 Tezanos Pinto, se :i~ 

encarga para que fije dicho horario, disponiéndose que las clases serán dos 

por semana, de una hora y meclia cada una, pudiéndose dictar el curso 

también durante el período de vacaciones. 

Notas de los centros estudiantiles ele Medicina, Derecho, Ingeniería y 

Colegio N aciona1, solicitando un premio parn un torneo deportivo que ee,ld· 

brarán el 21 del presente mes, en ocasión del día del estudiante. 

Se dispone acorclar lo solicitado, autorizándose al señor deea.no para in· 

vertir al objeto, hasta la cantidad de ochenta pesos, imputándose a la par

tida . . . ítem . . . presupuesto vigente. 

?-iota rcmmcia drl ooñor consejero hlgeniero AlbJrto Ho111.agoaa, que di 

ee así: 

''Fundada en los motivos personales que he expuesto ante el señor de· 

cano, y ante los s<iñores consejeros, presento a Vd., par·a que se digne so

meterla a la consideraeión del H. Consejo Direetivo, mi renuncia del cargo 

de consejero de em .E'acultad, para el que fuera designado ~;or la últím't 

intervención nacional a nuestra Universidad. Al renunciar ese cargo, tan 

elevado y honroso pn,ra mí, una duda me embarga, la de la eficacia o ineJi

caeia de mi actuación, mitigada, eso sí, por el espíritu de justicia con que 

creo haber siempre procedido. Hago entrega de mi cargo, ciertamente no 

magnificado, pero, eiertamente también, sin mácula alguna. He pasado mi vi· 

da sobre el yunque, y sobre el yunque he forjado mi criterio, tal vez escaso 

de erudición, pero franco eomo el golpe de masa. Al retirarme de ese H. 

Consejo, Jo hago formulando mis votos más sinceros por el acierto y eficacia 

de su aeción, y reiterando al señor decano las seguridades de mis conSide

raciones mejores". 

Se resuelve considerarla sobre tablas y después de un eambio de ideas 

aceptándose una indicación del señor consejero ingenie1·o Amaya, se resuelc 

v0. TJOr asentimiento g·eneral, no acepta.r dieha renuncia, en virtud de las 

:m,zones de delicadeza y orden personal que la motivan, como igualmente en 

razón de la próxima terminación de su mandato, designándose al señor eon· 
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sej·ero Carlos A. Revol, para que le reemplace en la Comisión especial de 

investigaci•ín de ínasistcncias lleclaradas a c1::ts('. 

Despacho de la Comisión d.e Enseñanza, recaído en ~na solicitud del 

Centro Estudiantes de Ing<miería, por el cual se aconseja se permita la ins

cripción en la carrera de Ingeniero Arquitecto, con las restricciones de la 

ordenanza respectiva, a la que los estudiantes se acogen. 

El señor consejero ingeniero de Tezanos Pinto, informando este despa: 

cho manifestó que la comisión que había estudiado detenidamente este peti

torio de los estudianes, considera que no hay disposición que se violente 

con acceder a lo solicitado, si se tiene en cuenta que si bien la intervención 

suprimió la carrera de Arquitecto, el Consejo Directivo, en uso de atribu

ciones propias, determinó el plazo para que los estudiantes en curso termina

ran sus estudios de acuerdo a un plan aprobado con carácter transitorio, pla

zo que con algunas prórrogas acordadas más tarde, entiendo vence en ;julio 

del año 1922. Surge, desde luego, de esta ligera exposición, que si estos jó

venes tienen el derecho do terminar su carrera de Arquitecto, hr.~t~, este úl

timo plazo, no ve la Comisión la razón en virtud de la cual no se les pueda 

eonceder la inscripción que ~o1icitan, desde que se someten a las disposi

ciones y ordenanzas vigentes, especialmente condicionados a terminar la ca

rrera en el término que de antemano se les ha fijado. Es de advertir que el 

plan de estudios vigente, antes de la intervención, era común a los tres pri-
1 

meros cursos, principalmente para todas 1as carreras que existían entonces, 

en la que estaba comprendida la de que se truta y recién desde el cuarto 

año adelante se bifurcaban los estudios, determinándose las que de los otros 

cursos correspondían rendirse o exceptuarse pam cada carrera, lo que demues

tra que estos estudiantes en atención a los antecedentes citados, d.¡,ben con: 

;llderarse ingresados a la épocu de la intervención y como las iHsposiciones 

en general no pueden tener carácter retroactivo, la Comisión cree debe ha

cerse lugar a lo pedido, razón por la cual así lo aconseja. 

Tomando en consideración el despacl10, es aprobado en todas sus partes. 

Despacho de la Comisión de Enseñanza aconsejando aprobar el proyecto 

de programa de orientación de las diversas carreras del Doctorado en Cien

eias Naturales presentado por el señor director técnico doctor E. Rothlin, de 

biendo pedirse a los profesores respectivos remitan a la mayor brevedad los 

programas sintéticos y analíticos correspondientes, ajustados a dicha oiren

tación. 

El señor consejero ingeniero de Tezanos Pinto, a nombre de la Comi

sión, manifiesta que ésta, en las diversas reuniones que celebró con este ob-

AÑO 8. Nº 3-4-5. MAYO-JUNIO-JULIO DE 1921



- 631 _.., 

joto 1·esolvió adoptnr nnálogo plan al establecimiento en Buenos Airea y 

·eon el propósito de dar la orientaeión conveniente llamó a su seno al señor 

director toonieo doctor .Rothlin con quien después de una larga y meditada 

'<leliberacipn, se llegó a establecer dicha orientación en la forma que especifi

ca el proyecto presentado, que tiene la satisf·acción ele someter a la aprob~

ción del Consejo Directivo. 

Tomado en consideración, el despacho fué aprobado en todas sus partes. 

Con este motivo, el señor Decano recuerda que de conformidad a lo re

'Suelto en sesiones anteriores, corresponde considerar lo relativo al nombra

miento de profesor o encargado provisorio del curso de Zoología de esta ca

rrera, único que oficialmente no se dicta por las dificultades conocidas para 

-conseguir el especialista a contratar. 

Después de un cambio de opiniones al respecto de este asunto, se Tesuel

ve por mayoría eneomendar al señor profesor contratado de Botánica doctor 

Hans Seckt con carácter transitorio el desempeño ele la cátedra de Zoología, 

primer año Doctorado en Ciencias Naturales, procurando intensificarse los 

estudios en forma de que pueda abarcarse el programa en lo que rest¡t del 

presente año eseolar, determinándose igualmente que en cuanto a la remune

ración que corresponde asignarse por estos servicios se solicite del señor Rec~ 

tor de la Universidad tenga a l)ien fijarla en virtud del carácter de contra

tado especialmente que reune el mencionado profesor. 

El señor decano da cuenta que el H. Consejo Superior en la sesión ce

lebrada el 11 del corriente acordó los fondos necesarios para la venida a es

ta ciudad del eminente hombre de ciencias doctor Blas Cabrera, que a su Í\'1¡,. 

ciativa, fué invitado por el H. Consejo Directivo para dictar tres conferen 

eias, si-endo probable que ellas se produzcan ·a fines del mes corriente o prin

eipios del entrante. 

Nota élel señor profesor ile Mineralogía y Geología doctor O. Sehmieder, 

elevando un informe de la excursión 'realizada a La Falda (sierras de <J?l~ 

doba) con fines de enseñanza práctica con los alumnos de dicho curso, infor

me en el cual se hace una larga y detallada relación de la jira efe~tu~~céla ec 

nw de ·las diversas minas visitadas, varias de las cuales en explotación han 

servido eficru:mente al propósito práctico que se persigue con estos viajes de 

-estudio. 

Se resuelve que se reserve en Secretaría a disposición de los señores con

:>l'jeros. 

Nota del señor secretario de la Facultad de Ciencias Económicas Com.er

ciales y Políticas, invitando por encargo especial del señor delegado del Po-

AÑO 8. Nº 3-4-5. MAYO-JUNIO-JULIO DE 1921



~ 632-

der Ejecutivo Nacional doctor Gui1lenno J. V\Tatscn, a concurrí~ al acto de la 

inieiadón de dases do dicha Facultad, que tendrá lugar en el :Rosar1o el dlá 

15 del actual a las 17. 

Se dispone que previo conocimiento al pers9nal docente se destine al ar· 

chivo. 

Solicitud del joven Julio Oviedo Bustos pidiendo se le acuerde el diplo· 

nm. de Ingeniero Geógrafo por haber satisfecho todos los requisitos estable

cidos por; el plan de estudios y reglamentaciones vigentes para dicha eanera 

profesional. 

Previa información del señor Decano de que efectivamente están cum

plidas por el recurrente las exjgencias reglamentarias vigentes, según cons-· 

tancias en el expediente a la vista, se resuelve considerarla sobre tablas acor

dándose el diploma solieitádo. 

Solieitud del estudiante Enrique Cercean pidiBndo exoneración de dere

chos arancelarios por :tazones de pobrere. 

Se la destina a la comisión-de vi¡ptancia. 

Notas presentadas por los señores Moisés Sigal y Publio Astelarra por 

las cuales presentan sus renuncias de auxiliar de Botánica el primero y dE} 

operádor técnico de Química el segundo, por haber sido designados respecti

vamente jefes de trabajos práeticos de Físiéa I y III cursos y de Quimica 

A11alítica e Industrial Especial .. 

Se resuelve considerar sobre tablas estas renuncias siendo aceptadas. 

Se entra a considerar en seguida la nota pasáda por el señor presidente 

de la comisión especial de investigación que dice -así: ' ' En mi carácter 

{1e Presid¡:mte de la Comisión Especial de Investigación que creara t'l 

H. Consejo Directivo por resolución de :l'echa 2 del coniente, elevo ante el 

señor Decano y por su intermedio a la consideración del H. Consejo Directivo, 

la adjunta nota del Centro de Estudiantes de Ingeniería. Esta comisi6n ha 

suspendido sus tareas hasta tanto se dé una reoolución al respectó, pói' ilreer 
que la auSéncia de los alumnos en la investigación les priva del medio de in

formación original''· 

Se da lectura a continuación de la nota que se adjunta del Centro Estu

diantes de Ingenié:tía. 

El Ing. Tez:mos Pinto, refiriéndos-a a este asunto en representación do 

la comisión <'Specinl, manifiesta que en vista de la negativa de los estudi.antt>S' 

,, ..ledmar ha8ü~ tanto no se d.é representación en la comisión al centro, ¡;¡, 

aquélla le ·es materia1ménte imposible desempeñar su cometido, pues eonside

:ra que en este caso la única fuente de información verdadera son las decla-
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raeiones sumarías que se proponía r~a.liza.r en desempeño ele su cometido, que 

esta actitud del Centro tenía. por causa., según lo expresa la eomuníea<lión 

leída, la resolueió:n adoptada de que dichas doolaraeioneB Sttmarias seri:m se· 

c:tmas1 debiendo advertir por mi parte que 16 restrelto es que lás doolaracio

llilS no fMran préaeneiada.s mM que por los miembro& de la comisión. 

Como el Centro de Estudiantes expresm que no, eoneurrirá a !leelarar 

mien~ras no se les dé participación en la comisión irtvestigadora en lá for

ma que expresa la nota leida, ésta ha resuelto someter la incidencia a resolu

eiún del Consejo Directivo. 

:Previo un eR.mbio de jdeas al Yespecto, aceptándose el temperamento pro

puesto por el consejero doctor Rothlin, se resuelve que el Comrejo conatittlíc1o 

en comisión eonsidemrá este asunto en sesión especial a la mayor brevedad en 

el transoursa si fuera posible de la pr-esente semana. 

Con lo que se ili6 por terminada la sesi6n, siendo las doce.-(Firma.do): 

B. A. Caraffa, decmw.-Jorge J. García, secretario. 

Sesü5n onlin.aria celKJIJra'-!a el 27 ile seti<nn,b1·e ite 1920, bajo la pre&iiheneia 

del señor decano, ingl'n,iero BeUsario A. Caraffa 

RESUMEN: Notas del rectorado. - Nota profesor Jagsieh. - Solicitudes 

de Tapia y Calder6n. - Nota Fleurent. - Asamb~a electoral. ___, R-e

nuncia Tezanos Pinto. 

En la ciudad de Córdoba., a veinte y siete días del mes de setiembre 

de mil novecientos veinte, retmidos en su sala de sesiones loa señores con

seJeros doctor E. Rothlin, ingenieros Alberto Roma.gosa, A. Artu!o Amaya, 

Carlos A. Revol y Arturo Patiño, inasist5nte el ingeniero de Tezanos Pinto. 

el señor presidente declp,ra abierta la sesi6n, siendo las ca torce horas y 

treinta minutos. 

Leída y aprobada. sin observa.ci6n el acta de la sesi6n anterior, se pro

c;ede .a dar cuenta de los siguientes asuntos entrados: 

Nota del rector de la Universidad comunicando que el H. Consejo Su

pe:rlor, en sesi6n del 11 del corriente, resolvió ordenar el pago a los jefes 

ue trabajos práctico& iuduíJos en eL Jo•C;,upucsto de 1920, llesi!e 1a f'e~ha 

t1e sus nombmmientos; incluír en el presupuesto Jos cargos de jefes de 

tralxl.jos prácticos creados por esta Facultad, imputando el gasto a sobran-
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tes del presupuesto de la Facultad en el presente año, por cargos no pre

vistos. 

Se pasa :U archivo, debiendo tomarse nota por secretaría. 

Nota del :rectorado enviando copia traducida de la invitación que 11aeo 

el señor Amadeo Rerlitzea, de la Real Universidad de Turín, al Gobierno 

de la N ación como a las universtdades y asoeiaciones científicas de la. Re

pública, para que adquiera el derecho a uno o más lugares en el .instituto 

''Angel Mosso '', situado en Monte Rosa. 

Previa. una exposición del señor consejero doctor Rothlin, explicando 

que se trataba de una instinción que tenÍ:j. por objeto el estudio de la en

fermedad de 1as alturas, denominada ''mal de puna'', correspondía más 

bien a la Facultad de Medicina la representación a qu:e se invitaba, y que 

en el Consejo de aquella Facultad se había considerado el asunto. se la des 

tina al archivo. 

Despacho de la Comisión de Vigilancia, que dice así: 

UEn la anterior solicitud del Centro E. de Ingénieria, relativa a la in

corporación al C. Directivo de dos delegados estudiantiles con derecho a voz, 

vuestra Comisión de Vigilancia os aconseja acceder a lo solicitado, en virtud 

de ]as razones que en vuestro seno os dará el miembro informante". 

El señor consejero ingeniero Patiño, informando este despacho, haM 

notar que la :representación que se acuerda a los estudiantes, con voz y !sin 

voto, ante d Consejo Directivo, no violenta disposiciones reg:¡amentarias ni 

del Estatuto; que después de algunas conferencias con los estudiantes al 

respecto, se parcató h comisión que lo que deseaban era especialmente to

mar parte en las deliberaciones de todos aquellos asuntos que se relacionan 

con el elemento etudiantil, lo que se ha considerado hasta conveniente para 

facilitar con verdadero conocimiento de los asuntos,_ J.as ¡resoluciones del 

Consejo. 

Hace notar igualmente que ya en otros institutos, como el de La Plata, 

se ha acord·ado la representación que se solicita. 

Tomado en consideración el despacho, es aprobado, encargándose a la 

misma Comisión de Vigilancia para que proyecte la reglamentación res

pectiva. 

N.ota del señor profesor de Cartografía y Dibujo Cartográfico, mani

festando que no habiendo podido conseguir hasta hoy ningún mapa levan

tado y confec-Cionado en nuestro país, que pudiera servir como material de 

demostración en ·las conferencias ele Cartografía y como muestra para el di

bujo cartográfico que a enas responde, viene a solicitar se le entregue la 
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suma de un mil pesos nacionales, con cargo de rendir cuenta, para adquirí? 

el material de demostración necesario para una ens~ñanza eficaz de esta ma

teri~, tal como los elevados intereses de J.a Facultad lo exigen. 

Se la destina a la Comisión de Presupuesto y Cuentas. 

-solicitud del señor Pastor M. Tapia, pidiendo habilitación de época :pa
ra matrícula de algunas materias que le f·altan para eompletar el sexto año 

de Ingeniería Civil, por haber rendido algunas materias de dicho curso en 

la época complementaria de julio pasado. 

Se la destina a la Comisión de Enseñanza. 

Solicitud del señor E. Calderón, pidiendo igualmente habilitación de 

época para matríeula a 'la carrera del Doetorado en Ciencias Naturales y 

que se le reconozcan asignaturas dadas en la Facultad de Ciencias Médicas, 

espeeificadas en el certificado que -adjunta como equivalentes a va1·ias de la 

carrera del doctorado. 

Be resuelve que pase por su orden a estudio d:el señor director técnico 

del Doctorado e~ Ciencias y de la Comisión de Enseñanza. 

Nota del señor Eduardo Fleurent (hijo), acusando J.'ecibo de la que se 

le pasara comunicándole su designación para jefe de trabajos prácticos d& 

Topografía y agradeciendo su nombramiento. 

Al archivo. 

Nota del señor profesor de Botánica, pidiendo, por ser de urgencia para 

los trabajos del museo de Botánica, que sea provisto e-1 puesto de auxiliar 

del misn1:o, vacante por renuncia del señor Moisés Sigal y proponiemlo al 

efecto a D. Enrique Cereeau, que presta servicios desde el 13 del presente 

mes. 

Se resuelve considerar sobre tablas e¡¡te pedido, nombrándose al pr.o· 

puesto con antiguedad al 13 de setiembre, fe()ha en que empezó a prestar 

oorvieios. 

~ El señor decano da cuenta que ha nombrado también albañil con destino

\'ll Polígono de aplicaciones prácticas que dirije el profesor inge11iero Ba

tros, a D. Juan Ruiz Gil. 

Acto contínuo, habiendo manifestado el señor decano que de acuerdo a 

la convocatoria respectiva tuvo lug-ar la asamblea e1ectoral para proponer 

delegados y consejeros, en reemplazo de los que terminan su mandato el 15 

.1<:: q(:t·~lhr,:- prríxirnoJ c••n r.J rr~11lt~Hlo r:ne jnformn 01 arta respertiva, de (li· 

elu1 asamblea, se resuelve destll1:1rla a informe ele Ia Co1nisi6n de VjgPan~ 

tlia, integrada por el consejero Revol, en r~emplazo del ingeniero RQmago· 

sa que se excusó. 
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1 

Dáse lectura, en seguida, de la siguie)lte reiluneia presentada por eJ 

señor vice decano y consejero, ingeniero Julio <1e Te~os PPito: _ 

"El cargo de consejero y vice decano que hoy {lesempeñp en esta Fa· 

eultad, no se me ocultan que J:!on carg<ls irrenunciables e .inh!)r!)ntes a mi ea· 

Hilad ile profesor; pero ere o también que desde el woJ!ienfO que su e;leJJeieio 

deja de ser eficaz no debe seguir de.sempe:iiándQSe, para q.;tr lugar ·a otros. 

cuya acción pueda ser más propicia por encuadrarse mejor en el ambient>3. 

Por las rozones que le doy en mi eart.a de ~t& fecha y q¡¡e no COl1eeptúo 

:l'unilamlmtales pa:ra el mejor éxito de mi ge-sti.5n, me veo en la imperiosa 

necesiilad de hacer renu11cia indeclinable de mi cargo de consejero y vice 

-ileeano. No debo terminar sin -a;nV¡ls agregar, porque es j11sto, q_¡¡e estoy JJ:I!lY 
reconocido a las' atenciones y gentilezas que hasta el pres.ente me había (li¡¡

pensado !el señor decano. Saludo al señor ile011no con nP. consideración más 

distinguida ' '. 

El señor decano manifiesta que como el dinütente establece en su renun

cia que da las razones en una ea:rta privada al cleea.no, cree de .su debe;· 

expresar que ellas reconocen como fundamento, cCap¡bio .(le ~xpre~i011CS de 

orden personnl, que detm·minaron talvez por llJ{l]!} i)fterpret;:Hl;ÍQp de :UJla y 

otra parte, un enfriamiento de relaciones entre el deca:!l-o y el vice, arr.:¡.¡:¡tJ,"álJ.

dole a presentar la renuncia de sus cargos, en los eu!lles, comQ e®!),cen a6s 
i 

señores consejeros se destac.ó siempre en forma sob¡;~liente ;para los mtere-

ses de la casa. Pero que justamente en el dm de ·hoy, der>pués de una en

trevista tenida eh el decanato, entendía que habían sino desaparecido, por 

lo menos, las relaciones personales habían quedado 'ilU la situación de mutua 

estimaci6n y acuerdo en la acción que ambos despliegan en la Facultad. 

Que en consecuencia creía correspo~ eli nonll'j:l':¡miento de una comi

si6n, para que aperso-~nüose al ingeniero Tezanos Pinto, le solicitara el re· 

tir01.de su renuncia, la cual, a su vez, podría ratificar así las impresiones del 

asunto que acababa ile suministrar. 

Después de un cambio ele ideas entre <los señqres cm1sejeros, motiv,ad,o 

especialmente por los términos de indeclinable de la J:enunci,a,. se vota Ja in

dicación del señor dec~o, resultanilo afirmativa por mayoría, designándose 

igualmente por votaeión para formar la comisión de refereneia a los seño

l'es consejeros Amaya y Patiño. 

En este estado, el señor decano manifi*'sta que creía de su debm· recor

<lnr <11"' 'om<, ovuri üJJUmeHtc lu Je>olvleta el OonseJo estaba en comisión, 

()onstituído .a los eftJctos de considerar la incideneia surgida a la comisi6n 

especial de investigaciones y que ésta, a su vez, lo sometiera al Consejo; 
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eon motivo de la nota que le pasara el Centro Estudiantes d-e Ingeniería. 

con relación al procedimiento por ella adoptado y que se permitía insinuar 

la conveniencia en solucionar este asunto a la mayor brevedad. Insinuación 

á la cual, el ingeniero Patiño, reconociendo Ia conveniencia y urgencia en so

lucionar el asunto a que se había referido el señor decano, objetó sin em

b~rgo que consideraba necesario previamente esperar que se definiera lo re

lacionado a la renuncia presentada por el señor vice decano y consejero in

geniero de Tezanos Pinto, que formaba parte y presidía precisamente la co

misión especial de investigaciones, objeción esta últipla ante la cual rlesol~ 

vióse esperar hasta tanto se definiera lo relativo a la renuncia del Ingeni~ró 

Tezanos Pinto, con lo eual se dió por terminada la sesión, siendo las quince 

y media hora. - (Pirmados): B. A. Caraffa, clecano. - Jorge J. Gnreia, 

secretario. 

Sesión orilmm·ia celebrada el 2 de octubre &,e 1920, bajo la presidencia del 

señor decano, Ing. Belisario A. Oaraffa 

RESUMEN: Nota profesor Morr:1. - Nombramientos de delegados al Cu11~ 

sejo Superior y consejeros al Directivo. - Proyecto presupuesto para 

1921. - Reiteración circular a, los profesores. - Resolució11 respecto so

brantes presupuesto. - Prórroga licencia profesor Olmos. 

En la ciudad de Córdoba, a dos días del mes de octubre de mil novecien

tos veinte, reunidos en su sala de sesiones los señores consejeros ingenieros( 

' A. Arturo Amaya. Arturo Patiño. Cal'los 4-. R.evol y \doctor Edwin Rothlin, 

ausentes los señores consejero¡;¡ ingenieros .T. de Tezanos Pinto y Alberto 

RomagGsa, el señor pr'lsidente declaró abierta la sesión, siendo las catorce 

y media horas. 

Leida y aprobada sin observación el acta correspondiente a la sesión 

anterior, deJ. 27 de setiembre pasado, el señor decano manifiesta qua de eon

formidad a la convocatoria respectiva, procetle considerar la propuesta que 

la m;:unblea verificada el 25 de setiembre último efectuara, .de ea:ndidat® 

para delegados al H. Consejo Superior y Consejeros al Directivo, cuya acta 

~t;i }J<J.~;.tl'U en L1 UltlllH~ b€t-1ou, a >00tuJ1o <le la l:omlh:tOn de \ 1gllane1a, la qut\, 

según entenclin, estaba ya en coniliciones de informar al respecto. 

El señor consejero ingeniero Pntiño, en representaciÓn de la C. ele 
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Vigilancia, expresa a su vez, que efectivamente la Comisión ha estudiado ef 

asunto, para ,¡o cual ha celebrado varias reuniones y que ha llegado del es

tudio verificado a la conclusión de que todos los candid-atos propuestos reu

nen las condiciones establecidas por el estatuto para desempeñar los cargos. 

El único de los candidatos que ofreció al principio algunas dudas fué el 

ingeniero Tapia, motivadas únicament-e por el tiempo de diplomado exigido 

por la prescripción respectiva del Estatuto, porque de los candidatos sumi

nistrados por secretaría, resulta que el diploma de Ingeniero Geógrafo, obte 

nido- en esta Facultad databa de diciembre de 1915, faltándole por lo tanto 

un poco más c1e un -año para con dicho diploma ~atisf::¡,cer las condiciOllüS 

reglamentarias, circunstancia ésta y la de que al ingresar a proseguir es

estudios acá había hecho manifestación de qu<J poseía título de Agrimensor 

d.e la República Oriental del Uruguay, motivó la disposición de invitarlo 

a su 'seno a objeto de que nos sumini~trara las inforrnaciones necesarias para 

'expedirnos. El ingeniero Tapia, con toda gentileza, concurrió y de las infor

maciones que nos dió resulta que efectivamente era diplomado por la Urri~ 

Tersidad de Montevideo con el título de Agrimensor, que le fué exP:'did<t 

el año 1913, y que según sus indicaciones fué registrado en la Universidad 

Nacional de Buenos Aires, habilitándole para e1 ejercicio en virtud del tr:i;

tado internacional de reciprocidad de estudios vigentes con aquél país. Co~t 
estos antecedentes, la Comisión resolvió dirigirse telegráficamente a la Uni

versidad de Buenos Aires, la que confirmó todas estas informaciones por me

dio del telegrama que me voy a permitir leer y que desde luego creo con

ven~ente y así lo _pido que const-e en e1 acta de esta sesión. Acto continuo se 

da lectura del siguiente telegrama: 

"Facultad de Ingeniería de Córdoba. ~ Pastor M. Tapia, diplomadQ 

Agrimensor Universidad de Montevideo, setiembre d~ 1913 y habilitado por. 

esta Universidad octubre 4 de 1913 - Salúdalo atentamente. - Firmado; 

R. Colón, secretario Universidad"· 

Es, pues, con estos antecedentes que la Comisión disipó sus dudas al 

respecto, resolviendo aconsejar, como tengo- :el honor de hacerlo en su .repre-. 

sentaci6n, el nombramiento de todos los candidatos propuestos para los car

gos de que se trata. 

Tomado en consideración sobre tablas este dictamen, se resuelve por 

unanimidad de votos nombrar delegados de la Facultad al H. Consejo Su

perior, por un período reglamentario que se inicia el 5 del corriente mes, a 

los señores profeso_res ingenieros don Luis Achával y don José Benjamín 
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Barros, importando este nombramiento una reelección en el cargo para el 10 

de los nombrado, ingeniero Acl.lávai. 

Nombmr conséjeros para integrar el Consejo Directivo de la Faéulád> 

para el período reglamentario que se inicia en la misma fecha, a los señores 

ingenieros don Félix T. Garzón (hijo) y Pastor M. Tapia; 

Se dispone asimismo que los anteced<mtes leídos por el miembro infor

mante de la Comisión, ingeniero Patiño, se archiven con la presente acta. 

Dáse lectura en seguida de una nota presentada por ei señor profesor 

titular de Arquitectura I, ingeniero Emilio Olmos, por la cual pide una. 

prórroga de un mes, sin goce de sueldo, de la Ucencia que se le acordó 

oportunamente para dejar el servicio de su cátedra. 

Se resuelve, como es de práctica, considerarla sobre tablas, aeordándos~ 

la prórroga solicitad:¡,, debiendo continuar durante este tiempo al servicio. 

de la cátedra, como lo está ahora, el supllflnte respectivo. 

Habiéndose dado entrada ·a una nota por la cua~ el señor profesor de 

Quúniea, ingeniero Morra, solicita el nombramiento ,de Operador Técnico 

de Química, vacante por r.anuncia dd c¡ue lo desempeñaba, y proponiendo al 

efe¡;,to al joven Eliseo Videla, el señor consejero doctor Rothlin recuerda 

czy.e de conformidad a una resolución adoptada por el Consejo Directivo, eÍ 

año pasado, con motivo de estos nombramientos, se facultó al señor decano 

para que de acuerdo con los profesores correspondientes los hiciera, tenién

dose en cuenta que se trata ele empleados ;;uya categoría es más o menos 

la ele un sirviente, que tratándose de laboratorios deben tener la práctica re

querida para la limpieza y preparación de los aparatos y demás accesorios 

que se usan en la práctica, obedeciendo la denominación de operadores téc• 

nicos con que se creara estos puestos, al propósito de distinguirlos con los 

sirvientes de patio, que prestan muy distinto servicio; reso1viéndose, ile con· 

:formidad con lo manifestado por el doctor Rothlin, que el señor decanó 

proceda a efectuar, de acuerdo con el profesor el nombramiento de que se 

trata. 

Así mismo y después de un cambio de ideas entre varios de los señores 

consejeros, se resuelve encargar al señor decano para que reiterando a todos 

los: señores profesores la circular que a principios del presente año se [es 

pasara, en la parte relativa a ,la aplicación del programa analítico, solici~ 

l?resente año \JScolar, como así mismo nómina de los alumnos que estén en 

condiciones de expedírseles los permisos de exámenes para el próximo perío· 

do por haber satisfecho los trabajos prácticos. 
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Se entra a considerar en seguida una moeión formulada por el señor 

consejero ingeniero Amaya, en el sentido de que convendría antes de proce-

~ «}e!.' a la reglamentación, por la C. de Vigilancia, de la r<lso1ución adop

tada acordando representa?ión con voz en el seno del Consejo, a los estudian

tes, por medio de delegados, elevar dicha resolución en consulta al seno del 

Consejo Superior. Después de un cambio de ideas al respecto, y uniforma

das las opinion"!' de los señore'! consejeros con la moción concretada por el 

ingeniero Amaya, se resuelve, manteniendo la resolución de que se trata, ele

varla en consulta al H. Consejo Superior, anws de que la Comisión de Vi

gilancia proceda a su Tegl.amentación. 

El señor decano recuerda que de conformida~ a lo resuelto con motivo 

de la nota •pasada por el señor presidente de Ja Comisión especial de inves

tigaciones de clases, el H. Consejo está constituido en comisión a efecto 

de considm·ar el asunto a que dicha nota se r<lfiere, cuya resolución, por 

parte del Consejo conceptúa de urgencia. 

El consejero ingeniero Amaya a -su vez comunica que en cumplimiento_ 

de la misión que "le encomendara el consejo conjuntamene con el ingeniem 

Patiñol para -solicitar al ingeniero Tezanos Pinto el retiro de la renuncia . 
! 

de sus cal·gos de vice decano y concejero, había tenido éxito, prometiéndo- : 

les el dimitent€ la presentación de una nota en tal sentido. Como esta nota 

aún no ha sido presentada, probablemente por :falta mat-erial de tiempo y 

como el ingeniero de Tezanos Pinto presidía precisamente la comisión a que 

se refería el señor decano, creía conveniente y necesario esperar la comuni

cación de la rBsolución del dimitente que había enunciado. 

El ingeniero Patiño se pronuncia en igual sentido, agregando para afian

zar mayormente la opinión vertida por el consejero Amaya, que siendo tres 

los miembros de Ja comisión dos de ellos en cuanto al procedimiento habían 

estado en disidencia con el procedimiento del ingeniero Te:umos, circunstancia 

ésta que hacía, a su juicio, más necesaria la espera. 

Aceptada la indicación, -..sí quedó resuelto. 

El señor decano da cuenta ofieialmenw que el doctor Blas Cabrera, dictó 

en el salón de actos de la Facultad, con todo éxito, las tres conferencia,<¡ 

científicas para qué oportunament€ fuera invitado, sobre los temas publica-

al habérseie proporcionado la o:portunidad de actuar en esta Universidad, 

lo que para él conceptuaba una distinción especial. Que con motivo de. estas 

eonferencias y eumplimentaciones al distinguido huésped, el decano se vi6 
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·-en la necesidad de e'fectuar algunos pequeños gastos, alrededor de sesenta. 

:pesos, que esperaoo le serían aprobados. 

Habiendo asentimiento general así se reso~vi6, imputándolos a la par

tida 5 ítem 2.o inc. :t.o del presupuesto vigente. 

A indicación del consejero doctor Rothlin, pasóse a un cuarto interme

uio a fin de que la comisión respectiva terminara un {lespacho ya prepá

rado relalivo al proyecto de presupuesto de la Facultad para el próximo a:i,io 

1921. - Eran las 15 horas y 45 minutos. 

Reanudada la sesión a las c1ia:z y seis horas, se dá cuenta del siguiente 

despaeho de la Comi:;dón de Presupuesto y Cuentas: 

"Vuestra Comisión de Presupuesto y Cuentas, os aconseja aprobar para 

-el año 1921, el mismo presupuesto vigente en 1920 para nuestra Facultad de 

Ciencias Exactas, Físicas y Natmales, con las modificaciones siguientes, por 

las razones que suscintamente se escriben a continuación y que ampliará 

·til miembro informante si fuere necesario: 

Personal admi1tistratwo y dor;ente. - En vez de Auxiliar de Secreta-

ría, Pro-Secretario. En vez de Dactilógrafo, Auxiliar dactilógrafo. En vez 

üe Director de aula de dibujo topográfico y de lavado' de planos, Profesor 

de la misma ley{mda. En vez de Cineo direct,ores de aula y ocho jefes de 

trabajos prácticos, cuatro directores de aula y J 2 jefes de trabajos prác

ticos. 

Pe¡·sonal de SM"viqio. - Se aumenta, mejorando en reducida proporción, 

Jos sueldos del mayordomo, Jefe de servcio y ordenanzas, agregando un sir

viente para el gabinete de MineraJogia y G~ología y otro, respectivamente, 

para el de los museos de Botánica y Zoología. 

Asignaci,()'lteS. - Se proyectan cortos aumentos im las distintas parti

das, como consecuéncia del enearecimiento general de valores que se per

mitían, con las cuales asignaciones podh cubrh' las pertenencias del año en

trante, y así: La partida 76 se levaTI¡ta a 700 pesos mensuales. La partida 

"77 se levanta a 300 pesos mensuales. La partida 78 se levanta a 1300 pe

sos mensuales.. !.a partida 80 se levanta a 1300 pesos mensuales. 

Doctorado en Ciencias Nat~tmles. - Habiéndose aprobado p:ua 1920 ]a 

dotación correspondiente al funcionamiento de los dos primeros años de esta 

nueva carrera, se deja tal como está, modificándose sólo ~a partida corre~ 

pondiente a Encargado administrativo, que se levanta a 250 pesos mensua-

1es. Los gastos de sec1<etaria, etc., a J 00 pesos mensuales. 
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Asignaciones por nna sola vez . ...,-- Se deja :firme esta partida de tanta>. 

:necesidad para el funcionamiento y convenie~te estudio de aplicación de 1~ 

enseñanza en nuestros gabinetes, que en general, carecen de locales y de la 

presupuesto vigente en 1920 y presupuesto tal como quedaría p~ra 1921, en.. 

el cual sa han introducido las modificaciones anteriormente significadas, nm

chas de las cuales, especial111ente en asignaciones,. son consecuencias de in

formaciones. obtenidas del decanato y de secretaría. 

Dios guarde a V. H. __, Córdoba, setiembre 17 de 1920. - Nota: A 

más, se llama la atención sobre el aumento de las partidas 62, 63 y 68 dei 

l)Yesupuesto deta'ilado para 1921, adjunto a esta nota, que sen de impres

cindible necesidad por las razones que dará el miembro informante''· 

El d.octor Rothlin infm;mando este despacho a nm:nbre de la comisión, 

dice que se han estudiado detenidamente las necesidadq;; indispensables para 

el desarrollo normal de los cursos en el próximo año 1921, aconsejando apro

bar para dicho año el presupuesto correspondiente a 1920, para nuestra Fa

cu1tad, con las modificacioJres que establece el despacho leído, respecto ele· 

las cuales me voy a permitir exponer las razones que se han tenido com0 

fundamento para ~tród~!Jirlas. La partida 3 (1920), Auxiliar de Secret:¡.ría, 

es. modificada el!. partida 3 (1921), Pro-Secretario, con la asignación de· 

250 p¡;sos mensuales, lo que importa vn aumento de 70 pesos mensuales en 

la partida, aumento necesario P?r careeer de secretario la Facultad en casa

de !Jn:l'erm()dad del titular y debiendo el pro-secretario ejereer al mismo 

tiempo la secretaría de las comisiones del H. Consejo. Las partic1as 4 y o 

(1920) correspondient-es al Oficial lo y Bedel, son modificadas en las par

tidas 4 y 5 (1921) con un pequeño aumento de veinte pesos mensuaies, mo

tivado por las condiciones generales de carestía de la vida y por razones 

·de escalafón. La partida 5 (1920 Bibliotecario, es nevado en la partida 7 

(1921) a 200 pesos mensuales, por las mismas ,;¡¡.zones del caso ant.erior, tra

tando al mismo tiempo de equil-ibrar las partidas con }a misma de :Sas de

más Fa.cultades. En partida 7 (1920) Dactilógrafo, es modificada en parti

da, 7 (1921} Auxiliar Dactilógra;fo, con la .asignación de '150 pesos men

suale,s, aumento de 30 pesos mensuales, motivado por la intensa labor exigida 

al empleado que desempeña el cargo y por razones de escalafón con rehwión 

al resto del personal. En las partidas relativas al Profesorado, no hay mo

diÜcaciqn~s para el ano pró:¡,uuo, umcamente en la pmtida 51 (.1\Jl:!O), a e 

Dibujo Topográfico y de lavado de planos I y II, qne figuran en el año 

1920 , como Dirección de Aula, la comisión ha creído deber transformarla 

en partida 49 (1921) con la d,esignación de Profesor <le Dibujo Topográ· 
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1ieo y de lavado de planos I y Ir, por el hecho de tratarse en realidad 

de una cátedra independiente y no de una Dirección de aula dirigible pór 

un jefe de trabajos prácticos y porque el otro cargo de Profesor de Dibujo 

'exlstente, tiene esta designación y no la de Directpr de Aula de Dibujó, 

y es por esos motivos de equidad que la comisión propone el aumento de 

'200 pesos mensuales que importa l'a modi:fi0ación. Las partidas 50 y 51, del 

presupuesto del año 1920, corresponden a cuatro Directores de Aula y a 

doce de Trabajos Prácticos, todo~ ya concedidos en la actualidad por el l-I. 

'Consejo Superior, por lo que uo importa modificación del presupuesto. En 1'as 

partidas 52 (1921), 54 (1921), 58 (1921), 59 (1921), 60 (1921), se ha

cen ligel'os aumentos inducidos a esta Comisión por J.a condición di;fícil en 

··que se encuentran esos inferiores emp1eados en los momentos actuales de ca.. 

restía generar. Las partidas 61, 62 y 63, han sido ineluídas .Por la Comi

sión, por ser de imp!escindible necesidad propulsar el desenvolvimiento de los 

m.useos de la Faeultad, en partieular las pratidas 62, un ordenanza para los 

museos, y 63, dos sirvientes para los museos de Botániea y de Zoología, res

pectivamente, persona'l requerido ineludiblemente para hacer posible Ia eon

servaeión de las rieas eo1eeciones ingresadas ulteriormente al instituto de los 

museos de Botánica y Zoología. La partida 76 (1920) correspondiente a la 

•65 (1921), se levanta a 700 pesos mensuales, por haber eneareeido en forma 

'Considerable los elementos que deben costearse con ella, como trajes de orde-

11anzas y sirvientes, ropa de t!abajo y de operadores, etc. La partida 77 

(1920) corresp.onde a la 66 (1921), se levanta a 300 pesos mensuales; ello 

,'torresponde a gastos de secretaría pa:ra impresiones, librería, ete_, siendo co

<Jocido el general <encarecimiento de estos elementos. En seguida eréase lá 
partida 68 (1921), gastos, conservación y fomento herbario Kurtz, indispen

"'Sable desde tollo punto de vista para no malograr las altas miras que ha te

nido el H. C. al solicitar la compra de dieho herbario y biblioteca, debiendo 

eostearse de esa suma, además la eompra de todos aquellos libros indispen-

1lab1es qnil vayan apareciendo sobre la materia, para que el Museo pueda 

ser mantenido en su actual estado de progreso. La partida 80 (1920); eo

rrespondiente a la 70 (1921), es ,aumentad::t a 1300 pesos mensuales, con un 

agregado en su designaeión, que dice: y otros gastos que ordene el Consejo 

Directivo, al efeeto de poder invertir partes de esta partida, siempre que se 

"11aga necesario en la adquisición de material de gabinetes y laboratorios. En 

<'mmto al Doctorado en Ciencias Nntmles, puedo informm· qne hnbiéndoRH 

.-áprobado para 1920 la dotación eorrespondiente al funcionamiento de los 

,'llos primercs años de esta nueva earrera, se deja tal como está, moüifieándose 

• 
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~lo la partida correspondiente a encargado administrativo, que se lev11nta ¡¡¡ 

250 pesos mensuales. Los gastos de secretaría, etc., a 100 pesos mensuales. 

En cuanto a la asignación por una sola vez, hago notar que se deja firme-

la. partida de tanta necesidad para la dotación de unestros gabinetes y salas . 

. de trabajos prácticos, no introduciéndose modiñc!l-ciones a pesar de haber au~ 

mentado considerablemente las necesidades en los últimos años. De lo ex

puesto resultan las mociificadones detalladas en el Resumen y Comparación de 

presupuestos que a.co~paña la comisión y que demuestran que la mo:dific.~o> 

cron mayor os la traída por la inclusión del Doctorad9 en Ciencias Natura

les, que requiere un presupuesto mensual de 5.100 pesos o sea 61.200 pesos 

por año, mientras que el presupuesto do la Facultad de Ingeniería sólo re

quiere un 3,umento de 1.550 pesos mensuales, con respecto al presupuesto· 

.del año 1920. 

Acto continuo y previa algunas explicaciones solicitadas por el ingenie

'í'O" Amaya, que hts satisfizo el miembro informante doetor Rothlin, fné apro

bado en general y particular el proyecto de presupuesto p:p:a 1921, en la 

forma propuesta por la comisión. 

Igualmente por indicación del doctor Rothlin se encarga al señor deca

Jlo para que gestione del H. Consejo Superior que los sobrantes de presu

puesto de la Facultad del conieute año que pudiera producirse por cual

quier concepto, sean destinados exclusivamente a fomento de les Gabinete7, 

Museos y Laboratorios de la misma y por último se determina por indica

eión del señor decano invitar a una sesión especial p-ara el 4 del mes actual 

a las 16 horas, a objeto de que se incorporen al H. Consejo los señores eon

,~jeros recientemente nombrados y despedir a los salientes por terminaei6n

de mand-ato, con lo que se dá por terminada la sesión, lliendo las diez y sie

te horas y media. - (Firn1{tdos): BeUsa:.io A. Caraffcl, decano. - Jorge J. 

G.arcía, secretario. 

S.e~1ón espeewl del 4 de octubre de 1920 c.elebr·ada bajo la presütenci..'l der. 

Se.ñor Deaa;no Ing_ Belisario A. Cat"affa 

SUMARIO ~ Reeepción de Consejeros. - Incorporación del Ing. Tapia. ~ 

Despedida a los salientes por terminar m:mdato Ing.. Alberto Romagos~ 

y Dr. Edwin Rothlin. 

En la· ciudad de Córdoba, a cuatro días del mes de octubre del año mil: 
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11oveeien.tos veinte, reunidos en su sala de sesiones los señores eonsejer~s 

Ings~ J. de Tezanos Pinto, Alberto Romagosa, A. Arturo Amaya, Arturo Pa

tiño y Dr. E. Rothlin, (ausente el Ing. Carlos A. Revol), el señor presidente 

declara ribierta la sesión especial, siendo las 16 y media hora. 

El señor decano manifiesta que esta sesión especia1 tiene por objeto, se· 

gún lo expresa la convocatoria respectiva, la incorporación de los consejeros 

últimamente nombrados a propuesta de la Asamblea Electora1 verificada el 

25 de Setiembre pasado, que a este fin se invitó a los ingenieros 'I'apia y 

Garzón, pero que no habiendo concurrido este último por no encontrarse en 

esta ciudad según aviso recién recibido, se invitará al Ing. Tapia que se en

cuentra en antesalas. 

Invitado por el secretario, el Ing. Tapia "penetra al recinto de sesiones 

declarando el señor decano que queda ineorporad.o oficiaTmente al II. Conse

jo Directivo. 

Acto continuo el señor pre:sidente dice , que como decano y como compa• 

ñero en la labor, cree interpretar los sentimientos de todos los coleg.as de 

actuación al expresar profunda simpatía y hondo reconocimiento a la im~ 

portante labor desplegada en el seno del Consejo en bien de la marcha de l!i, 

Facultad por los consejeros salientes doctor Rothlin e Ing. Romagosa; cuya 

actuación destacada, claro criterio, asiduidad y constancia en la dedicación 

al estudio de los importantes y fundamentales asuntos en que han participado, 

1M hace acreedores al' ho~Jnaje de agradecimiei).to oue se complace en tribu

tarles a nombre propio ;l. del Instituto al terminar su mandato por imperio 

de la ley, agregando que igualmente debe expresar la satisfacción con que ha 

visto la designación del doctor Rothlin para un más alto cargo•al nombrár

sele por la FacultatJ. de Medicina como delegado ante el II. Consejo Superior. 

en el cual, dadas las sobresalientes condiciones que reune el doctor Rothlin, 

no duda actuará en forma eficiente y útil para los intereses de la enseñanm 

y prosperidad y adelanto del Instituto. 

Asimismo expresa el señor decano su saludo de felicitación y bienvenida a 

Jos consejeros recientemente nombrados, cuya labor eltllera será igualmente 

eficiente para los bien entendidos intereses de la enseñanza. 

El señor consejero Ing. de Tezanos Pinto explioo su presencia en el seno 

del Consejo antes de que tenga entrada al mismo una nota que acaba de pre

sentar en. Secretaría y que ha demorado en hacerlo por falta material de 

tiempo, por lo cual a pedido del Consejo y de los estudiantes retira la renun· 

Lid. ttL..Li Üu .... Uv \.,J..l6V» t~HÍ...t lJlL;;;,.._,_. ... LHl.;, -.·b,~.'--f:,~H,~v L1u,__; l~J (J• .. jJl {1j~ 

l1aeer acto de presencia en homenaje a los distinguidos colegas que se des-
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piden dejando tan satisfactoriamente cumplidos sus deberes de consejeros 

9,urante el período reglamentario que les ha tocado desempeñar, presentando 

t!l. su vez sus felicitaciones a Tos nuevos consejeros. 

El doctor Rothlin agradece los elogiosos. conceptos con que se le ha fa

'Vorecido, expresando el sentimiento con que deja a sus compañeros de tareas 

ue quienes recibió en todo momento testimonios ¡le alta distinción dejando 

constancia de que su actuación en el alto e inmerecido cargo para que ha 

~i~o designado ante el R. Consejo Superior por la Facultad. de Medicina pro

eurará inspirarse siempre en los bien entendidos intereses de la Universidad 

<'ln general, dedicando todo empeño por el mejoramiento y buena marcha de 

esta Facultad a la cual se considera tan estrechamElnte vinculado. 

El Ing. Alberto Romagosa a su vez agradece las palabras con que se le 

ha elogiado, expresando que en todo momento durante su desempeño de con

sejero recibió de parte del señor decano y demás colegas las más gentiles 

atenciones, que se complace en manifestar a todos su reconocimiento, agre

gando que se permite reproducir lo que ya dijera en ocasión de su renuncia 

y es que al dejar tan elevado y para él honroso cargo una duda le embarga, 

la de la eficacia o ineficacia de su actuación, mitigada, eso sí, con <el espí

ritu de justic~a con que cree haber procedido siempre,. dejando s~ ~argo, sino 

magnificado, sin mácula aiguna, habiendo pasado ~u vida en el yunque so- , 

\:mi el que ha forjado su criterio, tal vez escaso de erudición pero franco eo- 1 

mo el g~lpe de masa, con lo que se dió por terminada 1a sesión especial, ' 

siendo las 17. y media horas.~(Firmados): Belisario A. CaraffO?, decano. -

;r orge J. García, secretario. 

'Sesión ordinaria ilel 7 ile octubre de 1920 celebmda bajo la presiilenoia i!,el 

Beño1· Decano ln{f. Belisario A. Caraffa 

RESUMEN. - Nota· Ing. Tezanos Pinto. - Notas Ings. Garzón y Tapia. -

Programa de Botánica y Zoología Doctorado. - Nota Dr. Hosseus. -

Resolución respecto nota C?misión especial investigadora. 

En la ciudad de Córdoba, a siete días del mes de octubre de mil nove

cientos veinte, reunidos en su sala de sesiones los señores consejeros Ing. J. 

de Tezanos Pinto, A. Arturo Ama ya, Félix T. Garzón (hijo) y .Pas

tor M. Tapia, ausentes los señores consejeros Ing. Arturo Patiño y Carlos A. 
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'Revol, el señor presidente declara abierta la sesión, siendo las diez horas y 

treinta minutos. 

Previa reiteración por parte 9-el señor decano del saludo y felicitación 

·que hiciera a los nuevos consejeros en la sesión especial anterior convocada 

a efecto de su recepción y despedida de los salientes por terminación de 

mandato, reiteración que declaró hacerla en atención a la presencia del con

sejero Ing. Garzón que no concurrió. a aquella sesión especial, se procedió a 

dar cuenta de los siguientes asuntos entrados: 

Nota del señor vice dec~no y consejero, ing. J. de Tezanos Pinto que di

.ee así: "Córdoba, octubre 4 de 1920. - Al señor decano de la Facultad de 

'Ciencias Exacw,s, Físicas y Naturales, Inge11iero Belisario A. Caraffa. - s¡D. 

-Me dirijo a Vd. y por su intermedio al H. Consejo Directivo para hacerle 

las siguientes manifestaciones. Ante todo debo agradecer al II. C. el envío .de 

una comisión especial encargada de solicitar el retiro de mi renuncia, actitud 

--que me es altamente honrosa y que significa una estima hacia mi persona y 
]a cre13ncia de que mi gestión si no ha sido sobresalien~e ha sido por lo me

n.os bien intencionada y útil. De las conversaciones tenidas con los miembros 

de la comisión del H. Consejo, con los de una comisión que con igual objeto 

se me apersonara de parte deT Centro de Estudiantes de Ingeniería y eon 

distintas personas vinculadas a nuestro ambiente universitario, he llegado 11 

-la conclusión de que se atribuye mi renuncia ·a una eausal completamente dis

tinta de la que en rea-lidad tiene, magnificando Uil hecho i"JUe para mí no tie-

118 importancia y disminuyendo el hecho real que la ha motivado al punro 

-que casi desaparece, apareciendo más bien como un pretexto. Se me ha lle

gaclo a decir que la carta que yo menciono en mi renuncia y en la que daba 

al se:í;ior decano las razones de la misma no existe ni ha existido nunca, eon 

1o cual parece que se confil'mm~a la razón de la sin razón de mi retiro. Esta 

situación que se me cr.ea, me obliga a dar a1 H. C. los fundamentos de :mi 

:renuncia. Mi renun~ia· fué presentada a V. H. por creer que después de una 

--conversación tenida con el señor decano en. que yo le advertía de algunas 

cosas que a mi juicio perjudicaban la enseñanza y desvirtuaban en apari.en

-eia las buenas intenciones del Consejo, éste me contestó e11 forma tal, que 

me imposibilitaba en lo sucesivo e1 hacer uso del derecho que lógicamente sé 

desprende dt') nombre de consejeros eon que se llama el cargo que desempe

ño. Creo que con esto he sincerado mi actitud y accediendo a 1M solicitacio

m-;s de V. H. por intermedio de la comisión especial y a la de los estudian

tes, he resuelto retirar mi renuncia en la creencia de que el ej~reieio de los 
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deberes y derecl10s que me asisten como consejero será posibl,e en el futuro., 

Saludo al señor decano con toda mi considexación' '· 

El señor decanc, con este motivo, pide que se dé lectura por Secretaría a 

la exposición que en el seno del conse,jo hiciera respecto de la renuncia pr~ 

sentada por el Ing. Tezanos Pinto, lo que se verifica, dando lectura el se

cretario de la parte pertinente del acta correspondhmte a la sesión del 27 

de Setiembre pasado, que dice así: ''El señor decano manifiesta que como 

el dimitsnte establece en sn renuncia que da las razones en una carta priva

da al decano, cree de su deber expresar que eUas reconocen como fundamen-' 

to cambio de expresiones de orden personal que determinaro,n, tal vez por ma

la interpretación de una y otra parte, un enfriamiento de relaciones entre el 

~ec,ano y el vice, arrastrándole a presentar 1a renuncia de sus cargos en los 

euales como con<:Jcen los señores consejeros se destacó siempre en forma sa

'bresaliente para los intereses de la casa. Pero que justamente en el día d~ 

hoy, después de una entrevista tenida en el Decanato entendía que habían si

no desaparecido, por lo menos, las relaciones personales habían quedado en 

la situación de mutua estimación y acuerdo en la acción que amb.os desplie

gan en la Facultad. Que en consecuencia creia corresponder el nombramien

to de una comisión para que apersonándose al Ing. Tezanos Pinto le solici

tara el 1·etiro de su renuncia, la cual a su vez podría ratificar así las impr<a

siones del asunto, que aeababa de summistrar. Después de un cambio tl!l' 
ideas entre los señores consejeros motivados ,especialmente por Jos términos: 

do indeclmable de la renuncia, se vota la indicación del señor decano, resul

tando afirmativa por mayoría, dBsignándose igualmente por votación para 

formar la comisión de referencia a ios señores consejeros Ama ya y Patiño! •. 

Acto contínuo se destina al archivo la nota del Ing. Tezanos Pinto. 

Nota del señor Ing. D. Pastor M. Tapia en que al acusar recibo d() la 

que se le pasara comunicándole su designación como consejero de esta Fa

cultad, ''acepta y agradece el C<'lrgo con emotividad natural acentuada mani

fiesta muy particularmente al encontrarse con tan gentil d~Í(lreneia en su de

sempeño de alumno, agregando que reconQce la, honrosa distinción que le ha 

}lecho ei electorado de la Asamblea realizada el 21) de Setiembre pasado y que 

-es a tal confianza que ha de responder con la actividad que pueda desarro

llar, orientada por sus más modestas actitudes y conocimientos hacia la ob

tención continuada. y mejoramiento intelectual para esta casa, claramente 

proolamad¡¡. eomo necesidad sentida por el espíritu de los alumnos, profesoreS' 

y demás ciudadanos conscientes i!e1 imrortantc rol ~ jugu J!Ol' las nni\ ,'hi 

dades en el desenvolvimiento social de los pueblos, y por último, que le es al-
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tamente satisfactorio que en sintonía con tal idealidad, las circunstancias lo 

aproximen más objetivamente ahora a la labor común a realizar''. 

Se la destina la archivo, 

Nota del Ing. FélL'!: T. Garzón (hijo), acusando recibo de la que se le 

pasam. comunicándole su nombramiento de consejero aceptando y agrade

ciendo el cargo. 

Se la destina igualmente al archivo. 

Nota del señor profesor contratado, doctor Hans Secks, presentando el 

programa de los dos cursos de Botánica (Morfología y biología de la plant;,_a 

1 sitología de las fanerógamas) que está dictando en el primer año del Doc

torado en Ciencias Naturales. 

Se lo destina a estudio de la Comisión de Enseñanza. 

Nota del mismo profesor doctor Secks presentando el programa analítico 

del curso de Zoología que dicta con carácter transitorio para la misma ea

rrera, manifestando qua ha iniciado estas clases a principios de Setiembre 

extraoficialmente por pedido de los alumnos y más tarde, el 13 del m~smo mes, 

por encargo del H. Consejo Directivo, agregando que piensa eontinuarlss 

hasta fines del año escolar y pidiendo se le permita extender el curso hastfl, 

fines de Noviembre, a fin de poder cumplir en lo posible con una gran par

te del programa. 

Igualmente se la destina a la misma C. de Enseñanza. 

Nota del señor director del Museo de Botánica, doctor Hosseus, ·adjun

t-ando la comunicación recibida de la Dirección del gran centro científico fm:

mado por el Jardín y Museo Botánico de Berlín, por la cual, al expresar las 

felicitaciones de aquel centro por la adquisicón por parte de las autoridades 

de esta Universidad de las importantes colecciones del Herbario Kurtz, pi

de que se hagan revivir las viiljas tradiciones de ambas instituciones y fo

mente estrechamente en el futuro un intercambio recíproco de publicaciones 

y material de plantas de herbario, cosas ambas de gran utilidad para el pro

greso de la ciencia, agregando. que aquel centro se ha ocupado de estudiar con 

especial empeño la flora sudamericana, deseando, por lo tanto, establecer 

un canje que facilite el material de las colecciones clásicas así como también 

las publicaciones de la literatura botánica alemana, ofreciendo ayuda para 

la clasificación de especies criticas que necesitaran comprobación con las ori

ginales clásicas y por último que espera contar a su vez con la ayuda del ca

so si les fuere necesario completar lns co'eeci:ones de aquel instituto o :feck

lítar el trabajo de sus sabios, contnbuyendo con el matenal botá!lico de 1,., 

Argentina, tan extraordinariamente representado en esta Facultad, y anun-
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el.ando el envío como obsequio de más de cien números de publicaeiones que 

!!e h{ln recibido ya, según así lo expresa el doctor Hosseus. 

Previa manifestación del señor decano de que el señor Director del mu· 

· j;¡CO acusará recibo en los términos adecuados, se la destina al archivo. 

En este estado, el señor deeano m;¡,nifiest>a que correspondería si así era 

la opinión del Consejo considerar la nota que el presidente de la Co· 

misión especial de investigaciones del profesorado pasam oportunamente co

municando la incidencia en virtud de la cual suspendió sus tareas hasta tan

to se resolviera el inconveniente surgido por la negativa del Centro de Es

tucliantes a qne StlS afiliados concurrieran a las declaraciones pedidas por la 

Comisión, por los motivos expresados en la nota que dicho Centro enviam a 

la. misma. Que para avocarse el estudio de esta incidenc,ia, el H. Consejo se 

eonstituyó en comisión, a raíz qe lo cual, se produjeron nuevas incidencias de 

orden interno, como la excusaeión personal del señor consejero entonces Ing. 

Alberto Romagosa y más tarde la renuncia del señqr Ing. Tezanos Pinto re

tirada en esta sesión después de mra gestión realizada ánte él por el mismo 

Consejo. Que por último habiendo desaparecido las causas que han demorado 

esta solución y entendiendo que los señores consejeros tienen formado stt 

e:riterio . al respecto, cree llegado el momento de 11doptar la resolución que co
rresponda. 

Habiendo asentimiento general en el sentido indicado por el señor deca· 

no, el señor ~onscjero Ing. Garzón opina que debe fijarse un plazo pruden

eial a la Comisión para expedirse, por consíderar que se trata de un· asunto 

urgente, teniendo conocimiento además que el Centro de Estudiantes tíene 

€locumentados todos los fundamentos del boicot a los profesores. 4 

f El señor consejero Ing. Tezanos Pinto presidente. de la Comisión, hace 

rrna larga narmción de la labor realizada por ésta hasta el momento de pro

ducirse la incidencia que motivó la susj)Snsión de las tareas agregando que 

al propiciar y adoptar el sistema de declaración escrita fué porque" lo en

c.ontró más práctico y más rápido que la declaración oral que si bien puooe 

dar márgen a una exposición más extensa de parte del alumno, es necesario 

t~anscribirla sintetizá~dola, con lo cual se correría el. riesgo de cambiar fu:n

damental .o parcialmente su alcance, siendo por otra parte que la experien

cia que la comisión tiene abona estas ideas, pues paro tomar las dos declarar 

r i 1H'R c¡m' romtan en el Ehro ile sus actuaciones empleó dos horas. 

El consejero Ing. Garzón h~ la salvedad de que al proponer el empla

zamiento a la Comisión, se ha referido nada más que en lo que se relaeiona 

eon los profesores boicoteados, que es a su juicio, lo que es de urgente reso-
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lución por el momento, insistiendo por los fundame11;tos ya. expuestos en su 

indicación como la medida más rápida para terminar este ásunto. 

El consejero Ing .. ~maya se pronuncia en ?1 sentido de que en su con

cepto se trata de un a.sunto difícil y delicado a cuya so'ución no es cuestión 

de llegar con rápidez y por el camino más ~orto, sinó'" cuestión de llegar bien 

Y por el camino más correcto y empleando todo el tiempo que se requiere al 

efecto, que por lo demás la exposición hecha por el .señor vice decano pre• 

side~te de la comisión, en cuanto al procedimiento lo encuentra .aceptable y 
lo releva de mayores consideraciones. 

El señor consejero Ing. Tapia, expuso: que en la sesión anterior del 

H. C._ Directivo, en vista. de no hallarse presentes todos los que habrían de 

ser sus compañeros de labor se había abstenido de declarar lo que ahora al 

iniciarse las tareas, eonceptuaba de su deber - acorde al ejercicio de 

sus convicciones en materia de prácticas democráticas y dada su dual situa

ción de :profesional y alumno - definirse, haciendo saber que llegaba al 

seno del consejo en su carácter de alumno. Que entendiendo que diseusíone¡¡ 

de carácter ideológico solían deFivarse a un terreno de personalismos, in

vitaba a sus colaboradores a no perder de vista el concepto que debían me· 

recer las discusiones en la sustentación de principios o maneras de ver.· Que 

consideraba más expeditivo en cuanto concernía a los res-ultados fmales' de· 

la investig-a-Ción, que ·la comisión les tomara declaración oral a los alumnos, 

en el sentido que al finalizar cada una de dichas exposieion¡Js, el alumno· sus

cribiría una declaración sintética del juicio que le mereciera el prol'c sor boi, 

eot-eado. Pero qué en atención a las dificultades que- expresaba el Ing. Te

,zanos Pintos haber la comisión encontrado en la -prá,ctica de tal sistema, no 

tenía inconveniente en ailherir a la -prop0sición del referitlo consejero, de 

que las declaraciones ajustadas a un cuestionario,· se hicieran por escrito. A 

la vez, mocionó en el sentido de. que se fijara en días ei plazo dentro del 

cual debía expedirse la comisión investigadora. 

El consejero Ing. Garz6n propone como soluciqn para acelerar el come- , 

tido de la comisión, que se pida al Centro de Estudiantes que dé por curso 

todos los datos relativos a las causas del boicot, 'evitándose así la deela.ra

eión del alumnado, proposición ante la cual el consejero Ing. T~ni,a mani

fiesta que eso sería delegar en el Centro de Estudiantes las funciones de la 

consejeros, no aceptándose. 

Acto contínuo y habiéndose declm·ado libre el debate, se produce una 

lai'ga deliberación en que toman parte todos los se.ñores consejeros propo- · 
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niénclose por fin por el Ing. Tezanos Pinto el siguiente proyecto de reso

lución: "El H. Consejo Directivo: Vista la nota presentada por la Comí• 

sión Investigadora y previa declaración de que deben ser interpretados en 

la más amplia forma los términos del art. 95 del Estatuto Universitario "re

lativo a la concurrencia *.de los centros estudiantiles al seno de las Mmisio

nes internas de los ct~.erpos dirigentes de la Universidad; declarando igual

mente ser expreso deseo de que la investigación eneomendada, ya en curso 

de procedimiento, llegue a. término fi~al en el más breve plazo posible EX• 

PRESA: Que el C. de E. de Ingeniería por s11;s autoridades o personas de" 

legadas puede concurrir a las deliberaciones de. la comisión investigadora. 

Que al mismo tiempo vería con agrado que esta comisión termine ~u come· 

tido antes del quince del corriente". 

Tomado en consideración y después de un cambio de ideas al respecto 

habiendo manifestado su disidencia el señor consejero Ing. Amaya, especial· 

mente, en lo que se refiere a la última parte que conceJ?túa un emplaza

miento, se resuelve I'!Ometerlo a votación resultando afirmativa por mayoria, 

quedando por lo tanto sancionado en la forma propuesta y que queda con

signado. 

Acto contínuo se integra la comi~ión espeeial de investigación con el Sif· 

ñor consejero Ing. Tapia. 

Igualmente se destina a la comisión respectiva la ylanilla de asisteneia 

de profesor-es y: alumnos a clase durante el mes de Setiembre pa51ado, mani

festando el señor deeano que en copia será como es de práctica elevada al 

RE"etorado de la Universidad. 

Con lo que se dió por terminada la sésión, lliendo las 12 y 10 minutos. 

-(Pirmados): Belisar·io A. Caraffa, decano.-Jorge J. Garcia, secretario. 

Sesión orilinat·ia celebrada el 18 de octubre de 1920, bajo la pr·esiile1l!Mn; 

señor decano ing,eniero Belisario A. Oaraffa 

RESUMEN: Comunicación Comisión Especial Investigación.-Solieitudes de 

Carre y Crimer.-Id taquígra:t'os.-Id Otto Hess.--Comisiones internas. 

En la cmdad de Córdoba, a diez y ocho días del mes tle ocluLre uel aílo 

mil novecientos veinte, reunidos en su sala de sesiones los señores Conseje· 

ros. ingenieros Arturo Patiño, Carlos A. Revol, Pastor M. Tapia, Félix T. 

Garzón, ausentes los Consejeros ingenieros A. Arturo Amaya y con aviso 
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-el h1geniero J. de Tezanos Pinto, el señor presidente declara abierta la 

-stsión siendo las ~O y 112 hora~. 

Leídas y aprobadas sin observación las actas correspondientes a las 

sef'jones ordinarias del 2 y 7 y especial del 4 del actual, se da cuenta de lOS; 

11iguientes asuntos entrados: 

Comunicación de la comisión especial de investtigaciones referente a la. 

nota del Centro Estudiantes de Ingeniería relativa a suspensión . de pago de 

:sueldo a varios profesores que dice así: 

' 'La Comisión Especial de Investtigaeión, en sesión de la fecha cree 

'({UC es del resorte de las ce. de Vigilancia y Presupuesto y Cuentas el die

taminar en, el asunto que trata la presente nota, a cuyos efectos la eleva 

-al señor Decano por si cree oportuno el nuevo destino''. 

El señor Consejero ingeniero Revol, refiriéndose a este asunto opina 

<qU!l aún no ha llegado el caso de pasarlo a ninguna comisión mient:ras no 

tenga término la investigación en curso. 

El ingeniero Tapia considera que en su opinión correspondería a Ja 

,de Presupuesto y Cuentas que es la que debe estar más al cabo de las dis

posiciones de la ley de contabilidad y demás disposiciones relativas. 

Por su parte el ingeniero Patiña considera que es a Ia O. de Vigilan

-cia y Presupuesto y Cuentas a quienes corresponde entender en este asunto 

y é; como miembro de la primera hace moción para que en el orden indi

-cado se destinen a ellas a fin de que en la oportunidad debida dictaminen: 

nl respecto. 

Apoyada que fué esta moción, se resolvió de acuerdo a lo indicado-, 

destinánilosela respectivamente a Jns CC. ;de Vigilancia y Presup~1esto y 

Cuentas. 

Nota del señÓr profesor ingeniero D. Luis Acl1ával acusando recibo 

de la que se le pasara comunicándole su designaéión como Delegado al H. 

'Consejo Superior por un nuevo período, aceptando el cargo y presentando 

el testimonio de su reconocimiento- por 1a honrosa designación con que se 

le ha favorecido. 

Al archivo. 

Solicitud del señor L. Carre pidiendo se le permita el ingreso a primer 

año de la carrera de Ingeniería Civil así como la matrícula correspondiente 

'en virtud de los certificados de estudios completos que acompaña del Uole

gio :Militar San Martín, agr<lgando que no se pudo presentar en époea tle 

xnatrícula en razón de las exigencias de la carrera militar. 

Se la desttina a la comisión de Enseñanza. 
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Solicitud del 'señor Pedro Crimer pidiendo ingreso a la carrera de:t 

Doctorado en Ciencias Naturales y se le reconozcan equivalentes a varias 

asignaturas de esta carrera, algunas materias rendidas en la Escuela de Far

macia de la Facultad de Medicina, acompañando al efecto un diploma de 

Farmacéutico Nacional. 

Nota de )os señores taquígrafos D. Juan Sipo)vich y V. Salgado ofre

ciendo en venta las versiones taquigráficas de las conferencias científicas 

dictadas en el salón de actos de esta Facultad p~r el doctor Blas Cabrera 

los días 28 y 29 de Setiembre y 10 de octubre ppdo. 

S~ la destina a la eomisión de Presupuesto y Cuentas. 

Nota de la casa Otto Hess y Cía. de Buenos Aires manifestando que 

el año 1914 esta Facultad les enemgó la provisión de varias máquinas y 

aparatos para el gabinete de, Resistencia de Materiales, de las cuales a causa 

de la guerra se detuvieron algunas en Génova que rellién han llegado y 

que se encuentran actualmente en la Aduana de la Capital, que dicha casa es

tá dispuesta a entregarlas en el caso que se desee tomarlas por el mismo· 

precio en que oportunamente fueron contratados sin recargo sobre los pre

cios estipulados. 

Previa una exposición del señor Decano sobre este asunto en que dió 

todas las explicaciones relativas al mismo así .como también que se h~bían 

pedido las informaciones respeetiv¡:ts al señor profesor ingeniero Gavier se 

destina el expediente con todo lo actuado a estudio de la Comisión de Pre

supuesto y Cuentas. 

Acto contínuo y de conformidad a lo propuesto por el señor Decano 

en cumplimiento del Art. 62 del Reglamento Interno se designan las. si

guientes· comisiones internas por un período reglamentario. 

En8eñanza y Legislación: Ings. Julio de Tezanos Pinto y Arturo A. 

Ama ya. 

Vigilan.cia y Biblioteca: Ings. Arturo Patiño y Pastor M. Tapia. 

Presupue8to y Cuentas-Museos y Laboratorios: Ings. Carlos A. Revol y 

Félix T. Garzón., 

Tesis para Ingeniero Civil: Ings. Julio de Tezanos Pinto, Luis Achával,. 

Arturo Pagliari, José Benjamín Barros, A. Arturo Ama ya, Alberto Roma

gosa, Raúl Cisneros y Rosendo Gil Montero. 

lt!~i,; J!WU, lngbJ<iéiJii Gcóg;ufJ~; Illf\c,. r~l'il~llllO S:ir:d1CZ Sarmientto .. 

Félix T. Garzón, Carlos A. Revol, Domingo S. Castellános, Eduardo Deheza, 

Juan Jagsich, Enrique H. Faure y Juan M. Garzón. 

Se dispone igualmente que el señor Decano proyecte los tribunales y 
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horarios· para los exámenes parciales de la próxima ópoca dando preferen

cia a las horas de la tarde para que se verifiquen. 

Igualmente se resuelve a indicación del señor Consejero Ing. Garzón y 

a fin -de evitar trámites, facultar al señor Decano par;:t acordar los diploma& 

elevando los expedientes respectivos al Rectorado de la Universidad, a tG

dos los estudianttes- que en los exámenes de tesis de la presente época se 

coloquen .en co_ndiciones reglamentarias para obtenerlos y lo soliciten. 

Con lo que se dió por terminada la sesión siendo las 12.-(Firmados): 

Belisario A. Caraffa, decano.-Jorge J. García. secretario. 

Selli6n ordin.a1-ia celebrada el 25 (];e octubre de 1920, bajo la presidencw 

del señor decano ingeniero Belisario A. Caraffa 

RESUMEN: Nota Rectorado enviando ordenanza.-Notas del ingeniero J. 

B. Barros y de los profesores Sanchez Sarmiento y Tezanos Pinto.~ 

Despachos de Comisión de Enseñanza e_n solicitudes varias.-Solicitud 

del señor L. del Campillo.-Informe del profesor ~illard.-Renuncia de 

los profesores Olmos y Tillard.-Id del Consejero y profesor ingeniero 

Patiño. -ljota Comisión Investigación,,.-(proyec;to tribunales exámenel'!' 

parciales.-Proyecto de ordenan_za de Comisión de Vigilancia. 

En la ciudad de Córdoba, a veinte y cinco días del mes de octubre de 

mil novecientos veinte, reunidos en su sala d5l sesiones los señores Consejeros 

Ingenieros J. de Tezanos Pi~to, A. Arturo Am~ya, Carlos A, Revol, Pastor 

M. Tapia, ausentes los señores Consejeros ingenieros Arturo Patiño y Félh 

T, Garzón el señor presidente declara abierta .la s~sión siendo las 14 y me

dia horas. 

Leída y aprobada sin observación elJ acta de la sesión anterior del 18 

de octubre corriente se da cuenta de los. siguientes asuntos entrados: 

Nota del señor Rector de la Universidad enviando copia de 1~ orde

nanza del H. Conseo Superior del 23 del mes en curso, modificando la de 

"Bases comunes para la recepción de exámenes", de fecha 23 de octubre 

de 1919. 
Se digpone, que -previa la publicación de la misma por avisos que :fija

l'á la Secretaría en tableros de la Facultad. pase al archivo. 

Nota de1 señor profesor ing:eniero Josf Benj.amín Barros:, acll!lando 
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recibo de la que se le enviar·a comunicándole su nombramiento de Delegado 

de la Facultad ante el H. Consejo Superior, aceptando y agradeciendo esta 

distinción, expresando que ha de contribuir con su mejor voluntad al ade

lanto y beneficio de la Facultad de Ingeniería. 

Se la destina al archivo. 

Notas de los señores profesores ingenieros Sanchez Sarmiento y Teza

nos Pinto comunicando que las comisiones de examen general y tesis para 

ingenieros Geógrafos y Civil han quedado constituidas, designándoles res

pectiyamente sus presidentes. 

Se dispone que tomado nota pasen al archivo. 

Tres despachos de la Comisión de Enseñanza recaídos en las solicitu

de.s presentadas por los señores Pedro Crimer, Emeterio Calderón y Maree

lino Sayag·o por los cuales se aconseja conceder.les el ingreso a la carrera del 

Doctorado en Ciencias Naturales. 

Informándolas en representación ele la Comisión el ingeniero 'ae Teza

nos Pinto, dijo que los dos primeros que se presentaron respectivamente 

con diploma de Farmacéutico Nacional y con certificados de algunas ma

t~l'ias dadas en la Facultad de Medicina, pedían además del ingreso que se 

le reconocieran los exámenes rendidos en aquellas escuelas como equiv·alen

tes a usignaturas del Doctorado en Ciencias, pedido al que la Comisión con

ceptúa no debe accederse daiLa la diferente orientación e intensidad y pro: 

:fundización de los estudios que corresponden a un Doctorado en Ciencias 

Naturales con relación a los estudios de las mismas asignaturas en las en

cuélas de donde proceden y por lo tanto se expresa en los despachos leídos 

que de confo:¡;midad a las llisposiciones vigentes, teniendo en cuenta los cer

tificados presentados solamente en concepto de la Comisión puede conce-
' dárseles el ingreso solicitado. 

En cuanto al tercero o sea el señor Sayago presenta certific·aclos de 

estüdios complet~s efectuados en la escuela nacional de Zacarotecnia de Tu

'<lumán, estudios 9ue ele ·acuerdo a resoluciones anteriores de la Facultad 

en casos análogos hapilitan para el ingreso que se solicita todo de confor

midad 'a las dispqsiciones vigentes a este efecto.-Agregando que en lo re-

1ativo a las tres solicitudes cuyos despachos informa se ha requerido la O,fi

nión del señor Director Técnico del Doctorado en Ciencias Dr. Rothlht opi

~1ión que concuerda eon lo aconsejado en los despachos. 

'l'omados en consideración fueron aprobados por asentimiento general. 

Despacho de la misma Comi~;~ión de Enseñanza recaído en la solicitud 
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vresentada por el joven Paeiano Cabrera Molina por el cual se aconseia

eoncederle lo solicitado. 

Inf01·rnando igualme~te este despacho manifestó el ingeniero de T~za, 

~nos Pinto que él joven Molina se presenta I>idiendo que se le reconozca ren

dida la asignatura de Materiales de Construcción y Ensayos del curso de 

"Cuarto año por tener aprobada la de Construcciones Civiles primer curso 

rem1icla el año 1919 en el' tercer curso en atención a que los est]ldios que 

comprenden una y otra son 1?~ mlsmos, siendo únicamente sus denominaeio•, 

nes distintas en el plan anterior y el vigente. La Comisión ha estudiado y 

-constatado que efectivamente los programas son idénticos, razón por la cual 

-se ha expedido aconsejando se le acuel'fle lo solicitado. 

Tomado en consieleraeión este elespacho se resuelve aproba1·lo. 

Despacho de la Comisión de Enseñanza reeaído en la s.olidtud del ¡¡ce 

ñor J. Medin~ Allende que dioo así: 

"Vuestra Comisión de Enseñanza habi~nclo estudiado la solicituet pre

sBntada por el señor José Medipa Allende, resulta que dicho s·eñol' debe nm

Ciir para completar el plan c1e estudios correspondiente a la carrera de l'n

geniero Civil, las siguientes asignaturas: Mecánica Racional y ApLicad{(, (par

te Mecániea ApJicada del progmma respectivo) ; Estabiüdad de Constr~w

oiones I (paTte Estática Gráfi~a del programa respectivo); Estabilic1aa de 

Con.<trucciones JI (completo) ; Estabilidad 
1 
de Const~!lc<Jiones III (parte 

Estática G1·áf!ca); Cantinas y Ferrocarriles I (parte Cami11os p1·ograma 

·(lonst. Caminos); Máquinas, cmso completo; Const. de Ce1nento Ar~maito.. 

curso completo; Cons. Metálicas y de Madera, (menos toda la parte de ma

"dera,s); P1·oyectos, Direcc'ión de Obras y Valua<Ji01\es~ curso eompleto; Fun.

dacione.~ y Const. de AlbañUería, parte const. ele Albañilería del programa, 

respe(Jtiv.o El emso de Estabilidad de Construcciones III puede rendirlo jun

to con las asi:gpatmas de sexto ¡¡ño. A los efectos de los c1erechos arancel:a

rios, la materia 1 y 3 se paga como una sola, y la 2 y 4 también como una 

'"SOla''· 

F.l consejero Ing. Amaya al informm· est<o dictamen, manifiesta que J:u 

comisión había hecho un estucHo prolijo y detallado de los cursos que tenía 

aprobados el joven Medina Allemle, de acuerdo al plan anterior po1· el cual 

había l'endido los cinco primeros años ele Ingeniería Civil y varias asigna

turna correspondientes al sexto, que de la comparación y estudio de p!ancs· 

3 progn:_nnus ant-2.r1ores y los v1gcnu:s en la actunhdad. !lUDia .tlegatlo a .la 

·conclusión que a1 recurrente le falta para completar los estudios eorrespon

"dicntes a la carrera de Ingeniero Civil las asignaturas y pnrtes ele eUas que~· 
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·1fle especifican en el dictámen leido, agregando que invitado por la comisiów 

había colaborado también en el estudio de este asunto el señor profesor T 

ex consejero Ing. Sánchaz Sarmiento que como es sabido está bien penetrado 

de todos los planes de estudios, especiaimente en el de transición, a cuyo es

tuc!ío y sanción cooperó eficazmente como miembro de la comisión en la 

época en que fué aprobado. 

Previas algunas explicaciones requeridas por el consejero Ing. Tapia y· 

que fueron satisfechas por los miembros de la eomisión, quedó aprobado er 

clietámen en todas sus part0s. 

Despacho de la misma comisión aconsejando adoptar para el corriente 

año el programa analítieo presentado por el señor :Qrofeso_r de Geofísica y 

Meteorología. 

Dando los fundam'llntos de este despacho a nombre de la comisión ol Ing. 

·Te:mnos Pinto expresó que se había constatado por ésta que el programa en 

euestión estaba eneuadrado en el sintético ya ·aprobado por el H. Consejo, 

en vista de lo cual se aconsejaba su adopciói( para el presente año como es· 

dé p:r§,ctiea. 

Tomado en consideraeión, se aprueba el despacho~ 

Despacho de la misma comisión recaído e11 la solicitud presentada po1· 

el señor Raf!lJel .T. AristeguiJ por el cual se aconseja concederle ,el ingrcs!>' 

solicitado. 

Dando los fundamentos de este dictámen, expresó el consejero Ing. Ama

ya. que a este señor ya de edad que hizo sus estudios s.eeund.arios h-ace bas

tante tiempo, le faltan dos asignaturas, las de Química e Inglés, según los. 

certificados presentados, para completarlos y la comisión, teniendo en cuen· 

ta que se trata de ·asignaturas que puede cursar aquí, ha COl~siderado comp'· 

lo aconseja qua podrí-a. ccneedérsele el ingreso en U)la forma cond.icion-a1 a~ 

la c.an·era de Ingeniero Geógrafo que solicita. 

El consejero Ing. Revol que se pronuncia d~ aeuerilo con lo dictamiEado 

r:nf.eriormente observa, sin embargo que no aparece bien cla~o de que el in· 

greso sería condicional, observación ante la cual, el miembro de la eomisión 

lng. de Tezano¡¡ Pinto manifiesta que la comisión entendió de la redacción 

del pedido del interesado que era en esa forma lo pedido, pero que a fin ele· 

aclararlo no tenía inconveniente y así lo proponía que se determinara expre

'srunrnte que el ingreso sería condicional. 

eo:rrdieionalmente, determinándosele un plazo de dos años a contar del ingre

so n fin de que rincb los exámenes secundarios que le faltan. 
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Despacho de la misma Comisión ele Enseñanza en el pecliclo del Centro 

Estudiantes de Ingeniería relativo a que se otorguen bases para proyecto. 

final a los alumnos que estando en el illtimo curso ele carrera lo solicitwan, 

por el eual se aconseja conceder lo solicitaclo. 
\ 

Dando los fundamentos sobre este asunto, dijo el señor consajero Ing. 

·de Tezanos Pinto que la Comisión considera que no hay inconvenientil. Sil

que los estudiantes que cursan el último año ele carrera puedan ¡tl mismo 

tiempo preocuparse del trabajo final de te:;;is, desc1e q:Ue en razón de los il!:l

tndios ya efectuados están en condiciones de elegir los temas sobre que ellos 

han de versar, entendiéndose que se trata solamente de estudiantes que te:n~ 

gan aprobados todos los exámenes correspondientes a los cursos anteriores, 

-es decir sin m·aterias previas a rendir, importando por otra parte, tum eco

_nomía ele tiempo en la terminación de sus estudios. 

Considerado el despacho es aprobado por aoontimi(Onto general con la 

salvedad indicada por. el miembro informante que esta dispasición solú al

canza a estudiantes que cursando el último año de cada calTera, no tengan 

.ex~menes previos a rendir ele los cursos anteriores. 

Despachos ele la misma Comisión recaídos en las solicitudes de los <J~~ 

rudiantes D. Pastor M. Tapia y Luis M. Carné, por los cuales se aconseja 

apoyar ~mte el H. Consejo Superior el pedié!.o ele matrícula solicita.d9 per 

oel primero y acordarle al segundo el ingreso simplemente si¡:t el apoyo de 

1a FacuÜacl para aquel alto cuerpo en cuanto se refiere a matrícula. 

También los inforp¡.a el Ing. ele Tezanos Pinto diciendo que en cuanto 

a lo solicitado por el señor Tapia data su pedido desde principios del mes 

11asado el). que fueron elevados con apoyo de la Facultad varias otras soli

·>e.itudes análogas, no habiéndose comprendido la de que se trata porque ne
gó un día o dos después qÜe tuvo h~gar a.queTia sesión, y que <en la Comisión 

ha estado detenida sin despacho a causa del exceso do trabajo, circunstaJ1-

eia por la cual la Comisión considera debe apoyarse como las anteriores an

te el H. Consejo Superior a los efectos de la habilitación de época pará ma· 

trícula. En cuanto a la segunda o sea a· la del señor Carné, se apercibe re

cién ele Ia lectura del del;lpacho que se ha padecido de un error al denegarle 

,el apoyo para matrícula desde que está en iguales condi~i.ones a la ante~· 

1-ior, pues fué presentada más o menos al mismo tiempo y desdE' luego pro

pone modificar el clietámen en el sentido iné!icado. 

Habiéndose manifestado conforme con lo indicado el otro mie1nbro c1e 

la comisión Ing. Amaya, se modifica el despacho en el sentido de l'¡poya~ 

±ambién ante el H. Consejo Superior el pedido de matrícula del señor Carné. 
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'Considerados que fueron estos despachos con la modificación propuesta 

en cuanto al último por la comisión, fueron aprobados, absteniéndose por 

motivo~ personales en la votación del primero el seiÍor consejero hg: Tapia. 

Solicitud del señor Luis A. del Campillo en que dice que habiendo si

do alumno regular de sexto año -de Ingeniería Civil el año 1914 y estanchr 

.. en condiciones de continuar sus estudios, viene a solicitar el p(Jrmiso co

rresponil.iente para rendir las asignaturas necesarias par:1 completar el cm

so de Inge,niero Arquitecto, haciendo constar que la materia de C(Jmento Ar

'maüo 1e ha sido eximida por el H. Consejo Directivo por resoluc~ón de fe

c;1la 14 de noviembre del año 1918. 

Se la destina ·:¡. estudio ele la Comisión ele Enseñanza. 

Solicitud presentada por los estudiantes Manuel Oddone, F. Cámara y 

'L. Pérez Hernández pidiendo se incluya en los horarios de exámenes la asig

natura de Ingeniería 8anitaria que no figura en el pian transitorio corres

;pondiente al año actual, asignatura que ha dictado el profesor Ing. Tillarif' 

'y que los recurrentes desean rendir. 

Habiendo reeaido ya una informaeión del profesor nombraclo en esta so

licitud se la destina con todo lo actuado a estudio de la Comisión de Ense

'ñanzá. 

Nota de la comisión especial ele investigación que dice así: 

"Córdoba, 9ctubre 25 de 1920. - Señor Dec·ano de la Faculta-d dw 

Cieneias ExaJotas, Físicas y Naturales. - s¡D. - En mi calidad de Presi

denté de la Comisión Especial Investigadora, vengo por su intermedio a 

mani~estar al H. Consejo Directivo que en sesión de fecha 23 del corriente, 

esta Comi¡;ión resolvió ampliar la investigación provocando dos clases a dar 

:por cáda uno de los profesores, a las que considera oportuno la asistencia: 

·de toiioo los miembros del H. Consejo Directivo. Es a ¡este efecto que me 

asisten-

c1a ofleial de que antes se habla". 

El Ing. de 'feznnos Pinto, presidente de esta Comisión, manifiesta qne 

después de una larga labor de esta Comisión, se ha llegado a establecer que .. 

• para complement-ar la ,investigación relativa a. los profesores discutidos, es. 

necesario que esta investigación se verifique también en lo relativo a la 

actuación en el aula, y que a este fin dispuso invitarles a dictar en pre-

•sencia de la Comisión y el Consejo Directivo dos clases o conferencias, una 

de especialización de la materia_ y de detalle sobre la cual se le podrán pe

.llit explicaciÓnes con los puntos desarrollados y la otra del concepto gene· 

::r:Ú do la materia, una especie de conferencia de extensión universitaria en.., 
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las cuales a estos profesores se les da ocasión para comprobar su idoneidad 

y condicione~ i!idá<:ltkas, ofrzciéndoseles, por otra parte, una forma de rei

vindicación y de defensa en sus discutidas actuaciones. 

A este objeto, la Comisión ha invitado a dos de ellos primeramente 1 
pvra el caso de reeibirse sus respuestas hasta mañana a lás 10 horas se da

ría aviso oportuno al señor' decano, a fin de que se invite a su vez al Con

sejo Directivo a concurrir en pleno a la hora que se fijará oportmlameHte pU

ra que se verifiquen. 

Considerada que fuó la nota de la Comisión, se dispuso aceptando lo in

dicado en ella que el Consejo Directivo asistiera y presenciara las pruebas 

a realizarse, quedando a la espera de la comunicación anunciada por el Ing. 

Tezanos Pinto de la hora en que se verificarían. 

Nota de la Comisión de Vigilancia que dice así: 

'' Cótdoba, octubre 19 de 1920. - Al señor decano de la Facultad de 

Ciencias Exactas, Fí~icas y Naturales. - SjD. - Los que suscriben miem

bro& de la Comisión de Vigilancia creen de su deber poner en conocimient9> 

de Y d. y por su intermedio del H. Consejo Directivo el hecho anormal SU,

·ceclido en la Comisión ele Proyectos para Ingeniero Geógrafo COfi; motivo 

del examen que debía tomarse al alumno Pedro Belfiore. Es el caso señor 

Decano que dicha Comisión ha sido citada dos veces para recibir del fun

cionante la prueba oral reglamentaria sin que en ninguna de ell~.ts tuvier~ 

lugar, por la inasistencia ele alguno de sus íniembroS-<J.Ue impedía el quo

~rum reglamentario.--Como por múltiples consideraciones de orden, diseipli· 

na, etc., hechos de esta naturaleza no debían producirse ni mucho menó's rS<· 

petirse1 es q~ esta ·Comisión en el desempeño de sus funcipnes háceseio sa-

11er al H. Consejo Directivo por su intermedio, a fin de que se tomen la~ 

1nedidas pertinentes''· 

E-l señor consejero Ing. Tapia manifiesta que el hecho irregular d.e 1li"' 

el tribunal citado dos o tres veces para recibir el .examen "'ludido en la llot:o. 

no pudo reunirse por ausencia de varios profesores, les ha colocado a l<ls 

:i:niembros de la Comisión de Vigilancia en el deber de llevarlo ·a conoeimien• 

to del Co¡1sejo Directivo con el propósito de que se tomen las medidas ·deJ 

caso para evitar en lo sucesivo quH s·e repitan sin perjuicio de las di.spwsi

éones que crea oportuno adoptar en presencia de lo sucedido. 

Se (Hspone que pase la nota a informe del señor presidente ele la comi

sión de examen general y tesis para Ingeniero Geógrafo. 

Proyecto de resolución presentac1o por la Comisión de Vigilancia qlte 

üiee así: 
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"Honorable Consejo: Vuestra Comisión de Vigilancia teniendo e1: euen

tn íos inconvenientes que se han presentado hasta la actualidad en lar; épo

ens ¡¡._, exámenes, referentes a hr asistencia del profesorado y en virtul! de 

Ins demás razones que en vuestro seno os dará el mieinbro informr.ute, os 

a~r.n,seja adoptar las resoluciones siguientes que tienden a subsanar dicho;'! 

iitCOnvenientes; l. o El tl'ibunal deberá -estar definitivamente constituí do ¡¡ 

más tardar a la media hora síguiente a l:J" oficial señalada, siendo obligación 

oil:e su presidente poner en conocimiento del señor decano las raz\'mes que 

existieran en caso de qué no fuese posible, cumplir esta disposición. 2?. El 

profeso1· que no pudiere asistir a alguno de los exám.enes para que fuere de

signado, deberá dar el correspondiente aviso al DRcanato con 24 horas de 

anticipación, a fin de que éste designe el sustituto. 3.o El señor decano da

rá cuenta al Consejo Directivo de las ausencias a quJl se refiere el articulo 

:;,nterior eomo asi mismo de los motivos invocados por el profesor para jus

tificar su inasistencia, debiendo el H. Consejo Directivo en caso de que la 
• 

inasistencia fuera injustificada hacerlo constar en la foja de servicio del 

profesor como nota de negligencia en el desempeño de sus funJ;iones. 4.o Al 

eomuni(larse por Secretaría a cada profesor el respectivo horario de !Jxáme

ues, se le adjuntará copia de- la presente reso1ueióp..--Córdoba, octubre 20 

de 1920". 

Previa algunas considemciones que agregó el Ing. Tapia a los funda

mentos ya insertados en el proyecto, se dispone que en copia s'ea distl'ibuí

.,d,o por Secretaría a todos 1os señores consejeros para su debido estudio. 

Acto continuo· se da lectura de la siguiente nota-renuncia presentada 

;por el señor consejero y profesor Ing. Arturo Patiño: 

''Al señor Decano de la F. de C. E. F. y N. - Vista la interpretaeió11 

dada por el profesorado de esa Faeultad a una circular suscrita p<;>r !ll in

:frascripto y nfi colega consejero Pastor M. Tapia, vengo ante Vd. y por su 

intermedio ante el H. C. D. a presentar mi renuncia indeclinable de todos 

los cargos que actualmente desempeño en diclm Facultad. Agradezco muy 

í.ntimamente al Señor Decano y por su intermedio a todos los que has~ ayer 

:fueron mis compañeros de trabajo, las atenciones que inmerecidamente se 

me han dispensado, reiterándoles en esta oportunidad la seguridad de mis 

mejores afectos".-(Firmado): Arl~!ro A. Patiño. 

El señor decano manifiesta que como se han preben&auo Jo~ reHUhtiJü, 

-de profesores relacionadas con el mismo motivo, cree oportuno que sean lei

das antes de entrar a considerar la del Ing. Patiño. 
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Habiéndose dispuesto así, se leen las siguientes notas presentadas por 

los señores profesores Ings. Emilio F. Olmos y Enrique Tillara: 

''Córdoba, octubre 22 de 1920. ~ Al Sefior De,eano de la Facultad de 

·Cienci~s Exactas, Físicas y Naturales. - Pte. - Deseando facilitar a Ia 

'{)omiBión ~e Vigilancia la realización de los propósitos consignados en eir

~mlar que h:J, sido pasada a, los señores profesores con feeha 19. del corriente, 

y creyendo que la única solución compatible con los Estatutos de la Univer

Eidad, es el retiro voluntario del cargo, elevo por su intermedio ante quien 

eonesponda mi renuncia de profesor titular de Arquite~tura (1er. curso). 

Saludo al Señor Decano con mi mayor consideración"· - Firmado: EmiUo 

F Olmos. 

'' C6nloba, oetubre 25 de 1920. - Al Señor De~·2no de 1n Facultad 

i'le Ciencias Exactas, Físicas y Naturales, Ingeniero Don Belisario A. Ca

ra:l'fa. - s¡D. - Me permito. por intermedio del Sr. Decano, poner en C9-

uocimiento del H. Consejo Directivo la circular que, bajo recibo. se me lla 

"entreg¡1do por un ordenanza de esa Facultad, ele cuyo contenido podrán in

formarse los señores miembros que lo eonstituym1, con }n, copia que adjunto 

:'l. la presente nota. N o comprendo los propósitos ni los fines que pu.euen ha 

'ber im;pirado esa comunicación, e ignoro si ella ha emanado de alguna re

solución de ese H. Cuerpo, salvo que lo que dicha nota f''1!:presa Rea un error 

·o no haya siclo suficientemente meditada. Sin embargo, me sería, gustoso el 

eonocer1os. Como de la expresada circular, se desprende la intención de pro

-r,eder al reclutamiento del profesorado de esa Faculta-d, o que existe un 

ylan o proyecto para la misma finalidad, si este propósito es fruto ele una 

·decisión del H. Consejo, ruego al Señor Decano, tenga la gentileza (le some 

ter a consideración de los s0ñores miembros que lo componen, mi renuncia 

de profesor de Ingeniería Sanitaria, cargo que me fué designado pór S. De 

·ereto !'!.el P .. E. de la Nación, pues no estoy dispuesto a solidarizarme, ~ni 

meuos compliearme, con Jo irregular del procedimiento ni ~con la yiolaei6n 

del Estatuto Universitario, que impliearía el cumplimiento de aquellos :fi

nes. Aprovecho la oportunielad para saludar al Sr. Decano muy atentamen

te. -::: (Firmado) : Em·ique Tilt.ard ". 

La copia que acompaña dice así : 

''Córdoba, octubre 19 de 1920. - Señor Profesor de Ingeniería Sani

i;aria, Ing. E. Tillard. - Pte. - Los que suscriben consejeros que integran 

la Comisión de Vigilancia, tienen el agrado de saludar a V d. atte. y en rué

rito o, que la Reforma Universitaria del año 1918 no pudo cumplir con el 

.anhelo colectivo, de que el cuerpo docente fuera reclutado mediante riguro-
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intereses que lesionaba la dilatada clausura de la Universidad - de Vd. so

licitan se sirva expresarnos al pie de la presente, si se prestaría .con satisfac

ción a una prueba de competencia f:r~ente a uno o más aspirantes al eargo 

que Vd. desempeña mediante un amplio concurso por oposición. ~ De Vd. 

muy finamente. - SS. SS. SS.-(Fdos.): Pastor M. Tapia, A. Patii1o". 

El consejero Ing de Tezanos Pinto refiriéndose a estas tenuncias mani

fiesta que correspondería que el ~ng Tapia presente a la sesión, eX'plieara o 

ilustrara al Con~ejo respeeto de lo que ha motivado estas dimisiones. 

A esta invitación que la hizo suya el H. Consejo Directivo por haberse 

pronunciado íos demás consejeros en el sentido expresado por el Ing. de Te

zanos Pinto, el señor consejero Ing. Tá'pja dice que con todo gusto va a 

aclarar el concepto de la circular pasada por él y el Ing. Patiño haciendo. 

la siguiente exposición: 

"Que en el entendido del reconocimietlto ele lo privado de sus fueros, 

como deferencia hacia el H. Consejo Directivo y hacia los se:ñ,ores profeso

res dimitentes, gustosa,ment~ declaraba que él y el consej8l:~ Patiño en usQc. 

de sus atribuciones al suscribir y pasar la circular de fecha 19 de· octubre, 

habían deseado auscultar el pensamiento del ct~erpo docent8:" de la Faeultad, 

para su mejor gobierno en su condición ele miembros de la Corni~ión de ÍVi· 

gilancia y para proveerse de '{latos que consideraban de :qtilidacl par¡1 pro· 

yectos futuros que del Consejo Directivo podrían surgir. Por su parte, agre

gó, que la circular de referencia I\O adolecía de vaguedad en su texto; que" 

antes bien él estaba bien puntualizado. Que entendía pertinente recordar, 

que el movimiento revolucionario estudiantil del año 1918 no había sido una 

asonada de muchachos, que. había representado y e-ra la ineludible reacción 

contra el estado de decadencia de nuestra Universidad. Y que ella era tal, 

de simple lógica resultaba con observar al pueblo todo arrastrado hacia un: 

punto crítico de su progreso social, pues que si ele oh a manera fuese, ha

bría que desmentir lo que el escenario político del país ofre0ía. Que supo

nía que los señores consejeros al ser elementos de la Universidad habrían de 

saber de las aspiraciones 'del pueblo universitario, dfl su manera de pensar· 

y de sentir, tan claramente proclamadas desde hací.51 dos años. Que les ima

ginaba participando ele las bases ideológica¡¡ echadas entonces por la juven

túd-y a los jóvenes de espíritu aludía _ como fundaciones de la desenrh 

y soñada repúb.iica umversitana; república no preconizada como el desicle

:ratum en materia de organización universitaria y sí como necesario sistema 

a ensayarse en el país, dentro del afán de c1ar para su función social el má-
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:Ximo de eficiencia a una tal institución. Recordó que entre esos principios 

básicos estaba el de reclutar el cuerpo docente mediante rigurosos concur

sos por oposición y que no había sido· por cierto la voluntad estudiantil la 

que en époc·a de la reorganización de la Universidad, impidiera que tal cosa 

se realizara y que sin poder precisar las causales ciertas, eónsidera;ba culpa

bles o a la urgencia de tornar hacia sus: labores normales a la poblaci~n 

universitaria o a una desacertada concepción de la, lesión de intereses que el 

cierre prolongado de la Universidad produda. Prosiguió expresando que a 

la verdad no podía ni debía ocultársele. Que él habklba con todo el valor de 

sus convicciones y que como estudiante que se había dado con conciencia y 

lealttad al movimiento revolucionario de 1918, conceptuaba de su deber de

elarar que había llegado el momento de proseguir intensamente en la labor 

edificadora que era misión de tod.os y dentro de la que estaba la de ir selec

cionando racional y .p\olij·amente. al cuerpo doc€\nte, ya que ello había que

dado en pie con mandato expreso de hacerse. Que dentro de tal plan recla

maba del H. Consejo dejar de lado el aspecto subjetivo de Ias cuestiones con 

ello relacionadas y ser objetivos en los procedimientos, que era lo qu0 se 
ajustaba a los anhelos de las generaciones actuales, que comprejlden y viven 

los designios de su época. Que si en la conciencia de todos esta~a que exis

tían algunos malos p1·ofesores en la c·asa, no había que vacilar en curar el 

mal de raíz''· 

El Ing. Tezanos Pinto ante esta exposición manifiesta que considera 

que el propósito de,, los consejeros Patiño y Tapia ha sido simplemente el de 

obtener informaciones del profesorado u opiniones personales o más p~opia

Illtmte dicho, como lo ha expresado en la primera parte de su exposición el 

I11g. 'fapia, auscultar el peneamiento del profesorado con relación al mejo• 

!'amiento y selección del personal docente para proyectos o resoluciones qu<l' 

(le las informaciones que 'se recogieran pudieran surgir en lo sucesivo. 

Que en este. orden de ideas del mejoramiento en genera1 del Instituto, 

participaba él como seguramente todos los demás colegas y que para conse

guirlo entre otras medidas por la selección del personal .docente considera

ba, habia medios adecuados para alcanzarlo en forma paulatina y evolutiva 

dentro del tiempo necesario para que se produzcan los acontecimientos sin 

}a precipitación precisamente con que se produjeron por la intervención á 

ln Univt'rsidnrl, j)recipitación que como bien, en su concepto lo ha expresa

do el Ing. Tapia, ha impedido o ha sido causa para que la reorganización 

qne se verificó no fuera todo lo completa y perfecta que se esperaba, per· 

feccion·amiento al cual todos deben propender pero como lo deja consigna-
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do por los medios más convenientes y ttdecua.dos, aún cuando ellos no sean 

los más cortos y más direetos. 

Por c<msiguiente, dadas las ac'araciones produeidas, entiende que las 

erróneas interpretaciones dadas por el profesorado a la nqta-cireular en 

-cuestión lo que corresponde es simplemente la no aceptación de todas la.s re

nuncias presentadas, puesto que en realidad no ha habido fundamentos pa

ra ellas. 

En el mismo sentido de la ;no aceptaeión se pronuncian los demás con

sejeros resolviéndose por unanimid-ad de votos que dichas renuncias no sí)an 

aeeptadas. 

Aeto contínuo y previo un ligero cambio de ideas se resuelve pasar a 

un eua~to intermedio eon el objeto de proyectar las notas por las euales :;le 

comunicará a los dimitentes esta resolución. Eran las 15 y media horas. 

Reanudada nuevamente la sesión a las 16 y después de una larga de

liberaeión, se aprueban las notas propuestas por el Ing. Tapia, comunieán

doles lo resuelto a los profesores dimitentes y al señor consejero Patiño, con 

el voto en eontra del señor Ing. Amaya relativo a los términos de la redae

-eión de la última, notas gue copiadas dieen así: 

"Córdoba, octubre 26 de 1920. ___, A los señores profesores Ings. Emi

lio F. 01mos y Enrique Tillara. - Pte. - ~e es grato llevar a su eónoci

miento que el H. Consejo Directivo de esta Facult:ld en sesión celebrada 

ayer, ha resuelto por unanimidad no aeeptar la renuneia que de su eargo 

V d. ha presentado. Al mismo tiempo dispuso, al aprobar la presente nota, 

se le enterase de la siguiente resolueión: ''A pedido del Consejo, el eonseje

ro señor Pastor M. Tapia expuso que en el entendido del reconocimiento de 

lo privado de los fueros eomo deferencia hacia el H. Consejo 'Direetivo y 

haeia los señores profesores dimitentes gustosamente deelaraba que él y el 

consejero Ing. A. Patiño en uso de sus atribueiones al suscribir y pasar la 

nota eircular de fecha 19 de octubre, habían deseado auscultar el pensa

:p:¡iento del euerpo docente de la Facultad para su mejor gobierno en su eon

dieión de miembros de la Comisión de Vigilaneia y para proveerse de datos 

que consideraban de utilidad para proyectos futuros que del Consejo Direc

tivo podrían surgir''· Me complazeo con tal motivo, en reiterarle mi má.s 

distinguida consideraeión saludándo~e muy atentamente. - (Firmado) : Be

lisar'io A. Caraffa, decano.-J orge J. García, secretario''. 

''Córdoba, octubre 26 de 1920. - Al señor consejero y profesor Ing. 
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Arturo Patiño. - Pte. - Pongo en su conocimiento que el H. Consejo Di

rectivo en su sesión de ayer, por unanimidad resolvió no aceptar la renun

cia que de sus cargos Vd. ha presentado. Se dispuso asimismo hacerle cono

eer las notas pasadas a los dos señores profesores dimitentes y cuyo textQ 

se transcribe: "Córdoba, octubre 26 de 1920. - A los señores profesores 

lngs. Emilio F. Olmos y Enrique Tillard. :....__ Pte. - Me es grato llevar a 

su conociÍniento que el H. Consejo Directivo de esta Facultad en sesión ce

lebrada ayer, ha resuelto por unanimidad no aceptar la rem¡,ncia que de su 

cargo Vd. ha presentado. Al mismo tiempo, al arpobar la presente nota, se 

le enterase de la siguiente resolución: ''A pedido del Consejo, el consejero· 

señor Pastor M. Tapia expuso que en el entendido del reconocimiento de l<t 

privado de los fueros cqmo deferencia hacia el H. Consejo Directivo y ha

cia los señores profesores dimitentes gustosamente declaraba que él y el con

sejero Ing. A. Patiño en uso de sus atribuciones al susfJribir y pasar la no· 

ta-circular de fecha 19 de octubr~, habían deseado auscultar el pensamien

to del cuerpo docente de la Facultad l?ara su mejor gobierno en su condición 

de miembros de la Comisión de Vigilancia y para proveerse de datos que 

consideraban de utnidad para proyectos futuros que del Consejo Directivo 

podrían surgir''· Me complazco con tal motivo, en reiterarle mi más distin· 

guida consideración, saludándosele muy atentamente. - (Firmado): Beli

sario L1. Caroffa, Uecan.o.-J orge J. García, secretario'' .. 

A moción del consejero Ing. P. M. Tapia el H. Consejo Directivo dispu

~o c·Jmmlicar a Vd. : 

u Que este cuerpo no admitía qufl el clesaeuerilo o resistencia que las 

opinion.es y los correctos procedimientos de sus miembros, en el desempeñÜ' 

de sus facultades y deberes, le.vantaran dentro del profesor·ad,o, fueran 

eausa de dimisión de ninguno de sus miembros. Que tal cosa no solamente' 

la rechazaba en principio, porque éle otro .modo fuera aceptar funestos pre· 

cadentes para la buena marcha del Instituto, sino que en este caso lo hacía 

singuiarmente, porque el señor Ing. Patiño en su carácter de miembro de la 

Comisión de Vigilancia, habría dé verse en la práctica de sus funciones, po· 

siblemente en casos análogos de resistencia o desacuerdo con miembros del 

cuerpo docente"· Se espera que en vista de esta resolueión tendrá a bien 

seguir prestando sus importantes eervieios como consejero y profesor en 

nuestra Facultad, circunstancia que me da motivo para reiterarle nuevamen

te mi alta consideración, saludándole muy atent{lmente.-(Firmado) : Beli

JJar-io Á. Caraffa, decano.-J orge J. Garcí?., secretario''. 
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El II. ~on~ejo Directivo dispuso también que dado el orden interno de 

]¡¡¡ circular fecha 19 del actual, la publicació)l oficial de la sesión que hará 

la Secretaría servirá de comunicación para todos los otros señores profeso· 

res y jefes de trabajos prácticos que la recibieron. 

El Consejo Directivo pasa nuevamente a un cuarto intermedio a objeto 

de que Secretaría redacte la versión sintética de la presente sesión que se 

publicará oficialmente en la prensa de la localidad como es de práctica. Ve

rificaclo lo cual se reanuda la sesión dándose cuenta de dicha versión que 
r 

fué igualmente aprobada con algunas li~erus aclaraciones, dándose por ter

minada la sesión, siendo las 18 horas.-(Firmado): Belf,sa.1·io A. Cm·affa, 

decano._J orgt~ J. García, secretario. 

--,--

Sesión especial del 29 de octubre de 1920 edebmda bajo la presidencia del 

señor decano Ing. Beliso:rio A. Caraff.a 

RESUME:N - Horario y tri:lmualeJ~. para exámenes. - Proyec~? de ordenan: 

za ~obr~ asistencia a exámenes de los- seJ'í,ores profesores. 

para concursos. 

En la ciudad de Córdoba, a veinte y nueve días del mes dé octubre del 

año mil novecientos veinte, 1·eunidos en su sala de sesiones los señores con

sejeros Ings. Félix T. Garzón, Carlos A. Revol, Pastor M .. Tapia, A. Arturo 

Amaya e inasistencia de los señor~& consejeros Ings. Julio de Tezanos Pin

to y Artnr() Patiño, el señor decano declaró abierta la sesión, siendo las diez 

y cua:renta y cinco minutos. 

Manif~esta el señor decano que ele acuerdo a lo resuelto por el II. Con

sejo en la sesión anterior, ~onespondía tratarse en esta sesión especial, el 

1wrario y tribunales ,de exámenes para el año en curso, el prpyecto ele orde

nanza presentado por la Comisión ele Vigilancia relativo a asistencia a los 

exámenes de los señores profesores y la constitución de jurados para los con

cursos qúe (leben realizarse a fin de proveer las cátedras que se encuentr·an 

vacantes. 

}Jl señor consejero Ing. Tapia hace indicación en el sentido de que 

1.'· \ r h:a{'i(n 

rrespoude en los próximos exámenes a los profesores que han sido boycotea

dos. 
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2.o Convenienda de integrar los tribunales examinadores con los seño

-res profesores clocentes libres. 

3.o Intervención que deben tener en las mesas examinadoras los jefes 

,de trabajos prácticos. 

Habiéndose rrsuelto de acuerdo a la proposición hecha, se pasa a conc. 

siderar lá cuestió11 primera. 

El Ing. Tapia hace conocer su opinión sobre la cmweniencia de que 

no tengan actuación en los exámenes los señores profesores que se encuen

tran en el caso anotado, y después d.e expuestas sus ideas por los ~emás 

señores consejeros, el señor decano, con asentimiento del H. Consejo y en 

su carácter de consejero hace notm· que a su juicio los .. señores p1·ofesores 

que en el momento actual se encuentran en la situación señalada, deben fi

gurar y tener su actuación en los tribunales examinac1ores, desde que no 

nan termin·ado sus funciones de profesores y tomar alguna resolución en tal 

eenÜdo, sería anticiparse a lo que resuelva el H. Consejo a mérito de 1a in

vestigación que ha orClenado pnr intermedio de la Comisión Ellpecial y que 

la situación en que se encuentr-an los alumnos que han tomado la resolución 

del boycot, queda solucionada lon lo dispuesto por el Art. 6.o de la ordenan

'Za del H. Consejo Superior sobre "Bases comunes para exámones' ;, dispo· 

sieión a la que podrán acogerse los est11diantes que lo deseen. 

Los señores consejeros Revol y Amaya sa af1hieren a las manift'stacio-

11CS anteriormente hechas y a indicación de este último se resuelve que al 

find dr1 horario se pondrá una nota haciénc1ose saber a los estuiliantes que 

podrán hacer las recusaciones para tales casos hasta tres días antes del fi

jado para el examen. 

Al considerarse la cuestión segunda y de acuerdo a laE> consideraciones 

Bxpuestas se resuelve autorizar al señor decano para integrar los tribunales 

examinadores con los profesores docentes libres, haciéndose notar que en el 

·corriente año solo un profesor se encuentra en estas condiciones. 

Por infl.icación del señor consejero Ing. Revo1, quien ma11ifiesta sus 

·deseos de hacer un estudio más detenido de 1 asunto, se poaterga para la 

IWÓxÍlna se3ión considerar la cuestión tercera propuesta. 

Seguidamente se toma en consideración el proyecto de horario y mesas 

;examinador·as para el corriente año, el que previa algunas modificaciones 

introducidas a fin de asignar a cada tribunal el máximun de idoneidad e!! 

~pT0hni!o f~rnlt~nilCl~P nl srñr>T r1rrnno pn1·n intrgrnr ln~ mp~ns rn 1n fol'11'a 

que convenga en casos de ausencia o de necesidad para el mejor desempeño 

-de los mismos. 
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Acto seguido sa da lectura del proyecto de ordenanza presentado por~ 

la Comisión de Vigilancia y después de los f11ndamentos expuestos, se aprue·, 

ba en general y en particular, quedando sancionado en la siguiente forma: 

"1) El tribunttl deberá estar definitivamente constituído a más tardar 

a la media hora siguiente a la oficial señalada, siendo obligación de su pre· 

sidente poner en conocimiento del señor decano las razones que existieran 

en caso de que no fuese posible cumplir esta disposición. 

2) El pr~ofesor que no pudiere asistir a alguno de los exámenes para 

que fuere designado, ij,eberá dar el correspondiente aviso al Decai;Lato por lo 

menos C()n 24 horas de anticipación, a fin de que é!ite designe el sustituto. 

3) El señor decano dará cuenta al Consejo Directivo de las ausencias 

y faltas de puntualidad a que se refiere el artículo anterior como asi mismo 

de los motivos invocados por el profesor para justificar su inasistencia, de· 

biendo el H. Consejo Directivo en caso de que la inasistencia fuera injusti

fícada. hacerlo :constar en la foja de servicio del profesor como nota ele ne· 

gligencia en el desempeño de sus funciones. 

4) Al comunicarse por Secretaría a cada profesor el r~spectivo horario 

de exámenes, se le adjuntará copia de la presente resolución''· 

Acto continuo, al ir a tratar el tercer tema de la orden del día, el S0.

ñor decano informa el estado en que se encuentran las g~stiones iniciadas 

de conformidad a las ordenanzas vigentes pam proveer algunas cátedras que 

están vacantes y las causas que han motivado el retardo sufrido. 

Recuerda al respectó que la cátedra de Física II se encuentra _regen

tada por el profesor sup1ente y que no se había, heello el. .llamado a inp.erip

c:ión para el concurso, debido a que se recibió con notable atraso la comuni

cación de aceptación de la renuncia del profesor titular, después de reitera

das gestiones que en tal sentido se hicieron. 

Que el concurso de Estabilidad de Construcciones I en que hay dos ins

criptos, no se ha realizado aún porque después de constituído el tribunal, 

uno de sus miembros hizo renuncia del cargo, quedando además por resol

verse la sitJlación de- uno de sus miembros por el hecho de ser al mismo~· 

tiempo aspirante. a otra cátedra de la misma materia y finalmente a la es

pera de las g.estiones iniciadas a fin de que el Ing. Castiñeiras, radicado en 

la Capital Federa), integrase este tribunal como el de Física, obteniéndose 

después de reiteradas gestiones y notas cambiadas, la manifestación de que 

pa1·a el ttiio en c.U.t'~:tO no lv ~1u. }!LJ..Jib:v }!l'u~t~Ll' l~1 c.:Jh,.hor~rió11 ~olirHf1rl't~ 

ocurriendo en tanto, otra nueva vacante en el tribunal, con la sensible pér• 

dida del Ing. Vicente Vazquez de N ovoa. 
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Que para el eoncurso de Estabilidad III en que hay un solo inscripto, 

que es al mismo tiempo profesor titul.ar, el Consejo resolvió estudiar previa· 

mente, la situación especial en que éste se e,neontraba, para quedar dentro 

de las disposiciones que al efecto fija el Estatuto, resolución aún no toma

da, tal vez por los muchos asuntos que tiene el Consejo a su consideración 

y dice finalmente que de acuerdo a dispoSi(liones vigentes, está hecho ear

go de la cátedra de Fenocarriles el profesor suplente Ing. Gil Montero, co

rrespondiendo también proveer de titular esta cátedra que se enellentra va

cante por fallecimiento de quien la desempeñaba. 

Rec4a esta exposición, el Ing. Garzón manifiesta la satiljf~éeión que le 

produce conocer las razones dadas que justifican la demora sufrida en la 

provisión de las cátedras y que pide se hagan púbHcas a fin de desvirtuar 

falsas interpretaciones que se habían dado, tal vez por ignorancia, de las 

causas que ahora conocía. 

Así se resuelve. 

Se dispone en seguida que la sesión prqxima que debía tener lugar el' 

Lunes queda postergad·a para el :1\,fiércoles p~ó:ximo a las 14, en la que se 

ocupará el 1I. Consejo de la Comisión Investigadora, a fin de que pueda 

proseguir sus funciones. 

Con lo que se levantó la sesión, siendo las 12.-(Firmado): BeUsm·ilf 

.A. Oaraffa, decano.-J orge J. Gareía, secretario. 

Sesión ordina1·ia del 3 de noviemb1·e de 1920 celebrada. bajo la presidenei<J 

dd señm· decano Ing. Be7isario .A. Oaraffa 

RESUMEN. - Nota del cuerpo docente. - Nota a varios profesores sobre, 

renuncias presentadas _ Renuncias Ings. Tezanos Pinto, Patiño, Ol

mos y Cisneros. - Solicitud Bergallo Andrade y E. Busta.mante. 

En la ciudad de Córdoba, a tres dfas del mes de noviembre de mil 110-

veciento¡;¡ veinte, reunidos en su sala de sesiones los sañores consejeros· Ings. 

A.. Arturo Ama ya, Carlos A. Revel, Félix T. Garzón y Pastor !'<f. Tapia,. 

inasistentes los Ings. Tezanos Pinto y Patiño, el señor decano declaró abier· 

Leida el acta de la sesión anterior del 25 de octubre pasado, hace no· 

tar el consejero Ing. Garzón que se lo da como inasistente a toda ella, sien-
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do que J3e incorporó a la última parte de la misma en que se aprobaron la 

redacción de las notas relativas a la no aceptación de las renuncias y la ver~ 

sión sintética de la sesión redactada por Secfetaría a objeto de la publioo

eión oficial en la prensa de la localidad. 

Previa manifestación del señor decano de que se hará la salvedad prulí

da en 111 aeta .de la presente sesión, se la da por aprobada .. 

Acto seguido se procedió a dar cuenta de los siguientes asuntos entra

dos: 

Nota de la mayoría del cuerpo do<;ente de la Facultad que dice así: 

''Córdoba, noviembre 2 de 1920. - Al Señor Decano de la Facultad de 
1 

Ciencias Exactas, Físicas y Naturales, Ing. Belisario A.· Caraff.a. ~ S!D. 

-:-Los profesores que suscriben la presente, 1·eunidos en asamblea para con

siderar la n?tificación colectiva que se les ha dirigido de las resoluciones 

de ese R. Consejo, producidas con motivo de la cire,ular pasada po1· dos 

:q¡.iembros del mismo con fecha 19 ppdo. y de las renuncias que ésta provo

cara, han resuelto dirigirse a V. R. expresándole sus puntos de vista, ya 

que se trata de un asunto que si les atañe en particular, interesa más aún 

al prestigio y buena marcha de la Facultad. Y así, noblem!)nte inspirados 

en ideales de mutua consideración y respeto, y de progreso efectivo, vienen 

a expresar ante V. R. su pensamiento y sus miras en asunto tan capital. 

Se establece una verdad, que no nooesita demostración, cuando se afirma 

que la reputación de una casa de estudios superiores, como la nuestra, se 

forma y se pone en evidencia por el aporte de los prestigios que correspon

den a los elementos constitutivos de la misma. En el cuerpo de profesores 

rodica la fama o el desprestigio de todo instituto de enseñanza, porque cons

tituyen el alma que lo eleva y dignifica, o son la causa generadora de su 

deseoncepto. Y es por ello que, de esta verdad, derivan dos grandes obliga

ciones: para los profesores, la de contribuir con su preparación, su dedica

ción y su conducta, a mantener bien en alto los prestigios del cargo que ite

sempeñan; y para las autoridades, la de no producir actos que- sin razón y 

~dn justicia empañen aquellos prestigios, lesionen derechos bien adquiridos, 

o pongan en tela de juicio la competencia, la dedicación:, o el clllllplimiento 

del deber de todo el profesorado en masa, sin distingos ni excepciones. Y 

así, frente a estos conceptos fundamentales e indiscutibles, el C!lerpo de pro~ 

fesores que suscribe, ha considerado la, circular referida de fecha 19, y las 

J'l'~olneioncs ilr rsr \'onsPjo qnr SE' lr hnn notifirnilo por los diarios en for

ma eolectiva. No discute ni desconoce las atribuciones y facultades de las 

comisiones internas o del R. Consejo para actuar, sin trabas, con sujeción 
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-a la ley, estatuto o reglamento que nos rigen, por el contrario, está decidi·', 

"~lo a prestarle todo su apoy.o en tal sentido; pero no puede admitir que in-. 

17óeando tales atribuciones y facultades se le formulen preguntas que im;porc 

-ten el desconocimiento de méritos o derechos adquiridos-, y lo que es más, 

-oque lejos de levantar la reputación de la casa, contribuyen a rebajarla al. 

.flesconocer o deprimir el prestigio de sus profesores. En efecto: para que el 

·c<mcurso sea posible, es necesario que el cargo esté vacante, y para la va-. 

-eancia es indispensable que previamente se produzca la renune.ia; pero la 

renuncia solo se sugiere o se pide a los incompetentes, o los que no cumplen 

con sus deberes. N o hay justicia ni hay objeto ·en sugerirla al profesor 

-<¡ue se reconoce preparado y del que se tiene la conciencia que llena amplia

mente sus obligaciones, y la autoridad que tal cosa pretendiera en el de

sempeño de su cargo, excedería los límites de sus atribuciones y se apar

taría de su misión ~ue jamªs puede ser el desprestigio de los buenos pro

fesores, por que si estos tienen la obligación de ser y son en realidad com

petentes y correctos, tienen también el der<Jcho de ser considerados y respB

~tados como tales.-Y como el progreso de una casa de est~1dios exije en 

t.orma imperativa la estabilidad de sus buenos elementos y esa estabilidad, 

solo se alcanza con el estímulo y el apoyo franco y decidido a todo aquel 

-<1ne mnnple con ~us deberes. el negar ese apoyo o el suscitar dudas sobre. 

·el que se sabe no tiene tachas en eJ desempeño de su cargo, es 'obra que 

11os llevaría más cerca de la clausura y de la ruina que del engrandecimiento 

·-de la Universidad. 

Así, solo en un caso excepcional tendría explicación la ch'cular men· 

ciona(l.a : cuando en concepto de las autoridades de esta casa, todos sus 

pm!esores fueran, sin excepción. not'()riame~'te ineompetentes o no llena· 

ran sus deberes; caso ,q\te, para honor de la Facultad, debemos creer está 

muy lejos d:e producirse. Pero hay :rp.ás aún: la ch'cular que objetamos e11 

·Qbservable pajo otros muchos puntos de vista. Es inutil e inconducente 

al fin que se propone, y es ele realización imposible dentro del estatuto como 

pasamos a evidenciarlo., 

El estatuto de la Universid·ad, reformado por el poder ejecutivo de 

la Nación el año 1918, dió en su articulado las normas generales a las 

cuales 

'tanto 

'''d' 

debúm ajustar 

en lo relativo al 
,,_ l:i T ... n:\('1"-irl;ul 

sus actos las corpo_raciones creadas por el mismo, 

régimen institucional como al administrativo y do

;··) pnrn f:)(•ilit:ll' l;; rpfnrnl~l, f~'-l r·on1n t:l1nhi(•n 1: 1 

tarea de reorganización y selección del profesordo que cbbía llevarse a cabo, 

.()} personal docente c1e la Universidad, el de la Facultad de Ingeniería an~ 
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\tlils· que el de ninguna otra, apresuróse a presentar la renuncia de sus car

g-os, a!ltitud que fué debidamente apreciada p(}r el Poder Ejecutivo pero<

qne no fué aceptada,. declarándose en cambio en comisión a todo el profe, 

~orado y procedie!1,do luego a su total reorganización. El origen del actuar 

,profesorado emana pues, de un nombramiento directto del P. E .. producido

rt.r raíz de la vaeaneia. totnl -de cáted12 as, pues en tal estado debe c;Jnsitl'2-

··-,,mrse la situa-ción creadt;t tanto por la renuncia del profesorado C0!110 por 

;}a de.c:laratoria en comisión. 

El P'qder Ejecutivo tuvo entonces la más amplia libertad de a-cción, 

;pal'a elegir, seleccionar y· nombrar el personal docente; y al par que proc 

!lucía. eeas designr.ciones, fijaba en sus estatutos las noi·mas a las euales 

d.ep:i.oran en el futuro ajustarse los Consejos Directivos, tanto en lo l'Glativo 

JL ncmbrnmien_tos corno a s.uspensión, d-estitución o r~nuncia del profesorado, 

·dando a aquellas corporaciones Ja. pot.ast:ad nee¡esaria y s:uficien;bes para 

··realízarl.as, y atribuyendo al. personal docente, junto con sus debm·cs, su;; 

:derechos y atribuciones, dentro de los cuales debieran ambas entidades de

:senvolver su aceión.-Dentro de las innovaciones creadas· por la reforma 

'liniversitarja,. señ'alóse er;tonces, y se señala actualmente como una de las 

·l'Jl.its itVanzadas, la creación del estado de concurs(} permanente a que el 

iltrofesorado de la Universidad encontraríase sujeto, pues tal cosa signifi-

caba la sanción de la docencia libre y de la libre concurrenc!a por paTte•· 

del 'alumnado a los cursos of¡ciales dictados por los titulares.-Recordados 

estos antecedentes, puede afirmarse, con justicia y con verda.d, que no hay 

, ~J"l"o'blema o cuestión universitaria relativa a la enseñanza, nombramiento y 

:~'!elección del profesorado, que 110 pueda ser resuelto dentro de los est::ttu

•tt'Js; y las corporaciones directivas por él creadas están hoy más que nunca, .. 

¡por la plenitud de sus facultades y por su renovación periódica, en condicio· 

:nes de abordarlas y darles solución mediante el ejercicio armónico de sus. 

,atribuciones ejercitadas siempre dentro del estatuto mismo que es regia; 

general mediante la cual a la Universidad le es dalJle cumpir su misión. 

Aquel estado de concurso permanente, que la reforma de heBho ha con

i1.argado, y que los consejos directivos están en el deber de dirigir, 1~mnt€mcr 

i_ .oolitralorear, no puede, dentro del actual régimen universitario, ser res

.;tl'ingido ni reglamentado; y toda idea de limitar su actividad o mdio de .. 

!'tec}ón:, parece que debiera ser considerada como conti·aria €1l su letra y

'011 f:!n C'srírit11 n :l(il1f'1l:l ~ituf!eión ~h1gL1l::n· o dc excepeión en quo la Tef Jr

-ma quiso colocar al profesorado de la Universidad y por la cual procura·· 

.iJ tiende a realizar la selección mediante la acción constante y el ssfuerzo·· 
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permanente por parte del profesorado, y la comprobación diaria de sufieiml

eia por parte de los consejos directivos encargados de velar por la ciencia;. 

"que trasmite y por la moralidad que inspira.-Dentro de un régimen tan .lí-· 

beral, parece que no pudiera tener cabida la idea de selección mediante 

-concursos -de oposición {lCcidentales y perentorios, l~ealir,ados a brt!!e d~J: 

abandono voluntario c1e la cátedra para volver a tomarla. por si ailaso hx 

·exposición de una conferencia llevara al ánimo de un tribunal la impresión 

de suficiencia o inca pacida d. 

Signi:fica)"Ía esto volver a lo antiguo Bin justificarlo, pues nuevam€'41-

te atribuiríamos un mayor mérito a la exposición oral y puramente Ve)"f>:r:· 

lista, que el trabajo metódico y personal, al esfuerzo durader0, a h eom
}'!etencia diariamente probad·a y simultáneamente realizac1a por todos aque

llos que, con voca.¡lÍÓn suficiente, sintiéranse aptos para. ensPñar un mismo, 

ramo del saber humano.-Dentro del régimen de una sabia libertad, caten, 

sin embargo, todas las bpiniones; y si acaso se pen8ara que ha Uega:d·<r· 

-el momento de enrubi-ar sistemas o suscitar innovndone¡; ramnab~mente-

1lecesarias, justo sería hacerlas conocer y pr<{)curarlas dentro de -los procc:· 
dimientos creados por las l¡¡yes, ordenanzas y regla:rpeutos que dan -1l'<n'-

1nas para presentarlas, discutirlas y obtener sanción.-La amplitud de fa

~uJt.ades que el Estado puso en manos de los consejos dh"ectivos, no ·admi

te otra limitación que las que el mismo consigna; dentro de ellas caben to-

das las iniciativas que <pued·an ir hasta la nwdifiN:teión de lo existeutH 

siempre que así lo autorizara una sanción legal que vendría a ser enton-· 

-ces la nueva ley mediante la cual la Universidacl seguiría como antes cuin:

pli(Jndo su misión. 

Creemos también que dentro del sistema actual, ni los profesores ni los~ 

miembvos de los consejos directivos tienen facultad para insinuar y nrenos• 

aún para hacer abandono voluntario de la cátedra. invocando como eausat 

·un mejommiento a su juicio necesario, cq:n intención de volver a ella He· 

nada que sea una formalidad. Producid·a por cualquier causa UIJa renuncia,. 

<>orresponc1e al !joder Ejecutivo aceptar !a o 110; y s1 la acepta, las facul

t-ades solo tienen' derecho ;pam formular ternas dentro de la cuaí el P. E~ 
hace el nombramiento sin ¡que nada le obligue a elegir el primero por haber· 

obtenido ese lugar por concurso; y siendo esto último, según parece, .el -i'un-

1~"''rr.io r1.' ln rnrnrsl~, ~P Yr fjllr rl1n r:HPrf'rÍn dr hn~r ~i ,,, rwopósito 

fu6 la confirmación del profesorado después de un concurso, pues los con

SC'jos directiv;os no púeden prometers·e ,confirmar en lo que no es.tñn fa:

,eultados para dar._Quien juzga acerca de la ü]Jortunidad y neéesidttd de• 
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selección, son los consejos directivos; quien provee de los nombramientos 

el P. E.-Mientras esto subsista, no es prudente suscitar agitaciones, al

quiera sea por vía de ,exploración, sobre ideas cuy¡o alcance no es todav:í~ 

conocido por no haber sido Jformulado tel proyecto.-Si aceptáramos la en

cuesta por estar destí,nada únioomelllte a ausenltar ;opiniones, 'l\.e.~pfaría-

. mos implícitamente también que illO hay dentr.o del sistema actu.al los me

dios necesarios para satisfacer una 'exigencia. Sin embargo, ellos existen~ 

el concurso permanente que dimana de la libre dÓcencia y de la asistencia 

libre, la suspensió!l, la separacwn del cargo, etc., son otras tantas situa

cion<es cuya oportunidad aprecian los eonsejos directivos a 1os cuales la ley

supone estar siempre debidamente preparados para juzgar con acierto. 

Finalm<ente, pensamos que la encuesta, aún tomada ,como consulta pl'i

vada, no pud(} ser propuesta por cuanto requiere la colaboración de opinio

.. nes sobre ideas destinadas a fundar proyectos ¡no conooidos todavía. Lac 

consulta sería pertinente después de la presentaeión de estos últimos. 

En resumen, H. Consejo: los profesores que hace dos años fueron los 

primeros .en declinar sus cargos para abrir campo a la reforma no pue· 

den estar sometidos al juego de las renuncias, con miras tan: altas comO" 

se quiera, pe:w que echan por tierra lo que la ley y el Estado establecen 

Cómo base de progreso ¡y estabilidad de los buenos elementos; no admit>Cll" 

que dentro del estatuto pueda cerrarse los ojos y prescindir ele la actua. 

ción anterior :de tod.os, para atenerse solo a los azares que arroje un con

curso que jam'ás podrá aportar elementos de juicio tan amplios y con

vincentes como los que dá ¡el ejercicio de la cátedra en dos o más años· 

de actuación; no admiten que haya facultad de invitarles a desprenderse 

de derechos que ¡¡¡on reales ante la ley y el estatuto, para seguir en pos de

resultados y eonfirmaciones que ese H. Consejo no puede garantir, por que 

no es él la ¡autoridad que nombra ni destituye a los prof>esores titulares¡ 

por que el rechazo de una o más renuncias por el P. E. Nacional timposi· 

bilitaría la realización del ,pretendido concurso general; y el nombramiento· 

de los .que no fueran en primer término. de las ternas, anularía en absolutO> 

los resultados que se creyeron conseguir, poniéndose así en evidencia esta 

verdad innegable: que solo puede prometer quien tiene la facultad de (1ar, 

dentro de la ley y el estatuto. 

F.~per~nilo qnr esta exposirión llene la alta finalic1ail que la inspira 

·para bi<en de la Facultad y de los que en ella actúan, nos es grato presenta~e 

a ese H. Consejo el testimonio de nuestra respetllosa consideración. (Firma.

{lq) : Luis Achával, Edvvin Rothlin, Baltasal' •F.errer, Daniel E. C-,avier,. 
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J. Bettolli, Osear Sehmieder, C. C. Hosseus, F.arnando Sánehez Sarmiento, 

Juan .Tagsich, .T. M. Garzón. Alberto Romagosa, Arturo Pagliari, Enriqu~ 

Tillard, Domingo S. Castellanos, A. Arturo Amaya, Belisarj¡o Villegas, Gui

llermo J. Fuchs, T. Martínez Farías, Fernando Romagosa, Juan Kronfus, 

Jacinto de Viso, José Benjamín Barros, H. Capdevila, M. Granillo Barros. 

El Sr. Consejero GarzÓ~ :manifiesta que de la lectura de !a nota casi no 00. 
posible retener todo lo en ella aseverado y que tal vez convendría el nom

bramiento -.de una comisión especial a :fin de que produzca un informe :re

lativo a la misma, en este sentido hace la !Iloción correspondiente. 

El Consejero ingeniero Tapia 110 participa de esta opinión, opomen

dose a lo indicado anteriormente, oposiciOn a la que se adhieren los de

más consejeros siendo por lo tan<to rechazada. 

El ingeniero Tapia se pronuncia en el sentido de considerar la nota 

leída que, en su concepto, coiTesponde destinarla al archivo, haciendo cons

tar por sn parte que debe hacer los siguientes desmentidos: 

lo.-Qtte la cátedra no es prO-piedad de nadie y que siempre está desti

nada al más capaz, y 2" que la docencia libre h que se alude en la nota, 

si bien es cierto que existe establecida, su falta o inadecuada reglamentaci6n 

ha evitado que produzca la eficacia que se tuvo en vista al implantarse, 

pues siempre se contó con la momsidad del profesorado para los casos en 

que se produjera el boycot o inasistencia declarada por el alumnado. 

El Consejero Garzón se mani:fi<:lsta en el mismo sentido con :relación a 

las salveda-des indicadas por el ingeniero Tapia, agregando que a su juicio 

ltt c-ircular a que aluc1e la nota no ha rebajado la personalidad del profeso

l'r-;do. 

El Ing. Amaya observa el término desmentido empleado por el Ing. Ta

pia, agregando que motiva esta observación el hecho de que, en su concapto, 

en la n.ota leida no ha encontrado nada que pueda hacer creer que no se ha 

dicho la verdad, observa.ción ante la cu:al, el Ing. Tapia se apresura a de

clarar que su propósito es hacer la salvedad respecto de esas dos afirmacio

nes en que erróneamente, a su juicio, se ha incu-rrido en lo relativo a los dos 

puntos indieados y que siendo su propósito únicamente el de dejar constan· 

cia de el~o no tiene inconveniente en sustituir el térwJno desmentido por 

afirmaciones conumidas en la nota. 

-\ Pto ~ontinno v ilespués de una larga discusión respecto a las causas 

que. han impedido que la docencia libre dé los resultados que ¡se esperaban 

al implantarla y en lo relativo principamente a la falta de una reglamen~ 

.Jión aflecuada de la misma, en que toman parte todos los señores conscje-
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r:os, se resuelve considerar de inmediato por asentimiento general la nota 

del profesorado; 

Con tal motivo, el señor decano, previo :asentimiento del H. Consejo, en 

su caráeter de profesor, establece su juicio relativo a la cuestión, no habien

d.o, como era consiguiente, formado parte de las reuniones tenidas por los 

señores profesores; expresando, que en estas circunstancias, tratándose de 

un asunto doctrinario que afectaba todo el organismo de la Facultad, creía 

era un in1perioso deber dejar estableCidas sus opiniones al respect.o y que da

da la intranquilidad e inquietucl producida por aquella circular y sanción 

y constándole según podía ·afirmar1o, los :altos móviles determinantes de 

aquellos documentos como igualmente justificado •el pJ.;oceder de sus cole

gas de enseñanza, dentro de la interprehtción que ellos acorclaban ·a tales 

"comunicaciones, invocaba la mayor serenidad en los señores consejeros, a 

fin de tratar la nota de referencia eorrespondieüte al orden doctrinario en 

que ella se desenvolvía tomando como norte y guía la estabilidad del insti

tuto y la concordia, mutuo afecto, derechos y consideracj{m entre los com

ponentes del mismo, tal 0omo euadraba a los sentimientos de unos y otros 

y a las elevadas como nobles. funciones que desempeñaban. 

En el sistema de los nuevos, estatutos de nuestra Universidad, como en 

el de los anteriores, es consagrada de una manera terminante la estabilidad! 

de su profesorado. Así es estableeido en 1-fdas parles, en todas las épocas' 

y continúa eomo condición fundamental a pesar de rénovación ele ideas y de 

11uevas ol'ienta.eiones. 

La serie de motivos, razonamientos y argumentos determinantes de ta.l 

-eondición, son tan conocidos, sobresale y emergen de tal manera, que reite

rarlos ahora relatándolos, sería repetir lo que es de pública aeeptació.n y 

eoneieneia general. Por otra parte, no eabe discutirlos: son imposiciones de 

la ley universitaria. 

Así, los estatutos señalan <)on precisión las causas por las cualPs im pro

fesor puede perder la cátedra de que es titular fijando para mayor garan

tía de cualquier deeisión relativa, el camino a seguir dividido en etapas, a 

salvarse previamente, antes ·de consumarse la declaración final del P. E. de 

la Naeión. 

Todos piensan, y ello es posib1e', que determinad-as circunstancias pér

mitan la existencia oficial de un mal profesor, o del buen profesor, que 1o 

fué, y que llegó a convertirse más tarde, por negligencia u otras causas, en 

mal profesor. 

E1lo también estaba y está previsto en los estatutos, llon el agregado en 
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1os nuevos, de 11¡0 ex1guse al gremio estudiantil una asistencia obligatoria a 

hs aulas de los profesores que conceptúan o juzgan que no les trae ningún 

provecho, '<tutes por el contrario, que les hace perder su tiempo. 

Y esta inasistencia permitida, va aparejada con la existencia del do

-cente 'libre y cursos optativos, qoo es natural nr> puedan 11evar,se a cabo, se-

-gún lo prescriben las nuevas ordenanzas vigentes, después .de meses de fun-

cionamiento de las clases, so pena iLe reducirse en definitiva y de hecho el 

programa y 0antidail ile trabajos prácticos a realizar, o eaer en la obliga

ción de suspenderse el examen de la materin. para el período siguiente con 

todos J,os trastornos del caso para el alumnado y la F·aeultad. 

Con todo esto resalta, señores consejeros, como Bn los Estatutos vigen

tes se establece en la forma la más amplia el concurso perm.anente y conB:c 
• tante de todas las cátedras, garantizando al mismo tiempo la existencia del 

profesorado que consnva en su actuación méritos que le hacen acreedor a tal 

-estímulo como a la más alta consideración y respeto, dad..<t la no1ile misión y 

'Orden superior de su desenvolvimiento. 

Todo ello no ha sido aun debidamente reglamentado abarcando las con

diciones o hechos bajo los cuales se declarará "incap-acidad y negligencia" a 

que entre otras se refiere el estatuto; de modo que fundado en sus cláusulas, 

por imperio de ellas mismas, venga el retiro y sentenda del profesor que lo 

a1eance tan desgraciada situación. 

Me l1e permitido las brevísimas consideraciones anteriores en razón de 

los últin1os sucesos ocurridos que han conmoviclo hondamente al profesorado, 

trayendo una oscura situa!Jión de inquietud en ellos y estudiantes, precisa

'lnente en momentos en que se requiere tranquilidad para preparar los ulti

mos retoques y repaso de las materias a ex·amina,rse por ellos, y en las au

toridades, cue1·po docente y personal a¡tministrativo para el ordenamiento 

c1ocumentm1o y compu!sa correspondiente al estado de cada uno de los exa,

·minal1f1os a quienes pertenecerá el respectivo permiso de examen, previa vi

sacipn de trabajos prácticos ya realizados durante el curso, o de hs que de

ben ofrecer aquellos que no fuer~l~ matricula¡los. 

Considero un cleber y una obligación ineludible haberlas present¡ldo an

b el H. Consejo Directivo eoparticipando con sus colegas de prof.eE)()r'<ido 

en cuyas reuniones como es consiguiente no pudo intervenir, a título de 

1'· fe e o•· e1 l":Í' ~n!igno t~l vez il<' 1n rnsn, en ilefensn ile lo que creo gran

des intereses del instituto y atendiendo igualmente a los derechos acordadus 

al alumnado por los estatutos vigentes que , les hace comparticipar tan diree

-t.anlente en su n1areha. 
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Terminada esta exposición, se resuelve pasar a un enarto intermedio~ 

Eran las 16 y 30 horas. 

Reanudada la sesión a las 17, después de una larga y mhmciosa delibe~ 

1·aeión respecto a los fundamentos y términos de la nota, se estableció defi

nitivamente y con asentimiento general la siguiente resolución: 

''El H. Consejo Directivo, tomando en consideración la nota fecha 2 

del corriente suscrita por la mayor parte del cuerpo do~€>nte de la Facul

tad, resuelve que, e11 respuesta a ella, se haga eonDeer de nuevo a los señores 

profesores que en ningún momento .se tuvo la idea de afectar ni vulnerar en 

lo más mínimo los derechos, fueros y dignidad del profesorado; habiendo si· 

do animados los señores consejeros que iltegran la comisión interna de Vi
gilancia solamBnte del propósito de auscultar la opinión d€ los señores pro

fesores para preparar proyectos futuros en pro de lo que creían mejora

miento del Instituto. Idénticamente que el H. Consejo ha entendido asiste

el derecho para cualquiera de los consejeros, de dirigiroo al profesorado 

particularmente a efecto de orientar mejor las sanciones que pueda perse" 

guir cualquiera de .ell()s en el Alto Cuerpo .a que pertenece ; quedando co~s

taneia en el acta y salvada la opinión personal de los señores consejeros ~a" 

pia y Garzón con 1<especto a algunas afirmaciones establecidas en el cuerpv 

de dieha nota; y prfr fin, declarando que con lo precedente quedan terminar 

das las interpretaciones o juicios determinantes de .las renuncias . <lel cuel'

po docente y traducidas en :l'orma oficial en la nota de referencia. Y que 

en los casos a que se refiere esta resolución, coino en el que produjo la in

tranquilidad general tienen significado idéntico, o sea, que el H. Consejo n0c 

hace suyas las gestiones ni propósitciS mientras no vengan a su deliberación. 
' -

en forma de proyectos y los apruebe tal como está establecido en disposicio· 

nes vigentes". 

Acto continuo se leen las renuncias presentadas por los ingenieros .Tt;

lio de Tezanos Pinto, Arturo Patiño, Emilio F. Olmos y Raúl Cisneros que 

copiadas por su ord~n dicen así: 

''Córdoba, octubre 26 de 1920. Al Señor Decano de la Facultad de 

Ciencias Exactas, Físicas y Naturales Ing. Belisario A. Caraffa. - s¡n. 
-He actuado en el seno del Consejo Directivo durante dos años, y en ellOll' 

he desarrollado la labor que he creído mejor y más conducBnte hacia una 

finalidad de perfección Si les frutos conseguid~s no han sido totales, cre0c 

que no se me puede acusar de negligencia u abandono y eso me es suficien-
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te, pues tendré la íntima satisfaceión del deber cumplido. La labor realiza

da eon un desinterés que no puede negarse, me na exigido saerificios que 

no puedo seguir haciendo, pues he ab~ndonado por la Faeultad todos mis 

intereses particulares y ella no puede exigirme la perpetuación de un per

juicio semejante. La labor que he efectuado en el Consejo Directivo del 

que formo parte desde su iniciación, ha sido intensa y orientada en la for

ma que creo y he creído siempre como más co:nduc~nte y eficaz, la trans• 

formación y •el perfeccionamiento de las cosas por un proceso paulatino y 

progresivo. Si esa transformación y ese perfeecionamiento no están hoy don· 

de debieron estar, es porque ha faltado la colaboración de otros elemento!!. 

Eso lo he dicho y lo he repetido muchas veces. Creo que hay que provocat> 

esa colaboración; pero creo también que hay que emplear en €)110 los me

dios adecuados. En el desarrollo de las discusiones tenidas en el seno del 

Consejo, aún en las épocas de su mayor agitación, he guardado siempre 

la mesura que el respeto a las demás personas y a sus ideas debo, pues si 

'bien creo que hay que combatir o apoyar .éstas, procurando el triunfo de 

las propias, esgrimiendo para .ello el sano raeiocinio y sosteniendo así :lo que 

eada uno cree honradamente que es la verdad; hay que tener la necesaria 

sensibilidad al argumento ajeno, a fin de no cuadrarse en situaciones de 

defensa de principios apelando p~ra ello a algo más que a la natural argu

mentación. Para llegar a cualquier parte, hay muchos eaminos y creo que 

no siempre es el más corto y el mejor el más directo. Pienso que la renov~ 

ci6n de los organismos debe, p1~ovocarse ,con habilidad y aún hasta con ele· 

ganeia, no creyendo en absoluto en la eficacia de cualquier otro procedi

miento, que t;:nga como primer resultado tender líneas de combate y hacer 

que la obra que debió ser' de franca, correeta y de desinteresada colabora· 

ción, se transforme en labor a base de mutua desconfianza. He podido cons

tatar que en el tren en que van las cosas, llenaremos cumplidamente est:¡, úl

tima finalidad y como apercibido de eHo haya querido exponer mis vista~ 
al respecto a fin de crear situaciones reales, se ha insinuadq que podía per

eibirse algo así como el deseo de mantener la estabilidad ·a una situación de 

franco equilibrio inestable. Traduciendo el concepto vel'tido al lenguaje vul~ 

gar y llevándolo al terreno de las expresiones llanas, significa que en lo que 

a mí respecta, proeumba y procuro sostener una situación de plácido aco

modo bien remunerado y como si hay algo en el fondo, es precisamente to· 

do lo contrario, no estoy dispuesto a soportar este nuevo sacrificio que me 

obligaría a situaeiones moilestas en el orden moral a que no estoy acostum

brado tanto más si se agrega que porque así se cree y sin mayor análisis se 
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pretcmde sostener que soy voluble en mi manera de pensar. Dkelato con la 

franqueza que caracteriza que mi situación en el Consejo Directivo me ·es 

incómoda por lo que hago renuncia indeclinable de mis cargos, agreg·ando 

qus su carácter de indeclinable significv, que no la retiraré por ninglma cau

sa e insistiré en ella si 11caso el H. ~onsejo Directivo se toma la molestia 

de no acepta.rla. Agrego que si fuera necesario para que (')Sta aceptación 

fuera posible que yo abandonara el cargo de profesor renuncio también al 

mismo. Con tal motivo, sa!udo al Señor Decano con mi consider-ación más 

distinguicla' '.-Firmado: Julio de .Tezanos Pin,to. 

Córdoba, 28 de octubre de 1920. Al Señor Decano de la F. de C. E., 

F. y N., Ing. Bel:isario A. Caraffa. S\D. - Señor Decano: - Subsiste 

1wy como ayer,_a pesar de 1a rasolución del H. C. D. del 25 ppdo.-la 

errónea interpretación dada por el profesorado de esa ]'acuitad a la circu

lar de fecha 19 del corrient.é, con el agravanta especial de haberse presenta,

do al H. C. notas-renuneias que adémás de confirmar esta aseveración, en

'vuelven eni-r'e sí contradicciones verdaderamente inexplicables. Lo anterior, 

unido a otras razones que complacido daría al H. C. D. en caso él lo cre

yera oportuno, me deciden a insisir ante Vd. y por su intermedio ante quien 

corresponda,· 'en mi renuncia anterior. Sin otro motivo y reiterando una vez 

n¡{ts mi agradecimiento por las defereneias recibidas, tengo e1 placer de :sa
ludar al Señor Decano muy atte ''. Firmado: .Arturo A. PaUño. 

'' CórdÓba, octubre 27 de 1920. .Al Señor D'acano de la Facultad ele 

Cieneías Exactas, Físicas y Naturales. - Bte. - Me he informaclo con 

'Cxtrañeza de la nota que he recibic1o de ese d·acanato con fecha de ·ayer, en 

que a la vez que me comunica que mi renuncill; de profesor de Arquitectma 

-Primer curso-ha sido rechazacla por la unanimidad de los yotos del Ho

Tiorable ConsBjo Directivo, me hace saber, con reproducción fkl de la de

e'araeión de m1o de sus miembros, que la circular de fecha 19 del corriente, 

·dirigida por los consejeros señol:'es Patiño y Tapia, procumba solamente aus

cultar opiniones c1el profesorado, pam promover reformas útiles en el régi

men de nuestn:¡, Facultad. Entiendo, Señor Decano, que nunca, fué tan neee

snrio como lo es ahora para el profesor universitario, el defencler sus fueros 

d.e todo acto o intención que pretenda menoscabarlo, ya que sus propios 

prestigios constituyen la única fuerza que puede permitirle desempeñar dig

Jlamente la función que le comp·ete. Si personalmente pudiera sa-tisfacerme 

la declaración del consejero señor Tapia implícitamente aprobada por el H. 

C. D., no puede aceptarla el profesor cuyos fueros están afectados por el 

ejercicio arbitrario por parte de los miembros de la Comisión de Vigilancia, 
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dB una atl'ibucién que no le COlTesponde y con la que han deprimido el pro-· 

feso:r~.do al pretender subordinarlo a esa autoridad. l'\o me quejo, pues, de la 

medida que los dichos conseJeros resolvieron adoptar con miras a reformas 

futuras, sino del exceso de poder en que han incu.rrido al ejercitar por si y 

ante sí las facultades del Consejo Directivo·, lo que permite s~poner a base 

del precedente que el hecho puede repetirse mañana, ante la inexplicable 

actitud. del H. C. D. que acepta en silencio la usurpación de sus faculta• 

des,, dejando así al prof·esorado sin las garantías qu¡¡ le asegura el régimen 

del Esta.tut.o Universitario, que constituye :en su cuerpo directivo Ja única. 

autoridad a. que aquel está subordinado. Siendo la que queda expuesta la 

más importante razón que ha motivado mi renuncia, eumplo con manifes

tar al Señor Decano que ella está como antes a consideración del H. C. D., 

en el concepto de que queda subsistente mientras el C. D. no resuelva obser

var el mal precedent·e que podría afirmarse en el futuro, evitando así qua 

sus comisiones internas o los miembros que la.s. constituyen excedan las atri

buciones expresamente limitadas por el e e Reglamento Interno'' q)le es tan 

solo, en la mayor parte de los casos, una reproducción literal del EstatutO' 

rle la Univers~dad.-Saludo al Señor Decano cen mi mayor con&ide~a.ción ". 

-(Firmado): Emilio F. mmos. 

e' Córdoba, octubre 29 de 1920. - Señor Decano de la Facultad de C. 

Exact-as, Físicas y Naturales, Ing. Beilisario A. Garaffa. - S\D. - En pre

sencia de la implícita dec:araeión del H. C. Directivo de la Facultad, hecha 

en sesión del 26 de octubre de que ·estima correcta la actitud de la H. C. 

de Vigilancia, al pasar al cuerpo de profesores la nota de fecha 19 de oc

tubre y conceptuando que la mencionad·a comunicación, vulnera la dignidad 

del profesorado de la Facultad, vengo en presentar la renuncia indeclinable

del <Jargo de profesor de construcciones de Cemento Armado. Saludo al Se·· 

ñor Decano con mi mayor conside1·ación. ''-(Firmado}: Baúl Cisneros. 

Dáse lectura igualmente de la nota presentada por varios profesores con 

motivo de esta¡¡ renuncias que dice así: 

"Córdoba, noviembre 2 de 1920.-Al Señor Decano de la Facultad de

Ciencias Exacas, Físicas y Natumles, Ing. Belisario A. Caraffa. - S\D. 

I:.os profesores que suscriben informados de lá presentación de renunci.as. 

por parte de profesores y cons·ajeros de esta Facultad motivadas por la cir-· 

• nl,n· (!p fcf'hn 19 ppil0 , verían romplaeic1os que ese H Consejo gestione de 

aus :mtores el rstiro de las mismas, en razón de haber t0nid.o su origc11 en 

la distinta apreciación de asuntos díl índole puramente universitaria.-Sa-
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ludamos al Señor Decano muy atte.-(Firmado): Luis .Aehával, Baltasar 

Ferrer, .Alberto Romagosa, .Arturo Pagliari, Daniel E. Gavier, Juan Jag

sich, .A. .Arturo .Ama ya, Osear Scmieder, J. M. Garzón, G. J. Fuchs, Fer

nando Sánchez Sarmiento, J. Be~to11i, Edwin Rothlin, C. C. Hosseus, D. 

S. Castellanos. 

Después de un cambio de ideas entre todos los señores consejeros rela

tivas a estas renuncias, se resuelve· considerar y no aceptar las tres últimas 

de los ingenieros Patiño, Olmos y Cisneros, en vista de lo dispuesto con 

Ji';¡otivo de la nota general del cuerpo docente y los altos móviles que han 

animado el pedido de los colegas que han formulado la última not.a leida. 

Con relación a la renuncia del Ing. Tezanos Pinto, d(lspués de una 

ligera deliberación respecto de la forma en que está redactada, se dispuso 

por unanimidad no considerarla por no estar debidamente aclarados los 

fundamentos que la determina~ y en atención a los términos que usa al de

clarar que es indeclinable y que no será retirada, invitándooole a. llenar ta

les requisitos, en nota que le será pasada por el Decanato. 

Seguidamente entra a ocuparse el H. Consejo del estado en que se en

cuentra la comisión especial de investigación por haber renunciado dos de 

los cuatro miembros que la componen y el diverso fundamental criterio en 

qu:e. s~t encuentran los dos miembros que han qu'tldado . 

Después de informaciones producidas por lo& señores consejeros Tapia 

y .Amaya, que motivaron una extensa discusión, en la que intervienen. también 

los otros colegas, dispúsose finalmente completar 'dieha comisión incorpo

rando a su seno, por votación del consejo, al consejero Ing. Félix T. Garzón . 

.Acto continuo, a moción del consejero Ing. Garzón, pasa a estudio y 

dictámen de la comisión de vigilancia la solicitud de deliberación de dere

chos de exámenes del ·estudiante J. Bergallo .Andrade, autorizándose al 

decano para elevarla con el apoyo de la Facultad ante el H. Consejo Supe

Tior, si del dictámen resulta haber llenado todos los extremos legales. 

Igualmente pasa a estudio de la comisión de enseñanza la solicitud por 

la cual el estudiante E. Bustamante pide se le indiquen las asignaturas a 

rendir para completar el plan vigente para Ingeniería Civil. 

Por indicación del Ing. Tapia, se ~.mt01·iza la inversión ele noventa pe

sos para gastos de movilidad efectuados por el Decanato, con imputación a 

lá partida 5 del presupuesto vigente. 

i\::::hn-l~mo sr ;n~nn~o. -por in(liradón d0l sPñor rler·nno p1·o~To~un· h:l~L'l 

el 12 de noviembre el plazo dentro del cual los señores profesores podrán 

presentar la nómina de alumnos que han satisfecho los ejercicios práctieos 
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Téglamentarios, a los efectos de la expedición de permisos de exámenes, eon 

lo que se dió por terminada la sesión, siendo las veinte y unas horas. -

<Firmado): B.elisario ..4, Caraffa, decano.-Jorge J. Garcia, secretario. 

N. B.-De conformidad a lo resuelto en sesión de fecha diciembre 2 actual, 

'tlsta acta ha sido leida sin observación por todos los señores consejeros que 

.en ella intervienen, lo que se hace constar a los efectos de su aprobación 

por parte del señor decano de acuerdo a la res.oluci6n citada. 

Visto el apterior informe, aprobada, - (Firmado) : B. ..4. CIJ¡raffa. 

:Sesión ordinaria del 8 de 110viembr"e de 1920 celebr&da bajo la pr'c:sidencia 

deZ señor ilecano Inp. Belisario ..4. Caraffa 

RESUMEN - Nota del presidente de la comisión especial investigadora

Id. del Director Revista Universidad - Nota del profesor J;ng. Jll4!

sich _ Despachos Comisión Presupuesto y Museos ___. Solicitud estu

diante F. B . Carranza - El de varios estudiantes sobre horarios exá

menes - N ota-invitaeión de la comisión investigadora - Publ'ieueión 

horario y tribunales exámenes. 

En Ia ciudad de Córdoba, a ocho dias del mes de noviembre del año 

mil novecientos veinte, reuniil.os en su sala de sesiones los señores conse

jeros Ings. C. A. Re vol, A. Arturo Ama ya, P. M. Tapia y F. T. G~W

'Zón, inasistentes los consejeros J. de Tezanos Pinto y A. Pittiño, el señor 

presidente declaró abierta la sesión, sie.ndo las diez y euarenta minutos. 

Al iniciarse la leetura de aetas anteriores por indieaei6n del señor de

'Cano, dado lo avanzado de la hora, se resuelve suspender la lectura, dispo-

1Jiéndose que previo conocimiento y aprobación por eada uno de los señores 

eonsejeros que la leerán por separado oportunamente, el Decanato con in

forme de Secretaria apruebe las aetas correspondientes a las sesiones espe

dales del 1. o de setiembre y 29 d,e octubre ppdo., y ordinaria del 3 del 

presente mes, procediénd.ose en seguida a dar cuenta ae los siguientes asun

w:, entrados: 

Nota del señor consejero Ing. A. Arturo Amaya comunicando que in

iegrada la comisión especial! de investigación, en la forma que Jo dispus.o el 

.. 

AÑO 8. Nº 3-4-5. MAYO-JUNIO-JULIO DE 1921



-686-

li. Consejo Direetivo en sesión del 3 del mes actual, proeeaió de inmediato 

a eanstituirse, designándosele su presidento;~. 

Se la destina al arehivo, tomándose nota por Secretaría. 

Nota dirigida al señor Decano por el señor Direetor de la Revista de

la Universidad, Dr. F. Garzón Maceda, en que manifiesta que supuesto el 

extraordinario mérito d·e la colMción botániea adquirida por esta Facul

Utd que pertell.eció al emht¡mte• botánico Dr. Kurtz, universa.lmente cono

cido en el mundo científico, tendría especial interés en publicar en la Re·

vista que dirije el catálogo de aquella, con lo cual se haría conocer dentrO> 

y fuera ele país su singular importancia, ya que en ella se contienen ejem

]J1ares únicoE). relativos princir;-&.i.I!'B'Ii•te :a la fi.to~.aleon'tQlogía, agregando 

que dicha publicación podría efectuarse por entregas, con los intervalos que· 

permitan el trabajo que ellas implican, significando igua;lmente que tendría 

a su juido mucho interés un comentario científico que como pról'ogo a 

la publicación podria :redactar el profesqr Dr. Hosseus, a quien le han si

do encomendadas por razón de su competencia especial, la custodia y or

denación del :Museo respectivo. 

Con tal motivo, el señor Decano ma.nifiesta que ha puest'O en conocí· 

miento del H. Consejo este propósito del señor Director de la Revista 

que considera muy laudable dados los alLos fines que se persiguen y la ex~ 

cepcional importancia, científica de estas colecciones que contienen ejempla·' 

:res valiosíshnos tal vez únicos en e~ mundo científico de ·esta especialidad' 

como tuvo ocasión de clecirlo cuando se trató de esta adquisición y que 

1·epite 1mevamente en atención a los señore~ Consejeros últimamente incor 

porados, que no tienen conocimiento del asunto, y por fin, que a la nota del 

doctor Garzón Maceda le ha dado el trámite correspondiente y una vez ob

tenidas las informaciones respectivas la someterá en su oportunidad a la: 

definitiva resalución del Consejo. 

Nota del señor profesor ingeniero Juan Jagsich solicitando se le elimi

ne de los ti"ibunales de exámenes parcia,les de .A:lgebr·a y Geometría Descrip

tiva Apli~ada en que ha sido designado para los próximos exámenes, por 

no ser estas materias afines con las cuya en~eñanza le está ~onfiada y por 

unirle' con el profesor titular de la últhna una amistad sincera y ele todo. 

respetuosa. 

~t' l'C"whr rnn,icl<>rnrh sobre tnl)b~ y ]H'rvio nn ligC'rO cambio de iilerrs 

en que se dejó establecido que las invocadas no eran causales que justifi

caran la excusación, se dispone no hacer lugar a lo solicitado, manbmieu· 
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do en consecuencia la composición de aque11os tribunales tal como están 

constituidos, por estimarlo asi oportuno y conyeniente. 

El señor decano hace conocer del H. Consejo que ha recil;Jido una nota. 

del señor profesor Agrimensor Teó:filo :Martínez :l!'arías excusándose para 

los tribunales donde comparezcan a examen alumnos que informaron oen 

contra de ~u actuación, de la que le acusará recibo oportunamente, tomán

dose debida nota por Secretaría:. 

En este estado, se da entrada a la siguiente nota, recibida ·a última· 

hora, que dice así: 

''Córdoba, Noviembre 8 de 1920.-Señor Decano de la Facultad da 

Ciencias Exactas, Físicas y Naturales. - Ing. Belisario A. Caraf:fa.-S¡D. 

-Me es grato. dirigirme al señor decano, para manifestal'le que debíend& 

tener lugar en el dia de la fec:ha, a las 18 horas, las exposiciones sobre 

ll!lgunos temas de Ferro Carriles y de Caminos I Curso, que el señor profe

sor de la materia hará a invitación de la Comisión Investigadora que presi~ 

ilo, esta ha resuelto .invitar á presenciarlas .al H. Consejo Directivo de !a 

Facu1tad.-Ruego, en consecuencia, al señor dec·ano, que se digne tra¡¡mi· 

tir el deseo de la mencionada Comísión.-Saludo al señor déeano con mi 

distinguida consideración.~(Firmado): .A . .Arturo .Am.aya, J. J. Marión". 

El ingeniero Amaya hace presente que ,Por :incidencias surgidas e1t el 

seno de la Comisión después de enviada la 'nota leída., se han snspe!;!didO' 

las exposiciones a que ella $e refiere, lo que hace saber a los efectos consi· 

guientes. 

Soliéitud de varios estudiantes pidiendo que se fije como fecha o.ftcial 

pá.ra los exámenes de Estabilidad de Construeciones I y II curso los días 

19 y 20 ile Noviembre respectlvamente y para el examen de Mecániea Ra

cional el 25 el el mismo mes. 

Tomitda en consideración, se dispone tratarla sobre tablas, resolvién

dose mantener los horarios oficiwles establecidos para el J;lrimer turno, de• 

biendo también funcionar ilichas mesas los días 25, 17 y 27 del eitad& 

mes a fin de atender la condición de exámenes previM de varios e¡;¡tú• 
diantes. 

Despacho de la Comisión de Presupuesto y Cuentas recaído en la no

ta presentada por el señor profesor :ingeniero J. Jagsich por el que se 

aconseja acordar la suma de un mil pesos nacionales a los efectos de ad

quirir el material ile enseñanza neeesario y que indica en la precitada 

nota. 

Infor:mrmdo este despacho, el ingeniero Garzón manifiesta que, según 1(} 
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lp expresado el profesor, se carece especialmente· para la enseñan:va de la 

Cartografía y Dibujo Cartográfico de los elementos más indispensables y 

en consecuencia, la comisión piensa, y así lo aconseja en su despacho, de que 

4abiendo :fondos debe por lo menos proveérsele de lo más urgentemente pr¡¡

eiso como sería, en el caso, los materiales que enumera y que se re:fier,en a 

la enseñanza de la Cartografía y Dibujo Cartográfico. 

Habiendo asentimiento general en el sentido de autorizar el gasto se 

eonsidera el despacho, aprobándoselo, estableciéndose que el señor profesor 

llenará los requisitos reglamentarios de contabilidad universitaria presentan

do a la superioridad los· respectivos presupuestos para que, completados los 

trámites del caso en Secretaria, se ordene su pago en Tesorería General con 

i,mputación al Item 2, Partida 3 del presupuesto vigente. 

Despecho de la Comisión de Museos, Gabinetes y Laboratorios reca~do 

en el pedido d& ~eglamentación :formulado por el Direetor del Museo de 

Mineralogía y GeologÍJlo Dr. O. Schmieder, por el cual se aconseja encargar 

al referido señor Director de proyectar, sometiéndolo oportunamente a la 

eonsideraeión de la superioridad, un reglamento interno de esta dependen

«)ia del instituto, proyecto en el que debe fijarse para la apertura de cur

·SOS cada año, las horas que estará abierto a los efectos de Ia asistencia 

y estudio de los alumnos, agregando además el despacho la complacencia 

eon que la comisión ha recibido esta iniciativa del doctor Schmieder. 

El ingeniero Revol, informándolo, manifestó que mientras se dida el 

nuevo reglamento interno .de la Facultad donde a su vez se establecerán los 

los correspondientes a las diversas dependencias del instituto, reglamento 
1 

general cuyo estudio :fué suspendido por carecerce del Estatuto Universi-

tario con la ordenación y modificaciones que se le han introducido últim·a

mente por la intervenció1l. a la Universidad, trabajo este último que a es

tar a informaciones oi<).as recientemente está haciéndose y próximo a ter

minarse por el H. Consejo Superior, .la comisión ha creído conveniente no 

solamente acceder a , lo indicado por el Dr. Sehmieder sino también como 

lo expresa el despacho, manifestar su complacencia por la iniciativa que. 

ella importa destinada a satisfacer una necesidad para el Museo . 

Tomado en considera.ción el despacho es aprobado, debiendo el señor 

profesor Dr. Schmieder formular el proyecto de reglamentación que :~rerá: 

sometido oportuna-mente a la aprobación de la superioridad. 

De~na<>ho ilr ln mism:1 Pomisión rrenWo rn ln comnnieaeión ilrl profr

sor y Director del Museo de Botánica Dr. Hosseus, en que al hacer cono

cer la solicitación de relaciones y canje hecha por el Director del Jardia 
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Botánico y Museo de B?rlín, pide la autorización requerida para estable

,'llerla, por cuyo despacho se aconseja autorizar al Dr. Hosseus a contestar _ 

·dicha comunicación de Berlín y que presente un presupuesto de los gastos 

que importe d canje solicitado. 

Fundando este despaeho hizo presente, a nombre de la conlisión el mi~,Jm

llro ingeniero Garzón, que en concepto de aquella era a los Directores de 

Museos a quienes eorrepondía encargar de 1as recíprocas relaciones y canje 

·eientífico de los Museos y Gabinetes de la Faeultad, con los simi!ares ex

-tranjeros, siendo esta la razón por que se había pronunciadó en ese se~tido, 

debiendo en cuanto al é~anje pre·sentarse previamente, como .lo establ_ece e1 

-despacho, un presupuesto de les gastos que demande. 

Tomado en consideración el despacho es aprobad<> en general y a in

'dieación del ingeniero Tapia se dispone que la nota contestación que se 

dirija por el profesor respe(j,tivo sea previamente sometida a la aprobación 

. "\lel Decanato. 

Con este motivo el señor Decano manifiesta que a :fines de 1919 se ·so

licitó y obtuvo del H. Consejo Superior la autorización para invertir la ' 

'Suma de $ 6500 en diversas obras de mejoras para el edificio de la Faculad, 

,-dependientes aquellas del señor Rector de la Universidad. Que producida 

1icitación pública de esas obras resultó que la menor propuesta superaba el 

doble de lo autorizado a invertir, por cuya eireunstancia el Rectorado no < 

pudo tomar ninguna medida con rel:ación a ella; que de con.formidad a lo 

-eonversado con el Decano en el Rectorado, pedía autorización para cam

oiar la leyenda destino de aquellos fondos y aplicarlos en todo lo que fuera 

-posible al mejoramiento y debida guarda del herbario, Dr. Kurtz, pues tal t 

como se encuentra en los suelos del Museo de Botánica no puede conl;le

·guirse el debido mantenimiento de tan valiosísima colección, inventario y 

·der:nás elementos que contiene. 

Atento esta información, y lo <1onstar.te en sesi.orres anterio.res rest

pecto a este mismo asunto, se dispone se re,alicen las gestiones del casll'. 

Solicitud del joven F. A. Carranza pidiendo ingreso y matrícula de 

primer año de ingeniería, a cuyo efecto acompaña eertificados completos de 

·-estudios_ secundarios, agregando que por recién habe1· rendido la última 

-asignatura ele preparatorios no pudo presentarse en la época reglamenta

Tia. 

PrevirtR algunrts informaciones Ruministradrts por e1 señor neeano en lo 

relativo a las dificultades con que se tropieza en el H. Consejo Superior pa

Ta esta l!lase ele peUidos que importan habilitación de época de matrícula r 
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~ en lo relativo a los propósitos perseguidos por el solicitante que no so11< 

41a ortfon financiero, se resuelve considerar sobre tablas la solicitud. del jo· 

.ven C!trranza, concederle el ingreso por estar encuadrado en las condicio

mes reglamentarias vigentes, no apoyar el pedido de la habilitación de épo· 

e& para matl'fuula, idebienllo el, Dec;mato por interm¡edio die Seo'ret.arí,a 

adoptar ras disposiciones del caso a fin de que a este joven que ha asistido· 

con regnlarida.d a la_s clases dictadas durante el corriente año según las 

.informadones respectivas, se le considere :como· estudiante regular a lo~ 

·:eféctos dei examen. 

Por indicación del Consejero ingeniero Garzón, se autoriza a la Comí· 

,¡¡ión iJ.e Presupuesto y Cuentas, c1e que forma -parte,, para retirar de la car

tera, con intervención c1e la Secretaría, todos aquellos asuntos que se en· 

euentren en la misma y que por haber obtenido sanción en forma directa o 

illdíreei',a o hayan pasredt> de oportunidad no eo1'responc1an ya a la misma, 

,pasándolos al archivo o dándoles el destino que corresponda. 

Igttafmente se autorízlJ. al .Decanato para hacer la public·aeión oficial en 

il.os di:tri6s (le la localidad del horario y tribunales. para los ¡n•ó¡x.fmos· exá

:m~Íl:es. pl.{irciales. 

11113 póstel·ga la coJJsideración de un d0spacho de la comisión de Prc

·Sttpue&1J:o, y Cuentas relativo a la adquisición de las versiones taqt¡.igráücas· 

de las conferencias del Dr. Cabrera y por indicaeión del ingeniero Garzón, ] 

jjrévia algunas informaciones que suministró al respecto. 

~on' lo que se' dió por terminad·a la sesión, siendo las doce y diez 

ominU!1Jos.-(Firmac1os): Belism·i{) A. C:amffa, deca:no.-J'orge J. Garc.'ia,., 

,¡;¡ecretál'io' 

N. B.~De conformidad a }o resuelto en sesión de fecha 21 de Diciembre itdua.l, 

·esta acta ha sido leída sin observación por todos los señores Consejeros· 

que en ella inten·inieron, .lo que se hace constar a lDs. efectos de su ap:ro, 

•baeión por parte del señor Decano de acuérd.o a la resoludón citada. 

Visto el anterior informe, ·aprobada.-(Firmado): B. A. Caraffa. 

Sesión espeCJial celebraaa el 13 de .noviembre ae 1920, bajo la presidenlaia 

fiel scíim· dc('ano ingenic1·o Belisario A. Cftraffa y del consejero ingeniierQ 

A. Arturo Amaya 

iR'E:SUtv:fEN: Proyecto Consejero Garzón supresj&11 tesis.-Intervención de 
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Jefes trabajos prácticos en exámenes parcialés,-,..Reeonsideración re·

so1uci6n sobre cátedras Estabilidad.-Id. sobre composici6n varios tú· 
bunales de exámenes. 

En Ia ciudad de C6rdoba1 a trece días .del mes .de noviembre de mil no'· 

·vecientos veinte, reunidos en su sala de sesiones los señores Donseje¡r~s il¡¡;.

-;genieros A. Arturo Ama ya, Carlos A. iRevol, Félix T. Garz6n y Pastóa' M. 

'Tapia, 'bajo Ja presidencia del se;ñor decano y con inasistencia -<le los ;¡e.

ñores consejeros ingenieros J. de Tezanos Pinto y Arturo Patiño ae ~ 

--éiar6 abierta l'a sesi6n especial, siendo Jas 15 hol'as y cuarenta min•ntO&', 

procediéndose a dar cuenta de los siguientes asuntos entrados: 

Proyecto de 1:esOO.ución presentado 'POl' el ,~di<Jr C.onsejiero i~~g..a~iiero 

'F. T. Garz6n, que dice así: 

''La. Facultad de Ciencias Exactas, Física~ y Naturales, r.esH-elve: 

Art. l.o-A contar del presénte año queda suprimida la prueba final· 

(Proyecto) para optar a los distintos títulos profesionales que .esta 'Fá,

·'Cnltad otorga. 

Art. 2.o-Basta para obtener los diploma~;~ del caso tener aprobadas !a 

-totalidad de las materias que determina el plan vigente para cada título. 

Art. 3.p.-,--Créase una beca anual a los efectos de realizar estudios en: 

el extranjero, con una retribuci6n mensual de $ 200 oro y con durac:lon i!@ 

·:dos .años para cada becado . 

a) La primera beca se adjudicará dentro clel grupo de alumnos f1g1esa

dos hasta el aií.o 1920, cuyo proll;ledio general sea pQr lo menos de 3 puntos;· 

b) LB" beca se adjudicará al egresado que obtuviera promedio mayol' . 

• Este d.ebe:rá ¡ft'lSultar del general y del que se le adjudique al trabaje) que 

-debe _presenta~- re.lacionado con la materia a especializarse; 

e) P-ara J.os años subsiguientes la beea se adjudicará dentro del grupo 

.de :;¡lum11os .egresados con el título de Ingeniero Civil y Arquitecto; 

il) A los fines de a-djuclica1· la peca en este caso se hm:á un pr,oll!edío 

·único, entre la clasificaci6n que obtuviere .el trabajo pres.enta1o relacionado 

>Con la .rama a especializarse del que se le fije al .conjtmto de trrub:;tj.os ¡plllt<',-, 

ticos que a este fin deberá ·acompañar. 

A~t. 4. o )-En .el mes de marzo subsiguie.1üe <ilel afio de tér:m~nil ~e ca

""'u. :.o;, ""'J:lÜu.nteo l'1e;,c:utará•~ el tnümj.u iutlitoado en eJ articulo ~w.-im·., 

·-como asimismo los trabajos prácticos que ;permitan hacer la se1eeci6n del ca, 

so para que durante el mes de abril el H. C. Directivo hará Ia adjud:ieaci6n 

":"le beca. 
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Art. 5.o) Todo esto quedará sujeto a la reglamentación del caso que el' 

H. C. Directivo dicte al efecto. 

Art. 6. o) Elévese con sus fundamentos ante el II. C. Superior esta 

ordenanza para que se gestione de quien corresponda los fondos que deman

de esta cre;¡,ción ' ' • 

Al dar los fundamentos de este proyecto, el 1autor manifest6 que nO> 

-se la debía exclusivamente a su colaboraci6n, pues él ha ¡¡alido del mediO' 

6mbiente de la Universidad, en el que se había inspirado para presentarlo, 

dándole' formas, pues ya se había implantado en las otras ;Facultades de la· 

Universidad, recientemente en 1'<1. de Medicina. 

Que en su entender el concepto del proyeeto o tesis .establecido en 1a 

Facultad como prueba final era con el prop6sito .de que el alumno presenta

ra un conjunto general .de los conocimientos adquiridos durante el curso do

sus est1,1dios, y fué establecido en Ja época que no existían los ejercicios 

:¡;n~ácticos correspondientes a cada asignatura objeto de examen parcial. 

Con 1!!> implantación de estos últimos en la forma que lo prescriben los' 

programas sintétiens respectivos y se rea1izan en la actualidad, tBnemos, 

puede decirse, uno o varios proyectos en cada materia realizado bajo la iJT

l1lediata dirección o vigilancia del profesor, siendo por lo tanto muchísimo· 

más eficaz el ·aprovechamiento práctico del alumnado, en cambio el proyt~c

to o tesis final que puede realizarse por el estudiant~ sin ninguna vigi

lancia, se reduce casi en la mayoría de los casos a simples copias, de otros: 

trabajos ya presentados a autores correspondientes, etc., y ~por qué no de

cirloV tal vez ni siquiera son hechas esas copias por los que las presentan, err 

muchos casos. 

Por otra parte, se les obliga con este examen a un desembolso inútii 

que la. mayoría de los estudiantes en general, pobres, no están en condicio

nes de hacerlo; agregando que tiene· la satisf·acción de expresar que en gene

ral cuenta con el mejor ambiente por parte .del alumnado, habiéndolo eom· 

pletado por la creaci6n de becas o premios de estímulo en la forma deter
n1inada en una parte de su ·articulado, terminando por solicitar de sus co

legas que le prestaren el apoyo necesario a fln de que se le considerara so

bre tablas. 

El consejero Tapia le presta su más decidido ·apoyo tanto al proyecto

en general como a la propuesta de tratarlo sobre tablas, por considerar que 

es ún' asunto que reg11amentariamenw no necesita pasarse a Comisión; agre

gando que no lo anima un propósito de precipitación, pues desea que se 

haga por el Consejo al tomárselo en consideraei6n un largo y minucioso es--
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tudio en tod~s sus partes, pues él mismo no está ,conforme con algunas de 

ellas y al apoyar tratarlo sobre tablas se refiere úniemnente a la idea ma

triz, es decir, la supresión de tesis o pruebas finales. 

El señor decano hace notar que reglamentariamente todo asunto debe 

ser destinado a las Comisiones respectivas que son creadas con la denomi:

n·ación de inte1'nas a ese objeto. 

El consejero Amaya manifiesta que él le asigna a este asunto una im

pertancia fundamental y que por lo mismo es ,de opinión que debe pasar a 

Comi.sión, pues aunque él tiene formada opinión al respecto, desearía co

nocer el pensamiento del profesorado en general, a fin de ratificarse o pu

diera ser rectificado según las razones que se le dieran en su manera de 

apreciarlo. 

El ingeniero Tapia le pr!)gunta si va a hacer opinión según lo que di

gan los profesores, a Jo que el ingeniero Amay~ responde que su parecer des

c1e luego lo declara adverso a la supresión d;e las pruebas finales, p~ro que 

precisamente desea consultar por sí mismo si es que el Consejo no resuelve 

hacerlo, la opinión de1 profesorado, porque si se le dieran razones fundad38 

que lo convencieran de la ·eficacia de la supresión, pudiera ser muy bien que 

varia.ra en su manera de pensar y es, pues, por estas consideraciones, señor 

decano, que me he de oponer a que se trate sobre tablas el aaunto en cues

tión. 

El consejero ingeniero Revol se opone igualmente a que sea tratado sO:: 

bre tablas, agregando que considera muy aceptable la consulta al profeso

rado a que se ha referido el ingeniero Amaya, pues como éste, es también 

adverso en general a la supresión de las pruebas finales. 

Prodúcese en seguida una larga deliberación en que toman parte todos 

los consejeros, relativa a la moción de tratar sobre tablas el proyecto en 

general, y sometida a votación resultó empatada, lo que motivó nueva con

sideración de la moción de acuerdo a la prescripción reglamentaria y some

tida nuevamente a votación se repitió el empate, de¡¿j_diendo el señor deca

no en contra, agregando de que siendo un asunto que conceptuaba impor

tantísimo y de gran fundamento y habiendo escuchado las opiniones diver

sas vertidas al respecto y e1 propósito por parte de algunos consejeros de 

consultar la opinión del profesorado, consideraba no era conveniente un11. 

J..¿;:,olu.ci0u J._,finith .1. lJOl' ~1 n1oiDentu, ¡;ucb él t±Ue tono cía la i(1ea generat 

no lo conocía en detalle, proponiendo una sesión especial que podría fijar

se para el día viernes próximo, en la cual se lo trataría en general y par

ticular constituído el Consejo en Comisión. 
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Los ingenieros Garzón y Tapia manifiestan que resuelto no tr~tarlo so

bre tablas, no tienen inconveniente en aceptar la indicación formulada ppr 

el señor decano, no así e.l ingeniero Amaya que !\parte, dice, de que quien sabe 

si para esa fech¡¡, pueda tener respuesta de la consulta que va a for~nular 

al profesprado, pnede ocu:rrir que tal vez no pudiera asistir a sesión en ese 

día, en atención a sus otras ocupacionef!. 

El ingeniero Tapia dice que en principio se ha de oponer a que se con

sulten los intereses u ocupaciones fuera de la casa para el cumplimiento de 

los deberes, pero que, por la gentileza. establecida al respecto, no hacía cue~>

tíón en el presente caso, queriendo sí dejar constancia de su manera de pen

sar al respecto. 

A su vez el ingeniero Amaya dijo que el Estatuto y reglamento auto

rizaba a los profesores e:p_ general aJ desempeño de otras funciones o car

gos fuera de la Facultad, razón por la cual', en su entender, procedía la 

consulta respecto de la cual tampoco deseaba hacer cuestión. 

Hechas estas manifestaciones, se resuelve fijar la sesión especial para 

l'l viernes 19 de noviembre a las 9, inclica{la por el señor decano para tra

ctar este proyecto . 

Seguidamente se entra a considBrar lo relativo a la intervención ele los 

jefes de trabajos prácticos en Ios exámenes parciales, resolviéndose después 

de un cambio de ideas entre todos los señores consejeros y po1 asentimiJnto 

general, elevar previamente la siguiente consultn, al H. Consejo Superior: Si 

los jefes de trabajos prácticos pueden integrar tribunales de exámenes par

ciales. 

En este estado y siendo las 18 horas menos un cuarto, el señor decano 

manifiesta que tal como lo había anunciado al iniciarse la presente sesión, 

tenía, por motivos de urgencia, la necesidad ele ausentarse, mucho más cuan

do que se había coneluíclo con los asuntos, motivo de la eonvoeatoria ¡de 

·.esta sesión especial, lo cual oído, el consejero Garzón expresa que lamenta

ba no pudiera continuar presidiendo el señor ·decano; pero que no obstaba 

a eontinuar la labor emprendida d~sde t;ll momento que poclia hacerlo el eon 

seje:ro ingeniero Amaya, a quien reglamentariamente conespondía hacer1p. 

Con el retiro del señor decano y presidiendo el señor consejero Amaya, 

sigue la sesión, entrándose a considerar lo relativo a conenrsos p·ara la,s cá

t0<1,·ns titul:ueR fle Bstahiliilflil i!e Consüncciones. 

Con. este motivo1 el ingeniero Tapia hace una detallada e:;;:posieióu ele 

lo actuado anteriormente en este asunto cl.esde el desdoblamiento de uno ile 

los cursos ele Estabilidad y creación ele dos cátedras empleando para el pa-
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.:go de una de ellas, el suelc1o de la cátedra de Dibujo vacante ¡¡or jubilacióa 

de llno de los profesores que la servía y por haberse suprimido la enseñan

za del Dibujo que dictaba. 

Al llevarse a efecto la creación de esta nueva cátedra el consejo aun

que animado de muy buenos propósitos pero a su juicio erróneamente invi

tó por medio de nota al señor profesor Pagliari qué optar¡¡, por uno d.e los 

dos cursos, a fin de Uamar a concurso para la provisión del que quedara va

cante, de tal manera que habiendo preferido el ingeniero Pagliari el segun

do curso, se evitaba que se cumpliera la disposición de la reforma del Esta

tuto que establece que todas las cátedras en lo sucesivo, serían llenadas en 

·la forma del concurso. 

Qne repetía que no era su ánimo hacer caTgos al Consejo que así lo 

dispuso y que sin duda alguna lo hizo, repite, con excelentes intenciones ni 

tc.mpoco al ingeniero Pag.liari, que en su actuación Cte profesor tampoco ha

bía sido discutido y a quien consideraba con preparación suficiente para 
dietar cualquiera de los cursos de Estabilidad, que era su inte)lción simple

'mente salvar el error y omisión que se había pf;tdecido .Uej¡mdo sit1 .efecto 

i1.que1la resolución para la eual creía fund·adamente que el ingeniero Puglia

Yi no sería un ohstáculo. 

Acto continuo y después de un breve cuarto interm!)dio para cambiar 

ideas relacionadas con este asunto, se rea)luda la sesión a las 18 horas y cua

renta minutos, aceptándose y ac1optándose como resolución por asentimien

to general, la siguiente moción formulada por el ingeniero Garzón: 

Reconsidérase la resolución del H. Consejo Direetivo de fecha setiem

bre 10 ele 1919 por la cual se le autorizó al profesor Pagliari a optar entre 

1as dos cátedras de Estabilidad l y II curso, designándose al señ0r conse

jero Tapia para que se a persone y pida informaciones al referido profesor 

al respecto. 

Acto continuo y por indicación drl ingeniero Garzón se resuelve récon

siderar la composición de los siguientes tribunales de e.xámenes parciales, 

haciéndose las moc1ificaciones que a continuación se expresan: 

En los de Geometr1a Analítica y Cálculo Infinitesimal I curso y Gep

gra.fia Política y Económica del día 16, sustituir en l~ pnmera al pro:te.'>or 

Jagsich por el ingeniero Patifio y a éste por el ingeniero Jagsich en la se

cguncla. 

En los del día 20, Cle Geometría Descriptiva Aplicada y Geofísica y };le-
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teorología sustituir al ing(lniero Jagsich por el ingeniero José A. Ferreyrn

en el primero y al doctor Rothlin por el ingeniero J agsieh en el segundo. 

En el tribunal del 22, de Complementos de Algebra y Algebra Superior; 

sustiuir al profesor Jagsich por el profesor ingeniero d.el Viso. 

En el tribunal de Geodesia Práetitca y Astronomía del 29 de noviem

bre sustituir al ingenier9 del Viso por el ingeniero Jagsich. 

Acto continuo se entra a considerar el siguiente despacho de los con

sejeros ingenieros Tapia y Garzón. 

''Córdoba, noviembre 12 de 1920. _ H. Consejo Directivo: Los con• 

sejeros que suscriben en vista de la solicitud del estudiante E. Bustamante

sobre aclaración de asignaturas que debe renc1ir para obtener el título de 

Ingeniero Civil, por las razones que os daremos, aconsejamos se le exija ren

dir las siguientes materias del p1an vigente: Estabilidad de Construccioncsc 

l y III curso, Máquinas, Hidráulica Aplicada, Construcciones de Cemento· 

Armado, Proyectos avaluaciones y dirección de obras, Materiales de cons

trucción y Ensayos II curso, Puertos y Canales. En lugar dé la materia: 

que figuraba en el plan a,ntiguo con el nombre de Puentes y Caminos debe· 

xá rendir: Caminos. De CO?mruccion.~s A)bañiler'Í{I, únicamente. PuenteB de 

:Mampostería~ y Viaductos. De Construcciones Metálioas y Maderas, única

mente Puentes metálicos y de madera. Por tratarse de partes de las actua, 

les materias, creemos del:!e otorgarse un solo derecho de examen para eeybs 

tres últimas asignaturas, bien entendido, que el mismo boleto o derecho ?le

e.xamen le será válido al estudiante para rendir cada una de las asignatura¡¡. 

en lo sucesivo, cualquiera que sea la fecha. - Firmado: Pastor M. Tapia. 

Félix .T. Garzón (hijo) ". 

Informándolo el consejero Garzón dijo que la comisión que lo snscrib0· 

había efectuado un prolijo estudio de los planes de estudios anteriores 'J el 

vigente actualmente, así como de los programas respectivos, llegando a la 

conclusión que al recurrente le falta para completar los cursos correspon

dientes a la carrera de Ingeniero Civil, las asignaturas y partes de ellas 

que en el dict&men se espeeifican. 

Igualmente y consecuente con resoluciones ya adoptadas en casos anft

logos por e~ H. Consejo Directivo, establece el dEspacho la forma en .quB" 

deben. abonarse los derechos arancelarios CUIJ.ndo los exámenes solo @Om· 

prendan partes de materias. 

Tomado en consideración el despacho, e& aprobado. 

Despacho de los mismos consejeros recaído en la so~icitnd del joven Luis 

.A. del Campillo que dice así: 
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"H. C.: Los consejeros que suscriben os informan que las asig:natu 

Tas que debe rendir el señor Luis Á. del Campillo a efectos de terminar 

c0cn las que forman el p~an {!:~ Ingeniero Arquitecto son: "Proyectos, di· 

rección y valuaciones de obras" y "Ensayos prácticos de Resistencia de 

materiales de construcción. __, Firmado: Pa.stor M. T.apia. Félix T. Gar

zón (kijo) . Córdoba, a 12 de noviembre de 1920 ''. 

Al informarlo el consejero Garzón manifiesta que como en el caso ante

l'ior se ha limitado la comisión a verificar los exámenes rendidos por el re· 

(lurrente por planes anteriores, comparando dichos planes y programas con 

los áctualmente en vigencia, teniendo en cuenta que al solicitante se le exi

mió de la asig11:atura de Cemento Armado por una disposición del Consejo 

Directivo del año 1918, debiendo advertir además que tanto este dietámen 

eomo el anterior han sido adoptados. consultando la ordenanza general es· 

tableciendo los planes transitorios de estudio, en cuyo Art. 6 se dispone - . 

la forma en que la Facultad proceder_á en las present~iones que hagan los 

interesados para proseguir carreras que iniciaron por planes anteriores, ca

so en que se encuentran los peticionantes. 

Tomado en consideración el despacho, es aprobado. 

Eneargándose al señor secretario para que verbalmente ponga en conoc 

cimiento del señor decano todas estas resoluciones tomadas. después de sn 

ausencia de esta sesión a los efectos consiguientes, disponiéndose por último 

dado lo avanzado de la hora, 19 horas y media, pasar a un cuarto interme

dio hasta el lunes próximo a las 15 horas a objeto de continuar ocupándo

se de los asuntos pendientes. - (Firmados): Belism·io A. Caraffa, decano . 

........T orge J. García, secretario. 

N. B.-]);) conformidad a lo resuelto en sesi611 de ~echa diciembre 21 actual, 

esta acta ha sido leida sin observación por todos los señores consejeros que 

e:11. ella intervienerr, lo que se hace constar a los efectos de su apro}>aci6n 

por parte del señor decano de acuerdo a la res0¡1uei6n citada. 

Visto el anterior informe, es aprobada. - (Firmado): B. A. Caraffa. 

Sesión especia~ del 17 cie noviernbre de 1920 ceteorada ÍJaJO la pn~Hl<.-nui,_¡ 

del señor ilecano Ing. Belisario A. Caraffa 

RESUMEN - Aprob¡.tción de actas anteriores. - Renuncia reiterada del 
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Ing. Patiño - Nota Ing. Tezanos Pinto - Concursos Estabilidad de 

Construcciones I y I~. 

Ji}n la ciudad de Córdoba, a diez y siete días del mes de noviembre de 

wil 110vecientos ~einte, reunidos en su sala de sesiones los señores conseje

ros ingenieros A. Arturo Ama ya, Félix T. Garzón y Pastor M. Tapi¡¡,, an

.sentes los consejeros ingenieros Carlos A. Revol, 3. de Tezanos Pinto y Ar

turo Patiño, el señor presidente declara, abierta la sesión especial, siendo 

la.s 10 y 40 minutos. 

El señor decano manifiesta que de c.onformidad a lo res1.1elto po1· el H. 

Consejo ·Directivo en su última sesión ordinaria del 8 del presente mes, ha· 

.biendo informado Secretaría que las actas de las sesiones especia.Jes del 1.u 

de setiembre y 29 de octubre pasados han sido leidas por los consejeros que 

¡en e.l1as intervinieron, quienes les han prestado conformidad, corresponde dar

las por aprobadas, Jo que así queda resuelto, firmándolas el señor deean(}. 

El objeto de la convocatoria a esta sesión especial, sigue diciendo el se

ñor decano, .es como lo establece la citación respectiva, el de ocuparse ele 

las aetas aprobadas anteriormente, de la renuncia reitei'acla del señor conse

jero. y profesor ingeniero Artur.o Patiño y de la nota presentada ayer por. 

>él señor vice decano y consejero ingeniero .T. de 'I'ezanos Pinto contestando. 

~a que se le pasara el 4 cl.el corriente mes, invitánclo[e a aclarar algunos pun

tos de su renuncia present-ada con anterioridad, a\'mntos estos dos últimos 

que por tratarse de la integración del Consejo Directivo, han determinado 

]a citación a esta sesión extraordinaria y especial para considerarlos. 

El señor consejero ingeniero Tapia pregunta si ha;¡r alguna disposición 

que haya dejado sin efecto la resolución adoptaéla por e'l Consejo en la w

sión del sábado pasado a última hora y por la cual se estableció un cuarto 

intermedio hasta el lunes a las 15, a fin ele seguir ocupándose de los con

-cursos para las cátedras a proveerse de titulares y demás asuntos que exis

tieran, pregunta a la que el señor decano contesta manifestando que no co

noce disposición que deje sin efecto la resolución a que se :refiere el inge

ni~ro Tapia y que si ha hecho citar a esta sesión especial con el exclusivo· 

(ÍJ:¡jeto de .considerar los asuntos incluidos en la convocatoria respectiva, ha 

sido en uso de sus propias atribucíones, y por considerar, como ya lo ha 

111anifestado, que la integración del H. Consejo era nn asunto urgente. 

El consejero Garzón moeiona er¡. el sentido de que el Consejo siga ocu

pándose con prioridad de los asuntos que se élejaron e.l sába¡1o por lo avan

zado de la hora p~ra tratarlos el lunes a las 15 clesJ:!ués clel cuarto interme-
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dio que se dispuso hasta ese día y hora, moción ante la cua,l el señor deca.

n~ hace notar nuevamente que eorresponde en su eoneepto reglamentaria

mente considerar los asuntos para los cuales se ha convocado a sesión espe

cial ~ agregando que el consejero· Revo'l ausente a esta sesión, ha :recibid(}· 

Ja convocatorJa so~o para considrrar los asuntos- in~jcados en e~I-a y sería 

irvegular, por lo tanto, posponerlos por otros para los cuales la eonvoaat1111ia 

no se ha efectuad11, colocando al mismo decano en una situación un poeo

mcllesta, puesto que tendría que disBntir al rBSpeeto, por las razones indica• 

das. 
El ingeniBro Trrpia, a su vez, manifiesta que en .la misma situa:ción dtl' 

molBStia a que se ha referido el señor decano· quedaría también el Coosejo,. 

no prosiguiendo primeramente con los asuntos pendientes para ser conside

rados el lunes a .las 15, después del cuarto intermedio a que se re:í'ir~ó €11 

ingeniero Garzón. 

El consejero ingeniero -4:maya dice que al establecerse el cuarto inter

medio hasta e.l lunes fué siempre' que ol sañor decano no tuviera ineonve

ni:ente y que si éi no concurrió en dicho día :fué porque ante la pregunta' 

que hizo· en oportunid-ad se le contestó que el señor decano por estar ocu

pa:do con la preparación dB Ic.s exámenes- a verificarse el día siguiente y 

por tener SBfÚÓn del Consejo Superior 110 podTía conc1Jr1'h~., 

El ingeniero Tapia, a EU vez, haee 11otar qne ha interpretado errónea

mente· el ingeniero Amaya lo dispuesto por el Consejo a.l pasar a cuarto :in.

temedio, pues en su ~ntender era pa;ra que el lunes -se sesienaTa estando· o,.. 

n& el señor Ctscano prerüdiendo o qu-ien le correspondiera en su ausencia, ma

nifestaielón a que se adhirió íll ingeniero Garzón. 

El señor decano dice que en su debeT está pedir que el H. Consejo es, 

tab!ezca previamente si puede tratar en esta sesión especial otros asuntos 

que no sean los inc'uidos en la convocatoria posponiendo estos úctimos, pue·s 

no quiere cargar con la responsabilidad de qJie no se ha preocupado de la 

integración del Consejo - agregando que a este efecto van a leerse las no

tas ae los ingenieros Patiño y Tezanos Pinto. 

El consejero ingeniero Garzón manifiesta que no tiene inconveniente en 

que se lean y consideren también, a condición de que se siga con el asunto 

de fos concursos. 

Habiendo asentimiento general Bll el sentido propuesto por el ingeniero 

Garzón en cuanto ·a la lectura de las notas, se leen por el secretariO las de 

los ingenieros Patiño y Tezanos Pinto y la copia acompañada por el prime-· 

ro que dicen así: 
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"Córdoba, noviembre 12 de 1920. - Señor Decano de la F. de C. E. 

F. y N. - SjD. - Señor Decano: - He recibido su :última comunicación 

en la que se me hace saber la resolución del H. C. D. referente al rechazo 

de mi renuncia presentada con anteriorid.ad. La Asamblea de Profesores 

reunida en esa Facultad el 2 del corriente, tuvo la generosidad de dirigirse 

simultáneamente al II. C. D. y al suscrito, gestionan,do el retiro de mi re· 

)mncia. A tai gestión contesté o-portunamente en los términos c1e que da cuen

ia la copia adjunta, ch:cunsancia que no ha sido tomada en consideración 

por el alto Cue~po que Vd. preside. En vista de ello, y sostenienc1o ante el 

R. C. D. las mismas razones expuestas a los señores p1·ofesores, manten· 

go como al prmcipio mi renuncia. Sin otro particular, saluda muy atte. al 

Señor Decano. _, (Firmado): Arturo A. Patiño". 

''Córdoba, noviembre 3 de 1920. - Señor Ingeniero Luis Achával y 

demás firmantes. _, He recibido su atenta comunicación de fecha de ayer, 

en la que gentilmente se me pide el retiro de mi renuncia de consejero y 

profesor presentada al H. C. D. con motivo de los hechos que nos son co· 

nocidos. Terquedad sería de mi parte no acceder de inmediato a tan honro

so pedido, compenetrado como estoy de los nobles anhelos que lo inspiran si 

no fuera la circunstancia especial en que me han colocado los sucesos acae· 

cidos, la que me obliga a ser mexorable conmigo mismo anteponiendo. los 

dictados. de mi conciencia a la caballeresca, gentil y desmteresada actitud. iie 

mis· colegas. Jl,fi, situación de consejero hasta el presente,-inspirada como 

la de todos mis com:pa:fieros da tareas, en. ideales y propósitos tan nobles co· 

mo elevados, _ no ha re¡;¡ultado feliz, por causas completamente ajenas a 

la buena hltención que la guiaba. Los aeontecimiento.s sucedidos lo demues

tran palpablemente. En mérito de ello, créome en el debe).} meludible de ce

der mi puesto facilit·ando asi otra actuación más eficiente que la mia. Es 

por estas consideraciones que me veo en la necesidad de insistir en mi re

nuncia persiguiendo únicamente el bien de nuestra Facultad. Agradezco pues 

a los señores firmantes de la nota recibida la mmerecida gentileza de que 

se me ha hecho objeto y les ruego acepten con tal motivo mis más smceros 

afectos a la par que mis mejores intenciones en pro de la Institución. Les 

saluda muy atte.-Es copia.-(Firmado): A·rtu1·o A. Patiño". 

''Córdoba, noviembre 15 de 1920. - Al Señor Decano de la Facultad 

de Ciencias Exactas, Fisicas y Naturales, Ing. Belisario A. Caraffa. -

S!D. - Acuso rrdho de Rn notR i!e fe~ ha 4 del corriente mes en la que se 

me comunica una rf?solución del II. Consejo Directivo referente a la renun

cia de mis cargos de consejero y vice decano que tengo presentada.-Es mi 
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<deber manifestar ante dicha resolución que siempre que he debido tomar al

guna actitud he procurado que. ésta sea un reflejo exacto de mi modo de 

pensar, en presencia de los antecedentes ilustrativos necesarios. A. ese fin 

·debo decir que no comprendo cuál es el alcance de la resolución a que llll'l 

he referido, porque a mi entender no se considera mi renuncia. por una se

-rie de causales que• imposibilitan sea tratada; causales de las cuales algu

nas creo no son tales y otras no las percibo. Así en el l:lUpuesto casó de que 

:yo no fundara los motivos, como dice la resolución, bastaría que diera sim

J>lemente estos o aunque no diera razón alguna, porque la renuncia es un 

derecho ejercit{tble sin necesidad de dar razones por la muy sencilla de que 

no se puede obligar a nadie a hacer lo que no está dispuesto. Sin embargo, 

üoy en mi renuncia en forma clara, los motivos de la misma y no los fundo 

porque no veo como se pueden fundar. Las renuncias ·a veces se fundan en 

n10tivos pero no se fundan los motivos de las renuncias. Dice la resolución 

-que otras de las causas por la· que no se considera mi renuncia es por "de

jar interrogilllte por su situación en el seno del H. Consejo'',_ Como no sé 

-que se desea decir me es imposible referirme a esta causal. Se agrega ''por 

€xpresar que le faltó colaboración''. De manera que según parece yo n6 

J>uedo manifestar que me ha faltado colaboración porque ello es causa de 

qtw mi renuncia no se trate, dec'aro que no comprendo como pued'e ser esto 

-así. En cuanto a la definición y alcance que le doy al término indeclinable, 

podría hasta cierto punto ser supérflua puesto que indeclin{tble significa lo 

-que allí se dice y solo deseaba puntualizarlo para abreviar trámite e impe

dir que alguien pudiera molastarse haciendo gestiones que me honrarían 

mucho pero que hubieran sido inútiles. En el estado de incertidumbre en 

-que me encuentro y en el muy justo anheJ.o de conocer cuál ha sido la inten

ción del H. Consejo para poder así cumplimentar debidamente sus resolu

"Ciones, ruego al señor decano se sirva solicitar deil. H. Cuerpo la aclaración 

del contenido de su resolución de feeha 4 del corriente mes. Saludo al se

ñor decano muy atte. - (Firmado) : J~¡:li-ó de T-ezanos Pinto". 

El conseje1·o ingeniero Garzón insiste en su moción de seguir con los 

"Concursos. 

El consejero ingeniero Amaya manifiesta que ha. concurrido a esta se

sión especial al solo objeto de ocuparse de los asuntos incluido.s en la 'con

voeatoriá pero que va a deferir n ln mori6n ile1 ingf'niero Garz6n, dejando 

~ salvo su derecho, advirtiendo que siendo tan reducido el número de con

:sejeros que por causas eonocidas están habilitados de concurrir a sesiones y 
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estando ausente Ul!O de ellos, el inganiero Revol, que ha recibido igual con-." 

vocatoria, no es p1•udente ocuparse de otros asuntos. 

El ingeniero T-apia, por su parte, hace notar que no sería una de:f.Jrencia 

la del consejero Amaya, desde que en su éntender corresponde ocuparse de· 

los asuntos que el Consejo ~etE:!rmine, obse1·vación ante la cual, el señor Ama, 

ya insistiendo en su opinión anteriormene expresada, agrega que es no más. 

una deferencia de su parte, pues no está obligado a tratar otros asuntos fue

ra de los que se han incluido en la convoeatorj.a. 

'Deguidamente y resuelto por asentimiento general considerar lo relativo 

a los concursos; el ingeniero Tapia hace una larg·a exposición dando cuenta 

ele la misión que se le encomendara ante el señor profesor ingeniero Paglia

ri, lilegando a la conclusión que reconocida como ya lo expresara en sesión 

anterior la preparación de éste para cualquiera de los dos cursos de Estabi

lidad I y II, no había dudado un momento que dada la gentileza que le ca

racteriza y apercibido del error en que había incurrido el Consejo, se apre

suraría a acceder al pedido que se le hacia dt> consootir en que se dejara 

sin efecto la resolución por la cual se le invitó a optar por una de kts cá

tedras, teniendo en cU:2nta, por otra parte, que su reconocida preparación pa

l'a dietar cualquiet.a de los dos cursos, le fácilitaria la tarea, agregando quff 

ett stt gestión ha tenido éxito y que el profesor P·agliari no tendrá inconve

niente, en présencia del error en que se incurrió, en acceder a lo so1icitadt:Í, 

razón por la cual mociona en el sentido de que se lé asigne el primer curso'. 

El ingeniero Amaya se opone a la moción fundado en 1as mismas razo

nes de competencia dadas por el ingeniero Tapia que lo habilitan para dic

tar CU{tlquiera de los dos cursos, y teniendo en cuenta que ya optó a invita· 

ción del Consejo por el que, hoy dicta, debi€1Jldo advertir que cuando se 

trató de este asunto se opuso consecuente con estas ideas a la reconsidera

ción adoptada. 

Con este motivo, el señor decano hace dar lectura por Secretaría de to

dos los antecedentes relativos a este asunto que obran en actas anteri.ores y 

los nombramientos efectuados por el Interve.ntor a la Universidad, doctor 

Sa.Iin·as en que al Ing. Pagliari se le designa para el II curso de Estabili

dad. 

En esta estado, y siendo las doce horas, a\ invitación del consejero inge

niero Garzón se pasa a un cu;¡,rto intermedio para conferenciar con el inge

n:ero P.agliari que se encuentra ca'Sualmente en antesalas. 

Raanudada 1a sesión a las doce y veinte minutos el ingeniero Garzón 
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se opone a la moción anteriormente :formulada en atenci6:n a que el Conse· 

jo, a su ~uicio, ha procedido erróneamente al pedirle que optara por uno de 

los cursos desde que ya había sido designao.o para el segundo por el decre

to de la intervención que se había leido, agregando que en su concepto co· 

rrespondía legalmente dejar las cosas como estaban, a pesar de la buena 

voluntad del profesor Pagliari. 

El ingeniero Tapia, a su vez, expresó que efectivamente se habia pacle

cido del error a causa de que siempre se creyó que al ingeniero Paglial'i se 

le había confirmado por la intervención pal'a el primer curso de Estabilidad 

que era el que estaba dictando anteTiormente. 

Hechas e,stas aclaracione,s y rechazada la moción anterior, se resuelve 

por asentimiento geneml que los concursos se verificarán para las cátedras 

de Estabilidad üe Construceiones I y III curso conforme al 11amado qu!) se , 

hiciera anteríormente, prorrogándose el término para la inJ>cripción de can, 

o_idatos hasta el 31 de dicie¡:nbre próximo, publieándose avisos en los diarios 

"La N ación" y "La Epoca" de la Capital Federal, "El Día" de La Pla

ta y demás diarios locales, incluyéndose en el llamado a inscripción los con

cmsos para ~as cátedras titulares también de Ferrocarriles II curso y Ffsiert 

vacantes y que actualmente están desempeñadas por los suplentes respectivos, 

debiendo previamente Secretaría solicitar los precios aproximativos del costo 

de estos avisos para la primera sesión. 

Se entra a considerar en seguida la nota del ingeniero Patiño ya leida, 

por la ciial m;antiene su renuncia presentada ~nteriormente de los cargos que 

desempeña en esta Facultad. 

El consejero Garzón, refiriéndose a esta renuncia, manifiesta que eJ inge

niero Patiño por un exceso de delicadeza hace !'enuncia tanto del cargo de 

consejero como de profesor por las causas conocidas, que por su parte conside

ra al dimitente como un excelente profesor, concepto del cual goza entre el 

alumnado, razón por la que votará en contra de la aceptación de la renuncia 

de este cargo, no así en cuanto al de c<!nsejero porque la insistencia y resolu

ción del ingeniero Patiño la conoce irrevocab1e al respecto, lo que agrega sin 

duda, es lamentable, pues priva a este cuerpo de una cooperación eficiente y 

decidida, terminando por mocionar en el sentido de que se trate por partes la 

nota-renuncia. 

Apoyada que fué esta moción, se resolvió considerar la nota del inge

niero Patiño en la forma propuesta, rechazándose por unanimidad de votos 

la renuncia del cargo de profeso1' y aceptándose en la misma forma la del 
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cargo de consejero, determinación que le será comunicada por el señor de· 

cano en términos adecuado!¡. 

En cuanto a la nota tambié11 ya leida de'l señor vice decano ! eonseje

ro ingeniero J. de Tezanos Pinto, el ingeniero Garzón (hace mocMn en e1 

sentido de designar alguno ele los miembro~ del Oon¡;¡ejo, a fin de' que se le 

apersone y le soHcite las aclaraciones del caso, moción que queda desestima

da por falta de .apoyo. 

A su vez el ingeniero Amaya propone que se le acepte la renuneia de

jando expresa constancia de que viene sin fundamento, prop~esta que igual· 

mente se desestima por fal~a de apoyo. 

El ingeniero Tapia, a su vez, manifiesta que el Ing. Tezanos no ha sido 

explícito al manifestar, entre otras cosas, que le faltó coope1·ación, etc. 

Por fcin después de un cambio de ideas al respecto y habiendo insistido 

el ingen,iero Garzón en su moción anterior, fué aceptada por asentimiento 

gpneral, concretándola el ingeniero Amaya en la siguiente forma que que

dó aprobada por unanimidad: 

Que se encargue a un consejero paro que se apersone al ingeniero Te

zanos y le pida aclaración de todos los términos de su renu)lcia a que s,e 

refiere la resolución del Consejo Directivo comunicada por nota del 4 de no

viembre,. pudiend<> traer la. contestación verbál o escrita. 

Acto continu() se designó para esta misión al in'geniero Garzón, con lo 

que se c1ió por terminada la sesión, siendo las trece horas. - (Firmado) : 

Belisario A. Caraffa, decano._Jorge J. García, secretario. 

N. B.-De conformidad a lo resuelto en sesión de fecha diciembre 21 actua,l 

eeta acta ha sido leida si~ observación por todos los señores consejeros que 

en ella intervienen, lo que se hace constar a los efecto!! de su aprobación 

por parte del señor decano de acuerdo a la resolución citada. 

Visto el anterior inJorme, aprobada. 
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